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Presidencia de los Honorables Senadores; Aurelio Iragorri Hormaza, Carlos Martínez Sitnahan 
y Félix Salcedo Baldión. 

I 

Siendo las 12: 00 meridiano, el señor Presi
dente de la Corporación, honorable Senador 
Aurelio Iragorri Hormaza, indica al Secre
tario llamar a lista y contestan los siguientes 
honorables Senadores: 

Albornoz Guerrero Carlos 
Angel Mejía Juan Guillermo 
Angulo Gómez Guillermo 
Arellano Rodríguez Laureano Alberto 
Arias Ramírez Jaime 
Arenas Prada Miguel de Jesús 
Arizabaleta Calderón Jaime 
Bahamón Guerra Augusto 
Balcázar Monzón Gustavo 
Barco López Víctor Renán 
Barona Mesa Armando 
Barros Vélez David 
Becerra ·Rodríguez Bernardino 
.Betancurt Ramírez Hernando 
Blanco Castilla Amado 
Blackburn José 
Botero Zea Fernando 
Castro Borja Hugo 
Celis Carrillo Carlos 
Cristo Sahium Jorge . 
Cuello Gutiérrez Manuel Germán 
Char Abdala Fuad Ricardo 
Daj er Chadid Gustavo · 
Dan~ond Noguera Víctor Eduardo 
Duran Carrillo Antenor. 
Echeverri Jiménez Armando 
Echeverri Coronado Hernán 
Encinales Guillermo 
Escobar Sierra Rugo 
Esguerra Gutiérrez Gustavo 
Espinosa Faccio-Lince Carlos Adolfo 
Estrada Villa Armando 
Faccio-Lince Miguel Joaquín 
Fernández Ruiz Osear Luis 
Figueroa Ortiz Carlos Hernando 
García Romero Juan José 
Gerlein Echeverría Roberto 
Gómez Osorio Iván de Jesús 
Gómez Hermida José Antonio 
Gómez Pérez Magola 
González Jaramillo Alejandro 
González Mosquera Guillermo Alberto 
González Narváez Humberto 
Guerra Tulena Julio César 
Hernández Aguilera Germán 
Hernández Amézquita Héctor Horacio 
Iragorri Hormaza Aurelio 
Isaza Henao Emiliano 
Jaramillo Martínez Guillermo Alfonso 
Londoño Cardona Daría 
Londoño Capurro Luis Fernando 

López López Ancízar 
Lorduy Rodríguez Héctor 
Losada Valderrama Ricaurte 
Lozano Osario Jorge Tadeo 
Marín Correa Luis Gonzalo 
Marín Bernal Rodrigo 
Martín Leyes Hernández Pedro 
Martínez Simahan Carlos 
Matus Torres Elíás Antonio 
Mojica Duarte Rafael 
Moreno Galvis Héctor 
Moreno Reyes Héctor José 
Muñoz Paz Carlos 
Mustafá Barbosa Feisal 
N áder N áder Salomón 
Namen Rapalino Jesús 
Ortega Rojas Ornar Hernando 
Tovar Marroquín Hugo 
Pava Camelo Alvaro 
Pedraza Ortega Telésforo 
Peláez Gutiérrez HumbertQ 
Peralta Barrera Napoleón 
Pineda Vidal Miguel 
Polanía Sánchez Héctor 
Ramos Botero Luis Alfredo 
Rivera Morales Jairo 
Rodríguez Vargas Gustavo. 
Rojas Morales Ernesto 
Ruge les· de Ruge les Silvia Stella 
Romero Terreros Germán 
Rueda Guarín.Tito Edmundo 
Ruiz Medina J airo José 
Salas Badran Augusto Antonio 
Salcedo Baldión Félix 
Santofimio Botero Alberto 
Sedan o González Jorge 
Serrano Silva Luis Vicente 
Silva Amín Zamir Eduardo 
Tamayo Gaviria Raúl 
Uribe Vélez Alvaro 
Valencia Díaz Emilio 
Vargas Suárez Jaime Rodrigo 
Vargas Pérez René 
Vásquez del Real Alvaro 
Velásquez Salazar Ernesto 
Vélez Urreta Guillermo 
Villegas Díaz Daniel 
Villegas E. Luis Carlos 
Villegas de Hoyos Pilar 
Vives Campo Edgardo 
Yepes Alzate Ornar 

Dejan de asistir con excusa los siguientes 
honorables Senadores: 

Beltz Peralta Hernán 
Dangond Lacouture Rodrigo 
Escrucería Manzi Samuel Alberto 
García Burgos Amaury 

Holguín Sardi Carlos 
J aramillo Gómez William 
Molano Calderón Enrique 
Orozco Agredo Edgar Marino 
Ospina Ramírez Julio 
Pérez Martínez Rafael Enrique 
Tarazana Rodríguez Jorge 

· Turbay Quintero Julio César 

El señor Secretario informa a la Presiden
cia, que se ha registrado quórum para decidii 
y el Presidente declara abierta la sesión. · 

II 

Lectura y aprobación del Acta número 31, 
cori·espondient"e a la sesión del día viernes 14 
de diciembre del presente año, publicadas en 

los Anales número 158Bis de 1990~ 

El señor Presidente abre la disc~sión del 
Acta número 31, correspondiente a la sesión 
ordinaria del dia viernes 14 de diciembre del 
presente año, y cerrada su discusión pre
gunta a la Corporación si la aprueba y ésta 
responde afirmativamente. 

III 

Negocios sustanciados por la Presidencia. 

Se incluyen a continuación los siguientes 
negocios para su tramitación correspondiente: 

' 
Bogotá, D. E., diciembre 15 de 1990. 

Excelentísimo doctor 
CESAR GAVIRIA TRUJILLO 
Presidente de Colombia 
E. S. D. 

Señor Presidente: 
Es costumbre inveterada de los colombianos recurrir 

al Presidente de la República con toda clase de pro
blemas y contradictorios asuntos, pasando por encima 
de los conductos regulares y desconociendo las auto
ridades competentes. 

Pero en el presente caso, creo conducente acudir al 
Primer Magistrado de la Nación para pedir que no 
quede impune el cobarde crimen cometido en el De.
partan:ento del Cesar, donde fueron asesinados los 
líderes indígenas Luis Napoleón Torres, Antonio Ru
gues Chaparro y Angel Maria Torres. 

No es mi intención presentar ante usted un memo
rial de agravios, ni producir un abultado documento 
con toda clase de ribetes retóricos, politicos o juridi
cos. Mi propósito se contrae a dejar por escrito mi 
indignación de ciudadano, nacido muy cerca a la 
tierra hermosa de los indios arhuacos. 

Por esa cercania física y epsiritual los conozco bien 
y puedo asegurarle, señor Presidente, que son una tri
bu pacifica, trabajadora e incapaces de hacer daño. 

Por esa condición humana, que fue la misma de sus 
antecesores tayronas, han sido sometidos a toda clase 
de atropellos, vejámenes e infamias, desde los tiem
pos de la colonia, hasta hoy. 
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Su tierra cac;la dia se reduc~ a manos '1e los que 
ellos llaman ''Bumachi!li", -o "civiliz.ados", y su cultura 
sólida y universal es .violada e interferida por las 
propias autoridades del J1;stac!o. 

Yo sé que a usted le duele Colombia y se interesa 
por la vida y el futuro de todos nuestros conne.cio
nales, y los arhuacos lo son Ellos no son una tribu 
cualquiera. Han contribuido a crear la vida de nues
tro país, desde los tiempos prehistóricos, ofreciéndo
nos laboriosidad, mansedumbre, hospitalidad y sangre 
limpia. HQmJ;irei¡ y mujeres arhuacas han ez:nparen
tado con esta heterogénea Nación, siendo valido re-

. cordar que la madre del e:Kimio Presidente Alfonso 
López Pumarejo tenía parientes en el arrugado terri
torio· de la Sierra Nevada. 

Señor Presidente: Creo y confío en usted. No per
mita que a estos indios mam~os se les mate como 
palomas. 

Del ·señor Presidente, 
Crispín Villazón de Armas, 
Secretario General Senado. 

:libgotá, diciembre 13 de 1990. 

Doctor 
CRISPIN Vn.LAZON IlE ARMAS 
S®retario General · 
Senado de la República. 

Atentamente me permito excusarme de asistir a la 
Sesión Plenaria del Senado para el sábado 15 de di
ciembre del a.ño en curso por razones de carácter 
estrictamente familiares y fuerza mayor. 

Cordial saludo, 
Napoleón Peralta Barrera, 
Senador de la :a.epública. 

Por Secretal'!a se da lectura a uná própo-· · 
sición suscrita por los honorables Senadores 
Telésforo Pedraza, José Blackburn y otros. 

El PJ.?esidente abre la füscusión de la propo
sición y concede el úso de la palabra al hono
rable Senador Germán Romero Terreros. 

Palabras del honorable Senador 
Germán Romero Terreros: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el honorable Senador Germán 
Romero Terreros, quien solicita, que la, pro
posición presentada por los honorables Sena
dores Telésforo Pedraza y otros, que.de como 
constapcia. A continuación él honorable Se
nador Jorge C~isto Sahium, adhiere a la soli
citud hecJ;l.a por el Senaqor Germán Romero 
Terreros. El honora)Jle Senador 'l'elésforo 
Pedraz¡:¡. Ortega, quien encabeza la, propo.1>i
Céión, dice que él no tiene it.l.conveniente y 
acepta que quede como constancia. 

Constancia. 
El Senado de la República de Colombia, fiel. a. los 

mandatos de la Carta de las Naciones Unidas, en par
ticular los que establec1;m la búsqueda de soluciones 
pacíficas a los conflictos entre estados, así como el 
de autodeterminación de los pueblos y la no interven
ción, solicita respetuosamente a.l Gobier110 colombia
no, su i"tervel).ción ante la Asamblea Generai 'de lás 
Naciones Unidas para obtener la derogatoria cie la 
Resolución 3379 del 10 de noviembre de 1975, adoptada 
por la Asamblea General de dicho organismo, .en la 
que equipara al Sionismo como form~ de racismo y 
discriminación racial. 

Colombia ha mantenido conducta perip.,anente de so
lidaridad al Estado de Israel y de igual manera ha 
sido reiterativo en la búsqueda de una solución pací
fica e integral al problema del Oriente Medio. 

El señor Presidente del honorable sénado transcri
birá copia de la presente al· señor Presidente de la 
República, para los fines pe1-tinentes. 

E1nesto Velásquez S¡¡]azar, José Blackburn, Silvia 
ele Rugeles, Telésforo Pedraza, José Antonio Gómez 
H., Pilar Villeg-as de Hoyos, Carlos Bolguín, .Raúl Ta
ma.yo Gavlria, Ernesto Rojas Morales, Carlo11 Espino
sa, Magofa. Gómez, Jaime Arias Ramirez,. Lnis Alfredo 
Ramos B .. 

IV 
Ascensos in.Hitares. 

A Almirante del señor Vicealmirante 
José Edgar Oaray. 
Por Secretaria se da lectura a la proposición 

del honora.ble Senador ponente. La Presidencia 
abre la discusión y cerrada ésta, dispone que 
en votac~ón secreta el Senado decidirá y 
nombra como escrutadores a los honorables 
Senadores José Antonio· G.ómez Hermida y 
Germán Romero Terreros. Cerrada la vota-
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ción, los. escrtüadores informan sobre el 
siguiente resultado: 
Balo~ blancas (afirmativas) . . . . . . 62 · 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . O 

Total . . .. .. .. . . .. . . .. . .. . . .. . .. . .. 62 

En consecuencia el ascenso ha. sido apro-
bado. · 

P1·oposición número 117. 
El Senado de la República aprueba el ascenso al 

grado de Almirante del señor Vicealmirante José Ed
gar Garay Rubio, según Decreto número 2727 de· 24 
de noviembre de 1989, por ajustarse en un todo a lo¡¡ 
preceptos constitucionales y legales que regulan la 
materia. 

Escrutadores: 

Rafael Pérez Martinez, 
Senador Ponente. 

José Antonio Gómez y Germán R~mero Terreros, 
Senadores. 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . . . ... . . . . . 62 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 62 

A Mayor General d~l Señor Brigadier, 
.General José Juan Alfonso V~ce~ ),'edila. 

Por·secretaría se da lectura a la proposición 
del honorable Senador ponente. La Presidencia 
·abre la discusión y cerrada ésta, dispone que 
en votación secreta el Senado qecidirá y 
nombra como esf;lrutadores a los honorables 
Senadores José Antonio Gémez H.ermida y 
Germán Romero Terreros. Cerrada la vota
ción, los esQrutadores informan sobre el 
siguiente resultado: · 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . 71 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . O 

Total ...... ·.·..................... 71 

En consecuencia el ascenso ha sido apro
bado. 

PropQ11ietó11 uúmero HB. 
El Senado de la R1múbl.ica a,prue~a el ascenso al 

grado de, MaYPT General del señor Brigadier General 
José Juan Alonso Vacca Perilla, según Decreto 2727 
del 24 de noviembre de 198!!, emanada por la· Presi
dencia de la Repúblii<a por ajustari¡e en un todo a los 
preceptos constituqionales y legales que regulan la 
materia. 

Escrutadores: 

Humberto Gom:ález _Narváez, 
Senador Ponente. 

José Antonio Gómell'l• Y. Germ.'i.JJ. U.1.1.me.;ro Terreros, 
Senadores. 

Balotas blancas (afirmativas) .. ; . . . . . . . . . . . 71 
Balotas negras (negativas> . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 

Total ...... :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 71 

A Mayor Genéral dc,l Senór :Urigadiel: · 
General Hemán Jo15é Guzmáp._ Rpdrjguez: 
Por SeGi'~tari;;i. se di;t. lectura a la p;i;oposición 

del honorable Senador ponente. La ?residencia 
abre la disc-µaión. y cerr~da ésta, di¡¡pone que 
e-l Senado dec.iclifá en votación secreta y . 
nombra como escru_tadores a los honorables 
Senadores José Antqnio Gómez Ilermida y 
Germán Romero 'retreros. Cerrada la votación 
los escrutadores info1·inan sob_re el· siguiente 
resultado: · 

Balotas. blancas (afiJ;mati-vas) . . . . . . 65 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . O 

Total ......................... ·.... 65 

En consecuencia el ascenso ha sido apro
bado. 

Proposlci9n número 11,9. 

El Senado de la RepúQlica aprueba el ascenso al 
grado de Mayor General -Hernán José ·Guzmán Ro
dríguez, según Decreto 2727 del 24 de noviembre de 
1939· dictado por el Gobierno Nacional, por ·2.justarsc 
a los preceptos constitucionales y legales que rigen 
la ina teria. 

Escrutadores: 

· Alfonso L~poz Caballero, 
Senador Ponente. 

José Antonio Gómez y Germán Romero Terreros, 
· Senadores. 
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l:Jalota¡¡ blancal! (¡i.firmativas) . . . . . . . . . . . . . . . 65 
Balotas negral',! (negativas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Total ...................................... 65 

A Vicealmirante del señor Corttraal~rtirante. 
Miguel Guillermo Ruán Trujillo. · 

Por Secretaría se da lectura a la proposici.ón 
del P.onorable Senador ponente. La Presiden
cia abre la Q.iscµsión y cerrada ésta, d·ispone 
que el Senado decidirá en votación secreta, y 
nombra. como escrutadores a los honorables 
Senadores Jo!>é Antonio Gómez IJermili,a y 
Germán R01nero Terreros. Cerrada la votación 
los escrutaQ.ores informan sobre el siguiente 
resultado: 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . 65 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . o 

Total 65 

En consecuencia el ascenso ha sido apro
bado. 

Proposición n:ü.mero IZO. 
El Senado de la República aprueba el ascensó al 

g'.!'ado de Vicealmirante al señor Contralmirante Mi
guel Guillermo Ruan Trujillo, segúi;i Decreto número 
2727 de noviembre 24 de 1989, emanado del Gobierno 
Nacional, por encontrarse ajustado en un todo a la 
Constitución Nacional, ·artículo 92, numeral 2Q. 

Escrutadores: 

Guillermo Vélez Urreta, 
Senador Ponente. 

José Antonio. Gómez y Germán Romero Terreros. 
Senadores. 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . . . . . . . . . . 65 
Balotas. negras (negativas> . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 65 

A Contraalmirante del señor Capitán de Navío 
Rugo He1•nando. Sánchez Granad.os. 

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
del honorable Senador ponente. La Presiden
C:ia abre la discusión y ceri;ada ésta, dispone 
que el Senac;l.Q dectdil.'á en votación secreta y 
nombra como escrut~dores a los honorables 
Senadores Jo::ié Antonio Góme3 Hermida y 
Germán Rome1;o Terreros. Cerrad.a la vota
ción, los escruta.dores in{orman sobre el si-
guiente resultado: · 

Balotas blancas (afirmati-vas) . . . . . . 66 
Balotas neg·i-as (negativas) . . . . . . . . . O 

Tptal . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

En consecuencia el ascenso ha sido apro
bado. 

Pro~osicló.n núm!lr.o :i.zz, 
El Senado ~e la República apruel?a el a,scenso al 

grado de Contralmirante del señor Capitán de Navío, 
Hugo Hernando· . Sánchez Gral)a4ios., segúñ. Decreto 

· 2727· det 2i: ~ noviembre de 1!!89, por aju¡¡t_¡irse en un 
todo a los preceptos constitucionalei¡ y legales que 
regulan la ip.ªJ;eria. 

Escrutadores: 

Alfonso López Caballero, 
Senador. Ponente. 

José Antonio Góme11 y Germán RQJlljlro Terreros, 
Senadores. 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . . . . . . . . . . . 66 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Total .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 

. A Brigadier General del señqr CoJ.1pnel 
José YeSid Delg:ado Rodas. 

Por Secretaría s~ i;J.a lectura a la. proposición 
del honorable Senador pon.e;g.te. La Presiden
cia abre la discusión. y cerral;ia ésta, dispone 
que el Senado decidirá en votación secreta y 
nombra oomo escrutadores a los h.onorables 
Senadores. José Antonio Góme!!' Hermida y 
Germán Romero Terreros. Cerrada la vota
ción, los .escratadores informan sobre el si-
:guiente resultado: · 

Balotas blancas (afirmativas)' . . . . . . 67 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . O 

Tot~J. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 67 
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En consecuencia el ascenso ha Ei::lo apro
bado. 

Pri:posici.;11 número 

El Senado de Ja F E'pública aprueba el ascenso al 
grado de Brigadier Gcneml del señor Coronel José 
Yesid Delgado H.ojas, sagún Decreto 2727 de 24 de 
noviembre de 198~. emanado por la Presidencia de la 
República, por ajustarse en un todo a los preceptos 
constitucionales y legales que regulan la materia. 

Alejandro González J. 
Senador Ponente. 

_Escrutadores: 
José Antonio Gómez y Germán Romero Terreros, 

Senadores. 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . . . . . . . . . . . 67 
Balotas negras (negativas) ·. . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

Total . . . . .. . .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .. . . ... . . . . . 67 

A Contraalmirante del sefior Capitán de Navío 
Gilberto Enrique Roncancio Sarmiento. 

Por Secretaria se da lectura a la proposición 
del honorable Senador ponente. La Presiden
cia abre la discusión y cerrada ésta, dispone 
que el Senado decidirá en votación secreta 
y nombra c_omo escrutadores a los honorables 
Senadores José Antonio Gómez Hermida y 
Germán Romero Terreros. Cerrada la vota
ción, los escrutadores informan sobre el si
guiente resultado :'I 

1, 

Balotas blano'as .(afirmativas) 62 
o Balotas negras (\:iegativas) ........ . 

Total ......... ¡;.................... 62 

En consecuencid el ascenso ha sido apro-
bado. !; 

!I 
Proposición número 1Z4. 1: -

El Senado de la República aprueba el ascenso al 
grado de contralmirahte del señor Capitán de Navío 
Gilberto Enrique Ron'eancio Sarmiento, según Decre
to número 2727 de 24;\de noviembre de 1989, por ajus
tarse en un todo a 1los preceptos constitucionales y 
legales que rigen la wateria. 

ji Rafael Pérez Martínez, 

Escrutadores: 
¡/ · Senador Ponente. 

I' José Antonio Góm~z y Germán Romero Terreros, 
Senadores. 

1: 
Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . . . . . . . . . . . 62 
Balotas negras <ne¡f ativas) .............. : . . . O 

Total . . ........ ·li .. . . .. .. .. .. . . . . . . . . . .. . . . 62 

A Brigadier Gene~~al del sefior Coronel 
Adolfo Clavijo ~rdila. 
Por Secretaria sb da lectura a la proposición 

del honorable Senador ponente. La Presiden
cia abre. la discustón y cerrada ésta, dispone 
que el Senado d~cidirá en votación secreta 
y nombra como escrutadores a los honorables 
Senadores, José 4ntonio Gómez Hermida y 
Germán Romero :·Terreros. Cerrada. la vota
ción, los escruta~bres informan sobre el si
guiente resultado!! 

/1 
I· 

Balotas blan~as¡I (afirmativas) .. , . . . 62 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . O 

¡: -
Total ........ :1 • • • • • • • • • • • • • • • • • • • • 62 

11 
En consecuencia ha sido aprobado el as- · 

li ' censo. 

Propo.$ición número 125. 

'· El Senado de la J¡tepública aprueba el Ascenso al 
grado de Brige.dier General del señor Coronel Adolfo 
Clavijo Ardila, segúrll Decreto 27:W del 24 de noviem
bre de 1989, emanado1ldel Gobierno Nacional, por ~jus-, 
tarse en un todo a plos preceptos constitucionales y 
legales que regulan ~~ materia. 

Julio César Tu.rbay Quintero. 
Senador Ponente. 

Escrutadores: 1' 

José Antonio GóJez y Germán Romero Terreros, 
Semidores. Ji 

,1 
Balotas blancas (af:lrmativas) ....... , .. , . . . . . 62 
Balotas negras (negativas) . . . . . . . . . . . . . . . . . . o 

- I! 
Total ........ ··¡:- .......................... 02 

¡: 
/! 
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V 
Proyectos de ley para segundo debate. 

Número 148 Senado de 1990, "por la cual se 
autorizan unas operaciones de endeudamiento 
interno y externo de la Nación; se autorizan 
operaciones para el saneamiento de obliga
ciones crediticias entre entidades públicas; se 
otorga una facultad y se dictan otras disposi
ciones". 

La Secretaria da ledtura a la proposición 
positiva con que termina el informe. El Pre
sidente abre la discusión y concede el uso de 
la palabra al .aeñor Ponente, honorable Sena
dor José Blackburn. 

Palabras del honorable Senador 
José Blackburn: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Black
burn, quien se manifiesta en los siguientes 
términos: 

Señor Presidente, señores Senadores. Para informa
ción de la plenaria, el señor Ministro de Hacienda . se 
va a hacer presente en contados minutos. Estaba en 
estos momentos en la Cámara. Sin embargo, podemos 
adelantar un poco la explicación fundamental del pro-
yecto. · 

Este proyecto de endeudamiento fue tramitado por 
la Cámara de -Representantes y sólo hasta el dia ·de 
ayer hizo tránsito al Senado de la República. Afortu
nadamente la Subcomisión designada por la Mesa Di
rectiva y yo, en mi calidad de ponente, estuvimos muy 
al tanto de todas las evoluciónes que tuvo el proyecto 
en la Cámara y por eso, tanto la Subcomisión como 
el ponente, hemos estado de e.cuerdo en la presenta
ción del mismo texto que fue aprobado por la Comi
sión Tercera de la Cámara y por la plenaria de la 
misma. 

Este proyecto tiene cuatro capítulos. Un primer capí
tulo que trata del endeudamiento interno; un segundo 
capítulo que trata del endeudamiento externo; un 
tercer capítulo que habla del saneamiento de las obli
gaciones crediticias del sector público y, por último, 
un cuarto capítulo que contiene unas disposiciones 
generales en donde hay algunos asuntos muy impor
tantes que brevem1mte también voy a detallar. 

En el primer capítulo del endeudam1ento interno 
que tiene tres secciones, uno dedicado exclusivamente 
a la autorización, otro al reordenamiento de la deuda 
interna de la Nación, y otro a los bonos especiales de 
saneamiento fiscal. El primero, o sea la sección pri
mera donde habla de la autorización de endeudamien
interno, se acordó autorizarle al Gobierno 250.000 mi
llones de pesos adicionales de cupo de endeudamiento 
interno. Aquí vale la pena decir algo que yo considero 
fundamental y es que por primera vez en este tipo 
de leyes de endeudamiento, se va a tener en cuenta lo 
qu digan los diferentes consejos regionales de planea
ción. Por eso en el artículo 19 dice que se amplían 
estas autorizaciones hasta por el monto de los 250.000 
millones para contratar u organi~r o garantizar or
ganizaciones de crédito público interno, destinadas a 
financiar programas y proyectos de desarrollo econó
mico y social que defina el Conpes. Pero luego, ahí 
entre comillas, dice: "teniendo en cuenta las deter
minaciones de los diferentes Consejos Regionales de 
Planeación, Cortes, que operen en el país". A mí me 
parece que ésta es una introducción importante que 
el Congreso de la República le ha hecho al texto del 
Gobierno y que va hacerse, por primera vez los Cortes 
tengan algo que ver para la forma como se definen 
los dineros que son objeto de uso de parte de este 
cupo de endeudamiento. 

En la sección segunda de endeudamiento interno, 
también se autoriza al gobierno para emitir una nue
va serie de título de ahorro nacional hasta por la 
suma de 75.000 millones de pesos en TAN, con el fin 

· de que se pueda proceder a la revisión e intereses de 
esos nuevos titulos durante el año de 1991, son los 
últimos titulos que se expiden y realmente, como lo 
vamos a ver inmediatamente, pues no va a volver a 
haber TAN, sino que vamos a tener solamente a partir 
de la aprobación de esta ley, los títulos de tesorería. 
Solamente habrá un título de papel que se va a de
nominar título de tesoreria en el cual está regulado 
toda la deuda interna de la Nación, tanto al Banco 
de la República como las captaciones de las diversfls 
operaciones que tenga que revisar en el mercado 
abierto. 
· Esos títulos de tesorería serán d~ dr.s clases: el 
título clase A que es para que se contabilice la deuda 
que la nación tiene con el Banco de la República, que 
asciende un poco más de 500.000 pesos, y los títulos 
clase B, que son los que entran a remplazar los TAN 
y que son los que utilizan para financiar el presu
puesto nacional o los faltantes temporales que tengan 
ese presupuesto nacional. 

Lo importante de esta medida de reunificar o reor
denar la deuda interna de la Nación también estriba 
en el hecho de que todos los costos ql,le le implique 
al Gobierno salir al mercado de capitales van a ser 
atendidos, en primer lugar,. por la cuenta especial de 
cambios por las utilidades que tenga esta cuenta, y sl 
ésta no alcanza, serán atendidos por el presupuesto 
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nacional, haciendo muy transparente la operación y 
no creando mecanismos tradicionales que disparen los 
procesos inflacionarios. 

En este primer capitulo está también la sesión ter
cera que trata de los bonos esoeciales de saneamiento 
fiscal. Es un complemento del proyecto de reforma 
tributaria que tramitó el Senado. Ya hace unas dos 
semanas que han autorizado o que propone una auto
rización de 500 millones de dólares al Gobierno Na
ci~nal para que provea, para que con ello compre los 
dolares o monedas extranjeras de colombianos, que 
colombianos tengan en el exterior y que los quieran 
repatriar. 

Sobre ese punto entre tanto el Ministro de Hacienda 
como los Congresistas de la Cámara y algunos del Se
nado hemos estado de acuerqo en que es una cifra 
bastante hallatoria. Lo mismo hubiera podida ·hacer 
100 millo~es de dólares o que 500 millones de dólares. 
No hay nmgún antecedente en este sentido, en cuan
to q!_lé cantidad de moneda extranjera va a entrar en 
el ano entrante o, por lo menos, en los próximos me
ses con motivo de la repatriación de capitales. Pero 
es de suponerse que si estos bonos no alcanzan, pues 
el Gobierno apele nuevamente al Congreso para efec
tos de tener un cupo un poco mayor cuando lo con
sidere necesario. 

Pasamos al capítulo· segundo, el endeudamiento ex
terno. Precisamente ·el Gobierno presentó una solici
tud de 6.400 millones -de dólares presentada en el plan 
de desarrollo y las necesidades de crédito externo 
que tiene en este momento el Gobierno Nacional. 

En la· Cámara se llegó a un acuerdo con el señor 
Ministro de Hacienda y con el Director de Planeación 
para reducir este monto a 4.500 millones de dólares, 
diciendo además que no es el endeudamiento para 
los 4 años, sino que también, si el Gobierno lo con
sidera pertinente, vendrá a las Cámaras dentro de 2 
años o dos años y meiiio a solicitar un cupo adicio
nal, para los requerimientos en este sentido. 

Viene luego el capítulo de saneamiento de las obli
gaciones crediticias del sector público, en donde se dan 
unas autorizaciones al Gobierno Nacional para capita
lizar acreencias entre entidades públicas, siempre y 
cuando se convenga entre las partes. Aquí hay algu
nos artículos que vale la pena destacar, en donde, por 
ejemplo, se prevé no solamente la capitalización sino 
la intervención del Gobierno en aquellas entidades 
que estén dando unas pérdidas acumuladas muy altas 
que no se les vea una posiJ;!llidad de pronta recupe~ 
ración, que hayan sido, inclusive, sometidas a un pro
. rama de desempeño y de eficiencia y que no hayan 
mcumplido. Y se prevé la posibilidad de que la Na
ción no sólo los capitalice, sino que entre a formar 
parte de su junta y, en muchos casos, a ordenar el 
funcionamiento de la misma fusión· é incluso la li
quidación de algún ente público cuando realmente se 
considere que no hay una salida diferente para sacar 
adelante el respectivo ente público. 

Por último, en el capitulo cuarto habría para des
tacar una autorización que se le da al Gobierno Na
cional, una facultad extraordinaria al Presidente de 
la República para que reglamente y regule unos fon
dos especiales que se dediquen a disponer de los posi
bles excedentes transitorios generados por exportacio
nes de algunas entidades estatales. Esto está mal 
dir~gido en este momento es a Ecopetrol, se ha ex
clwdo el tema del café, puesto que se ha dejado que 
esa parte se maneje conforme al contrato .vigente en 
la F'.ederación de Cafeteros para el manejo del Fondo 
Nacional del Café prácticamente sería aplicable este 
fondo a los excedentes que, entre otras cosas, tiene 
en este momento Ecopetrol por las alzas en el precio 
del crudo, y posiblemente en un futuro para cualquier 
otro excedente que se presente, que no esté contabili
bado dentro de l.as previsiones normales. 

Hay también otro punto para destacar en las dis
posiciones varias y es la ampliación del plazo que se 
da al Gobierno Nacional para que se establezca el 
monto que adeuda la Nación al Fondo Nacional de 
Prestaciones del Magisterio. Ustedes saben que por la 
Ley 91 del 89, se había dado un plazo hasta el 31 de 
diciembre de este año, plazo que no se ha cumplido, 
entonces se extiende ese plazo hasta el 15 de septiem
bre del 91, y hasta el 31 de diciembre del 91, para que 
empiece la emisión de los bonos educativos de valor 
constante y oara iniciar su pago, el pago del servicio 
a favor del respectivo fondo. 

Esto, muy resumidamente, se;ñor Presidente, seño
ñores Sena.dores. señor Ministro, lo que contiene el 
proyecto. Por supuesto, siempre .lamentamos que no 
hayamos podido tener un tiempo mayor en la Comi
sión Tercera del Senado para haberlo estudiado más 
profundamente. Pero afortunadamente, con la cola
boración de la Subcomisión y la buena disposición 
también de los honorables Representantes que tuvie
ron a cargo el trámite de este proyecto, pues podemos 
decir que es un proyecto bueno y recomiendo amplia
mente que sea aprobado por esta Corporación. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, hace uso 
de la palabra el honorable Senador 
Guillermo A. González. 
Es una breve, brevisima interpelación para mani

festarle claro que yo voy a apoyar el proyecto. El 
país lo necesita, pero esto debia ser el proyecto de 
índole económica más importante para ser discutido 
y analizado ·a conciencia por el Senado de la Repú
blica, porque revela los lineamientos de los cuales se 
dirige la inversión en el país. 

Realmente aquí surgirían preguntas a granel. No 
se pueden hacer porque el apremio de la agonia de la 
legislatura, porque además esta vez hubo proyectos 
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.económicos :muy importantes gue emba1:g;¡.ran ,la aten
ción del Congreso y de la Comisión Tercei:a desde 
:mucho antes. 'P.ero ·claro .que el -Gobien10-sí-debfa dar
:nas .una :.explicación ·en .cualuuier momento. en .que lo 
¡juzgue .c.onv.enien.te, .sobr.e .algunos .de los aspectos .gue 
:us.ted rha .tratado. ·.OUál .es .la orientación. del -plan. de 
.desaDrollo y cómo .van ·a ·fluir •esos r-.ecursos ·hao.iá el 
.1~lan :.de 1.desar,rolla, hacia lo sacial ··O ;hacia la . .infra-
1esbr.unt.ura o hacia •el pago de ·la ·deuda. ·En fin, .cuál 
,es ·la ·orientación de :la ·economía .que· ,tiene -el .:País .. 
"M.o oreo que :con ·.el ·Orden del ·día es imposible, ;Pel'O sí 
me gUstaría dejar la coi.lstancia de que ojalá, ¡par!J. el 
11.ño ;prllximo .si el •Senado ,pueda ·l'e:visar .el 1phm de 
·e11deu.damiento, el ·Senado :pue.da ·oc1marse !l.el!paclo 
1de .este asp.euto. . . . . 

.'1?.s ,que .en 1el •illUmo :día, ·salir .como ai .. esto &ueta 1un 
·proY.ec.to :del- montón, •Uno ·.d.e ·los ¡prQyect.os -:de menor 
1irnpcr.tancia, :pues ·se :sio.J.1t.e ·Uno ·realm.ente 1lncómodo, 
señor ·MlnistrQ, ·pal'gUe pr.ese.iltado e11to :en 1.estas .con- . 
·dioiaues ·y:o :sé qu_e us.te.d tes un 1hombre -gue mei:eae 'el . 
.r.:1lQY,O, ·que .el ·señor :Jmnen~e ;es .un :b~en panlamen
fatio ·y •e.sb.UdiOEO. 1Sé ·:gue :la O.omisión mall<ie.i:a ·segura-
1mente ·.tiene ·~p.ertos •en ·la :mat.eria, :pero 1ÚO ¡pue.do.tde
:jar· ¡pasar ·•en ·alto 1est.a 1opo,rtunidad, para decir :que 
este proyecto no debe ser de los gue ·se._1pa:SE1n •.en la 
·11gonía de 1la :legislatura, ·en el 1l1ltimo 1mo.ment.o: 

Yo .10 N.O'!;! .a ·V.otar, ,pe.to eómo .me ,gUsta:ría .gue el 
•Senado ,hubiera ·sabido -.cuál .es .el ;porcentaje q1~e va· 
,11. ·la inversión :social, .cómo .es en 1.reallda.d .en .este 1mo~ 
mento .el pFoblema de ,endeudamiento .del ,pais; ,cómo 
se está :atemll.endo la .deuda .. Eebia ·s~rnir' ·.es.te 1p:i:oyec
fo 1para .. haa.er ·el :gran ,eK.amen, ,por. ~jell).plq; .d!ll ,en
,dc.udamiento .nacio.nal, de.l .endeudamient.o .1nte1mo y 
:E.~"<tE·rno. 1por.guc ·ese .es ,uno de ·los 1temas .básicas .del. 
·mnnejo ·de ·la .ec.onomía. _ · 

7lo rno VQY .a 0µone11me aquí. ·ni a ~pone11le .ot¡jeaiones, 
•111 'ª ;at;ravesa1•le ·aomo mula ;muerta ;en ,el ,camino :del _ 
endeudamiento. :Per·o .ojalá :el año ·próximo, señor .Mi- . 
.nistr.o, ;yo 1sé ,gue .uste.d .va a :durar mucho •tiempo· 
cumo .Minis.tro .de :Hacien.da. . 

,P.epo ,Qjalá .el .año :P:i:óKlmo ,el ,CJobier-1}0 1tra~ga .aqui 
.nl ,Senado, un ·infmme. Y .de¡jo .eonl!tanci::i, -señor tPre
side.11te, .de .mi ,solicitud, ,de .gue .. se .hªga ,mi. ,infárme 
·par.u 0 el .G!·on¡¡reso, :dir,jgido ,al ·.Cangresp :Por -escllit.o, de 
,pai;te ,del. Ministro. dando .este ·tipo .de .explicaaiones. 
Gl.'fl.cias señar :Pi;esidente. · · · 
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costo tan alto, como el que estamos pagando actual
mente, ·haciendo ·qUe la ..inver-sión social .no se ·pueda 
realizar en este pais, por ser uno de los exclusivos · 
bue.nos .pagadores .de la deuda e-xtetna ·en el mundo· 
.-in tero .Y que nuestros Ministros de Hacienda terminen 
posteriormente siendo los ·miembros ·tle esos ·bancos a 

:!ns .cue:les :les han .prestado un .gran 1beneftc_io .P~gi).n
do 1la .deuda a .tienlPD .y ,sacrificando al ;pueblo ,;colam-
b.iano. ·Gracias señor .Presidente. · ' • 
'0on •la ·Venia ele .Ja "P.residenoia ·Y .del .ofador,· 

hace uso de la palabra el honorable Senado1· 
Julio .César \Guerra !J::ulena. · 

:Muchas 1gracias, .seño.r :P.t.eslde.nt.e.- ~-ºAIUisieta .ha<:er 
:unas br.eves .anotaciones a .10 1gUe 1han 1exp.11esad-J 'los· 
Senadores .Guillermo .Al!o.nso Jaraniillo .Y. GU!ller.mo 
11'.lberto 'Gonzá1ez, :Ei1 ·primer 'lugar, ·vale •re_eol'dar •qué 
es un gasto social. El gasto .. socia.l.:i,11>. es :Illás :.Que el 

·mejoramiento de la calidad de .la . vida: de toclos -los 
colombianos. ·~ :as.Q, :l1ona1:ables :Seliadores., ,no :s.e .cpn
sigue sino mediante la educación, .mediante .la . .salud, 
mediante la vivienda, en fin; todo ·10 que es en tér
.minos .gen.erales .la si:gutidad social de un país. Para 
:il1f.or.tUiiio ·de ·C::olombia. :Y ·de -sus •gobiei:nos, ;E!l. gasto 
,sooial, ·'llon respecto ·al :ser.vicio ,de Ja :!leuda ;,.de .lla rNa
.,ción, 'hall iido cl'ociendo -.en ·forn~a illv..!tt'.sa.: a .ma¡yor 
servicio de la deuda, menor. 'inversión 5Qcial. .Es.to lo 
hemos consignado nosotros en la '.ponencia ·que ·pre
.sentamos sobre :el ;pi;:esunues.to .,gen.er.al. :.d,e 1la .N.ación 
pa:i:a .el .año de ,<199.1, Len.•el .cual 1el.;aQt11al Ministr_o ·'d~ 
Hacienda .nada :tuv.o.1Quc wer en ·.su 1elabar.ación, :a.· no 

··Ser •.el rpliego tde :mo.dificacio.nes 10. '.re.11;j_usteS, . ,gue le 
.p.resentó .al lC::111greso :.s.ol:n;:e e&e rp:i¡óy~ct.o:.de ¡pt!Js~p!J.es
to, hoy convertido en ley de ~a Rep11blica- p¡u:a .1Q91. 

:P.ero :no .debemos •.escan.dali.zarnos. ·El .. endeudami'en- · · 
to. ·tanto :interno como :extiir.no .de .una nación, es· un 
Ditual lde rhodos los gpbJe11nos a nivel .universal .. Ob.via-
1mente todas rtenemos •iazones .en .el· conti:al, .en .la ·v.igi
:lnncia ,que :5.e •debe rha.eer :sobre la .it~versión, :.en .este 
aspecto álgido .de 1la ;vida ·nacional .e.amo .es .la .lnver- . 

.. sión .social. 
Jmesde .• que se 1hicie.:ron rlas. zanas -de 1planif1cación .ra

:cionales, 'los tfam.:isos .aortes incluidos .. en 'la L~y ,38 .xn.:i
dificato.Jlia de .la :I,.ey .291\, rEstatuto Otgánico Jiel .Presu
puesto General de '1a Nación, se instituyó' el .banco de 
;¡:uoye.c.tos ,que ili'eposa .en .el Pepai:.tamento .Nacional de 
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tro de Hacienda es .convincente. El .pais .está ,aumen
tando los niveles de crédito externo, claro que tam.poco 
está reduciéndolos. Nosotros hemos hecho el esfuerzo 
de Chile, por ejemplo, para comenzar a reducir la 

_ deuda externa hubiera sido mejor eso. El Gobierno 
· insiste en que se requieren 6.500 millones, ahora se 

... ·le aprueban ·4.700, pero no hay ningl).n.esfuei:zo.grande 
·de Colombia "por ·reducir la deuda; ahí se mantiern~ 
más o ·menos a •los ·mismos niveles, ba:ja un ·punto. en 
·relación ,con ·el ·PIB. Yo •no sé si .eso sea bueno.-o :malo 
porque •pnr ·Un .lado ·el .país .no ·tiene .capital. AqUí·•no 
h::¡.y inversión extranjera; este año creo que fue de 
300 •millones .de pesos, entonces necesitamos este ca

. pina; así ·sea :por la vía del crédito. Y si tenemos en 
cuenta que el altísimo porcentaje da estas ·autoriza

,ciones e.s ;para. sin~plemente pagatle a :los .m.is111.os ban
cos, de pronto en condiciones más ·o menos ·b.u.an11s 1los 
nuevos créditos, pues llegamos a· la conclusión que el 

-e.nd..e.udamiento· exte.1mo ·ttampoco .\l!a .a apar.tiu¡le al 
_.;paíl! un c~,pi~.l fresco ·para :los 1prc;iyectos .i:le J.a ,aper
.tura econom1ca. Además, con este cuento de la inver
'~iéz¡ social, yo _pertenezco a este cuento de la .inversión 
social y yo pertenezco al sector st>cial, . cabe todo es 

, · ·mu.r 1peli.groso ,,segUir .defendiendo ~lo .de .la ,inv.et~ión 
· soc¡al a ultran~a como sien~pre f~era buena . ..Caben 

co~as ·buenas y ·malas. ·Por ej~mplo, .yo creo que· un 
. pa1s pobre como el nuestro no podría contratar em-
1préstito sino .que ·.para ·aquellas .actividades .que teng-an 
·~n ;rendimiento económicm .ci.ue ;permita ·rt;p~gar ~los 
.ur¡puestos, ,gue haya .una .tasa ,de r.etarno -e.c.onómico 
que. 'le .Permita repagar 'los -im.pues.tos ni siguie.111 en 
·el •aFea ·de •la ·energia ·elecllrica, que es -en donde se .. 
!han .adquillido ·los ·ma:i;ar-es empréstitos. 

!El 1país ltiene :hoy la LCapaQi..dad .de .repago. Los ;pro
.. ye.citos ·de •energía eléctl!ica .no· .es.tá.l.1 ,gene.tanda ·el .re
.tomo .suficiente par.a pagar la deuda externa. Qué 
será, ·por ejemplo, la suerte de 'los -50 millones ·de ;dó· 
lares que se van a destinar para .el 1programa ,de· vi
vienda social; esos son perdidos en materia, pues de 

:retorno económico •pero, desde :luego, :tiene 1Ul11efect-J 
.•social que no podemos .negar . 

1Flla11eaaló11. ·Es allí pre.oisamente en donde .estos .con-
·Gcm la ·'Venia ,de ·.la .iPoEesidene.ia y .del .m·ador, se.jos ir~gion!\les .de ,plan'iricación, .,después de .un .tra-

.hac.e .uso ·de 1la palabi:a ,el rhoncu;a.ble Senador .ba¡jo de casi un año. !lar ,ejemplo .el 1¡¡ne .se ;va .i\ .co-

.Si nosotros 'fuéramos estrictos, si este Congreso fue
.ta sévero posiblemente no autorizaria el endeudamien
·to lntern'.o. ·Muy -buena .parte .de .ese endeudamiento 
interno casi la tercera parte, cien mil millones de 
:pesos .~stán .destinados a ,pagar !la ·refo.rma ·!lgr1¡1:¡-ia; 
aquí entraríamos hoy en un debate largUisimo sobre 
si .la reforma agraria es un prog1·ama social o no. La 
reforma agrar.ia .sí .es .un ,programa .social. Lo que hay 
que ver es a quién beneficia, qué tanto le ha servido 
al 1país, a qui\inei; :realm.ente :se J.e ,compran las ,gran-

·GuilleHno .A. J.a.111unillo. im.~nzar por .es.te :Gobieu10 el .año .entr.ante, .su ,pJ!imer 
·Grac.ias señor 'Presidente. ·Con "la ·misma ·inquietud ;prestmuesto .en la ,eh1boracián, ¡pr·Qgrf!macióu, e,jecu-

· ,des !haciendas. P.ara 'hacer ·la ref:Ol!Ula .~ra1:ia,.a\en m!l 
.millones· :de pesos :un ¡pais :P.Obl'e, •endeudado, ,hoy .D¡prue
.ba .el Senado de !la iR.ep11blica .cien ·mil .mllloue.s. de 
.pesos ;para ·:pe.del' .seguir ·can ,ese embele.co .de la .te:for
ma agraria, que no cteo gue ·haya radimido .el .campo, 
.gue •no .le ,está .llegando a los campesinos. ·Pero ·bueno, 
110 ·V.amos J\ ·hacer porque hay que ayudarle al Gobierno 
y al Ministro de Hacienda a lograr .un C\.!PO de .endeu
damiento para que pueda hacer otras cosas. 'Eso no 
es bueno ·para la ·ape1·tura, ·ni ·Siquiera :para 1la .reden
ción social del país. 

que .el señor Senadar Guillermo Mberto oQonzé:lez ha 1ción ·y ,control ·del ,preS\lPUesto, ,inte.r.vienen ,los ,gól;>er-
·planteado y ·parece ·ser ·este uno ·.de 'los :proye9to5 .más ~lador.es, olas ,alcaldes y .las .sec.retal:Ias de .P.laneación · 
inu;or.tantes y ·desafo!!l:Unadamente .el ·que ·muy •proba- ·con la .asesoi:ia ,del .Departamento Nacional .de ..la ciu- · 
·lfü:mente menor dis.c.usión ·irá ·a tener. Ha ·sido ·Una dad ·de :B.ogotá. " · -
·política ·de ·nendencia ·denti1·0 ·del 'Parllido ·Diberal, ·1a · a:nfo:atunadamente .en el ·!presu,pu1$..to .d~l año. de . 
.tle que durante 'los ·11Uimos llres ·años :pr.ésen\ara a tl91H·•no !Se :tuvo 1en .cuenta.·e.l ·banco ,de pr.qyectas de . 
:traves .de ·m11ltiples d-ocumentos la ,posibilidad ·de la · :las rdifeJientes :zonas ·del ipais. ·Sin ._eml:a1:11go, .la .atlver- . 
esti·ucturaci.ón ·de •la deuda. :tenci1\ _que :se 1biao ·en :la .Pilne1icia ,fue 1bie.n.-·.i:e.C11gida 

y y.o .conside~o .Que en ·10 gue a nosallt~s ·re:specta, 1por .!!l (Gobie1mo. por 0 e.l .Ministro .,de .Hacienda •Y por 
yo .creo que .tadavia .dentro .de .esa :~endenma, ·nosotros :el :mismo 1E>il'.ec.to.r ·O.enera:l .de ·P.laneaaión, .en .el :sen- ' 

,consideramos .que :la re.estr.uctUJ:ac10n de 'la ·deuda es :tido ;de ;daule :más 1énfasis ·a pa11tir .del año .enttante 
.natual. .Que Colonlb.ia ·es 'la :única, dentro de :las :pocas .en Jla elabntación .del :pre.supuesto ,para· ,el .afl.O :de .1992, · 
l'CP'ülfüca:i. ,de :los ,¡::.o:cos ,paises que no 'ha acllJlt~do :para ,que ~todos .,esos ,proyectas .y .esfuerzos ,hechos 'por · ·Con· ·Ja ·venia ·de la 'l'l'esidenoin. Y :dél .oradcu·, 
CSl\ .fói:m~ila ,gue .sí 'han .ac1mtado, .gue han ·conseguido 1las :-zonas .de :planll)tca.ción regional se ,pudieran ,plas- hace ·uso de ·la palabra ·l!l lhono1'áblc ·Semulo1· 
.mtufüos .atr.os ,paises 'bene:Uciándose en ·forma ·explícita, 1ma:r e.1ina.ai¡por11 r.en el ¡pres1~puesto ,de .ltt Nación y as\, · · Julio César Guerra Tolena . 
. CQn .mejores ,plazo¡¡, con mi:jares ·inteteses :Y desa'for- .de esa forma, ;poder 1V.e.r 1lOS·dinel'OS 1en •. el .gas.to :SQCial lCUál ha sido el resultado de fa reforma agraria? 
.lunadamente .IUles.tra .arr.ogancia, y ;muy especiahp.ente que :tan te :reclamamos :agui ·los ,gue somos .intéi:pi:etes Yo, :P.or ·~Jemplo, ;podría ;hablar .aguí es.te me.dio dfa de 
an .ele .los .Ministros de '.Hacienda ante:ciores. 'Yo no •de tla. ,voluntad ;pQJlUlar 1en ¡astas 1C.Ollporacianes ,pú- lo que es el Departament.o. de sucre y el D.epartamenta 
,pue.l'.·:> .hablar del .da.c.tor :Hommes, ¡porgue como :yo he 11llicas lde ;la ~~públion. ·F.or .eso me 11la1i'ece .mq.y bien de Córdoba. Realmente no 'ha ·sido sino una ·entrega 
.estado .ausente .del .r.taís durante . oda este tiem,po, no · que tel :Senador Jos.é IBlnokburn ·haya ;P.Uesto .. dentro . ;de ,tiei:ra :Y ,el .aband·:mo .total .del .cam,pe_sino. Las tie-
.r:.uetlo ·ua:tllar absolutament.e .nada de su ,personalidad •de su ¡;:onen.cia •la :adva•tencia .que ,el ;en.de11damiento .m:a.s .gue se ban estado adquiriendo, pues ·han. sido 
iii de su caráct.e.r. Pe1:0 si de ·m.s .anteriores. :Y 'han :sido 1inte1mo ¡por ".2501000 :millones-.,de pesos ·al .Gobierno, es- · 't.!er.r.as ·que ·antes ·mal ,que ·bien ·estaban .en •¡::reducción 
.c.omi;:laci:mtes siempre. ·conWlacientes con "los 'bancos tuviese, ·se :incorporaron .,en .la .vigilanc.ia .de ,ese. endeu~ .de .tipo :pecuatio y ..lecher.o, ipero !hoy ,en .;día, ·Y !le re-
y .con Ja.política del 'Banco ·Mundial. damiento ¡todos .a¡:¡uellos pi:qyeétós :&oleccioná.diis, - se- n;iito, sería ·beneficios.o ,para ·el :país "integrar .una .. comi-
-u .y.o si'empte ,d;.J·e .anui va1:ias ,ieces ·gue 'los 'Mi. 'nistros. lectivos que •e:x:is~en en .el rllanco de· proyectas de l<J. · .si· d t 1 l h l · d l ·1e 1 "' • "' d •1 .'"'1'recc1'""'1 •"'ene"al·de ·Pla11eac1·a·n a ,n1'"el .. e ... dü.eren'tes · on · e ,esa .na t ra eza · o.y, .en a .~goma· e a .g s-:c\e · ·Ji!acienda .termin.a:n después de ·g1·1:111 es eJequo vos "" "' "' .. ' "' .la tura, .para realment.e decir.le al país ·si la ·reforma 
,de las.b.aucos .. en .a.011de:httl::l'.ian ;pt!gado ·ell.os :puntual- '.C1UJ1tes· de 'Ja Naa16n. Por •eso·:·Y0 .vQ.8 ·a .ilil.r ,mi ,voto· ~nos ·ha -servido ·o simplemente •ha ·siQo .para .apagar 
1mc:nte 1la .dettda. ".l .ci:.ao .oue ·el .doctor ·l!\!le:Fcon, •quien ,_,afil11mttb1v.o a .este p¡;oye.cto. ·Porgue .• es 11enesa-rio ,para incendios· 1de :la inconiormtdad naciunal, en ·materia 
irue .bastante .displicente .ci.cn .el ·Co11greso," ·si •no, •estoy · el ¡::aís, se van a canalizar .una .. 11evie ,de :in vex:slones y ·cie ro.dlst:i:ibuaión ·de ·llieHa. · 
.mal y ila:s. commj.icaciones gue :llegaron a :Europa son · •ob.viamcmte ._Lt!llli .11na .• c.o~isi~1 .interpa~lam7n .. tari8: ~e _ Yo me a verguenzo realment.e cde .que s.e están invir-
aie:r:..tas. •.cr.eo .'gue ,.yti'.él .r.or .ser un cum¡:n1dor .aon ·los:. 'º!=-~dito.111'1bllco ,gue .es.tata v.1gllante:: y .. hay ,la P,1?.~rga- ' , tiendo dineros simplemente ·para compra ·de_ ·tierras, 
.}mucas .. m~m~alef! y ::un ·buen .P~~ado~ de :la .deuda ex- . ;c1on. :Pu.r !l.a.~te .de .. est~ .. proy.ecto 1de Jey .del ~G.o!:ilerno,. .,0,uando no exi;;.te .el crédito en ningún banco ni ·en ·1a 
<tar;nn"'sacrificandó .~l p.uep!o colomb1ano, .crep·\q\le -ya · - .~e 1{11!~!·mal'le ~cada· ,seis rmeses :al .. PaJ:.!amento .11:9bi;e. la.. 'l:laje: .• Agi:aria, ·en ·ningUna "entl.dad ·\lredibicia, y la 
lo tien:m en ·ün buen :.cal,'.E;·J: en ·uno de ¡esos ·impmtan-. -.'.QJe.¡.cu,c.Qr:.·d.~ .ese_:on_deudam,\ento. Mupll~s ;gracias., se- ·gente·abandonada .. a·;SUiSUellt~. ni:sigui_era:auxllios para 

,tes .pancos .del .B.anc·a ·Mundial o algo así. . · :_ . . fig P,.i:es.id~nt~. - " · · · · · ·vivienda. Porque yo puedo llevarlos a.más de lf>·pre-
:Entonces. verda.dcramente, señor ·Presitlent~ 'Y :hono- · · - ·dios en el Departamento de Córdoba y de .Sucre, de 

.mbles '~iladores, me :parece ·que este· tema-es·:un •tema · 'ilia .ÍPJ1eside!),eia ..G.OÁ\O.e.de ~el lU-'l.o .. d:e la ¡pa.1a;bra · la gente ·vivíeiül.O en· cova!!h1ts; ·o ·sino en :carpas _de 
.<¡Ue .cada '~ez .se pasa '.ml!Y por •encima. ·Y:-.yo, JlDl' :far- ·~l lht>nEJJ.tat1le ~IBena~or. .;Ja:ime !Alr~·as '.'REUmirez. .,plásticos .im.provisadas balo .. las., inclemencias, ahora." 
.t-una, .desde .QUe .he est.ado ·en ·el ·Congr~so<de.lla 1Repú- · .del invierno ·y ahora del sol. .ca1iicUlar, 1en '.la· Costa 
.l:lico,, .he te1ütl.o ese ·t!i.:o :~ ·planteant:umto.- . .' Pa:rlabr.as ·llel nionoreible Sena:fioi .Atlántica. Much11s gracias. . .. : .. 

'Yo ,rec.uei:do olaw:men te el :ende~dantien~o lBX~rno. . Ja. 1_·me ~i'ias .. Ra .. mir.ez: . . .' .. 
,c;¡ui: .. inclusive. :casi moti'l'ó ·un'l <zambra .en :la:._;epo~~' 
.t1e .El!lisario. 'Betancur. "Y- .a ·no0sollros ·se •nos 1J]Ellm·et10. 
una .grau .·® tidad de .inv.ersión ·-sooidl, ,<tloptor ··~Gui
llermo .Klber.lo. Y entonces ·a,parecimOI! l!DJI).O tMBTau
.Jlla y. aparecimos con 'la base •del 1P.a1iifi110, y ;app.reci- . 

. __ · ·c~nÚnúa con 1eltu1t1HlQ la :11ala:bra.;.el oracior, 

· ;,nos c<m. ,el 1Mellio .de .Me.dellíu. obta.s.,pues q\le .Po.drán 
:;er necesarias·•.1mi:a Medéllin .o Pata .la 'F•Uet¡!ia·,~rIJl~
cla. ·J para algunos intereses ,ae .lo que gµel'ia. l!l"•doctor 
. Bel!sario, como fue Marandüa. · · · - · · -

Y.ero •no ·tenían ·en ·ese •momento 1riinguna· ·pl!l.oridnd 
.elata ~V •definida -en .iavor 1 del ;pueUlo' itle ~CO.lin~bia ·que: 
·.tanto :lD"·neciesitaba. 'Por ·esa ·sencilla •razon. :seno.r.~re
!iltle.nte, ·yo ·si guiero ,dejar rconstanifü~, :N.o .me· \\'.::>Y a· :: 

- .uo.o.l,ler :n .-gue ·el •écibierno itenga lla posib.Uide:.d !y" la 
elastllliilad -de 1lQgmr •u1Hmtleutlam-tento. ,pa)ia .que 1pue
da de.sarrollar SUS programas. 'El.ero :SÍ seremoii1·W·l~I uy· 

' . .,[l0:tb1tt!leme11te '.con ·G\iillevmo ~U:ierto. :i.mos ·,i:i:i~icos · 
:permammt .. es ·del' ·uso ,que se ·haga,.de ;esa ti1J.~stón y 
tle ·ese •endeudamiento. <:/ •mu.,v ,e¡¡p11oialmente·1S.t;gilire
mos insistiendo en que no podemos segUir pagando un 

Con la venia .:d;e '.l:lJ. 'PreSi'den<fü.t.•haee-use· de ..... ho~orilble Senador Jaime Arias R~mírez. _ , .. 
la_ palabfa el :honorable 'Senatlor ·;ra:jme:.atia:s ,. · · .!Es 1que .caña 1gobier;t10, -.@ctor ,·.ia:iramillo, .tieµ,e. sú 
Raimir.ez, quien ~e..',e~IU'.esa:-·.~n ·.:la·· siguiente··.. .'Marandúa; .eao .es:,una ~!t.Qlllitante •. eri. .• el .pais,; 1U.S.te.11: se · 

·''forma: · -. . . . . . · . , ' . ·: · , .·· ·.-re:fellía.a!la.!MarandllP.tdeli.d.ol\tilr.Betan_c.ur,nero.B11orco. 
. ... . - . · . -· · · . .. ·. ?tantbiéIHtuv.c ~su ::Ma:r:andúa, cque ,fue .el ·Plan· ~e ;Reha-

. JHnnor.abies :.senado.tes: ~n thl~e ,parte.. ,cpn:,et ~dqctor ·: ·.bilitacié!n, que- le .ail'\lió :a· muoboa-•t:aci!l~1e:s 1pa.ta;·.re
ll,.11is "'l:ft.ado :Ramos :Y 1el' c;lp'.nt.Qr .. Jo.sé Blackl>tirt\,,i:l.e la, partir· dineros· fáciles; poi:' t·odos los rincones del· pai_s • 
:B.ublmmi8ió11 cque ¡l\nali2ó :este 1ptQ.Y.ecto: Bueno, ,en'.pri-:• ·•Y ,aquí. ien :este llaob.i.e'l.'ll.O, también :se inventaron su 

' tmer- :lug1tt:, ;no ihallia mada ,gue ~hacer • .Rai:-¡:¡ue .inttodu- · Matand,úa.· . . -- . . .. , . 
cirle cualquier altera"cil)n. ,hubfora".hocbi:J:,de.v<U'.\!e'r" ei· ... Es. muy· grave, honorables· Senadoi:~. 1il1misar, ·por 
•p:i:D~o ,"a 11a C::ám~ra <de .:Ri;p¡¡esentwltés . .o s_ee:, ·'.a-qui- ·: ,eJ.emplo, .Que •el ·.Mc.tro .de· :l!J):ede.Uíi1, gue· :tt-.~i:JJ.o. me .. 
,e:;;ta:nws ·y,a:·rn.llificando.';lo t{l.ue· ;la ·!lámara .de' ~¡;'pre~'.: gust11-. ya_ estamos· entbarcadc;>s ·en·:eslla, ·El ;'M:etro: de 
~e11tan.tes1.defini'ó•.gue·se 1nos.es.tá .vaLviendo .unicameral, . MedeUín .. cuesta. dos mil y mas milloiies··de '·d~la"J:es; ·-' . 
,par !las '"ías ".del ptcc.q .. imiento, .o .• ~eá. ·1nu:oti1tr :1os.¡pro·· . (,Saben .1J.stedes -;n1e,.h~y un ,estudio -gue·'.indicá ·que · 

. ~~tos ·ir !ln ~cnr11eta .• como 1coi;¡:esµonde .a, Ja .>J:n::ei!ión coii ·~.too· 1:nmones de :dólates ·C:hlolti,bia:· pogrl$., ·en· lo_s·· . 
lóalr.a. tEr.i:o · es.-..un ntQY11«lto 1a11 1general ,J]lie1fo.-.P..or.,. ls:" • ,· pro:iciiJ1os. diez· afias, resdlver ··todos 'lo:s·'próbl~mas v'ia.:-:-' 

· 111m::te 1inás.or.itfoa. ¡podíá:ser ,e.l .ehdeudam.te11t.o _extemo. · ::·· )és? ¿Que todas .las c·arreteras esenci~les QÚE:l necesitá . 
Yo érc·J que lá argumentación que ha'da.dci-el 'Minis- ~'Ccll'oiiillia ·se .pueden constiruir t:Ón '2.4ÓO 'mllfcines--de· 



!: 
¡¡ 

ANA.Ji.ES· E>EL coryGRESO Domingo· 16 de .ifoiiembra de 1990 ·i<igina 5 
~~~~~~~~~~~,~:~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~...:.._~~~~-=-~~-

dólares? ¿Con lo que atiesta el Metro de Medellín? 
Eso es gmv.ísim·o. Y' no ;tenemos aportes pal'a- ca:rre-
teras. . ¡: 

La apertura que tant91 se· ha- m·encionado· aquí. en· 
estos llltimos dos· meses, •!sin· cam:eteras, va· a· ser ·lllla' 
ilusión, frustrada, sin pue1•tos, sin; obras físicas· de in
fraestructura. Pues·.aqui1 ~probamos· este· endeudamie'n;. 
to .interno~ donde se· van\la desnerdiciar centenares· de 
miles· de pesos para• ~a1·amiúas;. llámese reforma 
agraria o· cualquier ot"r~' aosa·. Y el. país, en pleno. 
siglo XX, no tiene un programa de construcción de 
carreteras, porque la• inversión pllblica; honorab.leli 
Senadores, se nos está B.gota1l'do: · · · 

Aquí se ha hablado de que el deficit fiscal' se está 
amihor.andil. ¿Es verdad? Ya vien'e bajo'¡ viene· eli 2'I 
pero; a·hi· puede halie1• una falil.cia. Y es que' algun-ai 
piensan que el. déficit fiscal, que el MihiSt'r·O' ha pro'
metidlr llevar al. 0.5¡. se está. reduciendo. Porque hay. 
una. auster.idad. en el! gasto, Nb. curiosamente se ha 
reducido,-porque han:entr.ado unos dólil.r.es·de·mas por 
las· exportaciones· petroleras a1 buenos· precios; pur la~· 
expor.taciones de cti:r.b'6n·. Pero el gasto el· fun·ciana:
miento; ha aum·ent'o en los últimos aft:os; Cada- año 
mucho' mas allá de· la inflación. 

El' gasto· en burocracia,. m1os ser:vicios comu la re
fotma agraria, comu la Caja .A:graria, sigue aumen- · 
tan do. · 

Continúa.con el uso de la pala.bra. el oraclor, honora.ble 
Sima:dor .Ta.iin'l'!· A:rias Ifamb-ez·.- · · . · 

Con· muaho· gusto, A· mi· me gusta· la. in:veraión. social. 
serla.. La que verdaderam~nte contril5uye a camfüar 
el ingreso de la ·gente: Por· ejeinpio· 1a- inversión· social 
en carretera; qile le permita' a: lbs~ campesinos- sacar. 
lo que producen1 oon.·g·r.an. esf~iei:zo. La que no.me·gus~ 
ta: . es -la inversiOn. so ciar de fantasía, de gitanos que 
llégan' a:n&; a· ·r.egal'ar. cosas, como· )bs• gitanos .. de· Cifarcia 
Márquez; La1 que no· me' gusta• es la invereión: sociil.1. 
can.alizada po1: las vías· cor.r.uptas. del. clientelismo. A. 
mi ·m-e gusta fa ihversiOn soda.!' que re dé firme des
arrollb' social; firm·e· desarrollo· integral a· las· gentes. 
Pero· no. Nos estamos desviando; defünitiv.am·ent'e dlll 
tema. Estamos es en un proyecto de endeudamiento. 
!i°º' ~reb que eU Senador: Blacktlul'n· ha recogido• las 
mqu1etudes. que teníamos en: la Comisión. .. Ter.ce1:a. Yo· 

. · q1:1ise- decir que :-desde el punto de· vista de -lil. estruc:.. 
. tura· macroecon· mica•, este· proyecto· es· bueno: Es' un 
proyecto que no aumenta sustancialmente a n1:v.el. de 
endeudamiento; pero· que la aplicación1 de• algun'OS de 
estos fondos. se ·va. ª' seguiI: haciendo· con el. mismo 
cr~terip del; país. Un ·país que· crree· que· lfay· que seguir 

Ele modo que todo lo que aq:ui. habla1nos, es· teoría:. 
La. pr.áctica es que er Senado tiene que·. aprobar· estos 
pr!Jyectos. a los gobiernos, liberal' o coruervadi>r; y el' 
pafs sigue sin pod-er construir er futuro· ecnnómico: 

. allmentanP,o·. lh ref()rma:· a¡ji'aria; parque· simplem·ente· 
cor.responde 'árUb'á bondad social: Yill crea qUtr esos son 
fantasmas. Que seria mucho m·ejor pam: Colombia . 
aplicar estos fondos en donde realmente se puede pro-

- . d~cti: ·un_a .Pl'l:xiU~c)ó_?· s_ocial. en. carxeteras,. como ya. he 
dicho, en puertos, en· áeropuertol!, en~ muchas otras· 
cosas; en comunicación. Esa es• lh• verdadera¡ tr.ansfo1•:.. 

Si. ustedes analiza1•an. más detenidamente · a dandi! 
. mac~ón ~ociat. ~ero bien. No nos podemos alargar. Yo . 
creo que el Ccmgreso¡. a· tr.avés·. del. senador· José· Blac·IC-

. ·van. estos fondos,. nosotros estamos · a·qui' ha·ciehdb· 
ninguna plataforma par.a el !Uturo del país .. :No·. ha:y· · 
diner.o. par.a· las cureteras, pero si hay, din-ero par.a el 
Metr.o. de Medell!n •. No hay dinero para las obras de. 
inf.r.aestr.uctura,. pei:o· si. podemos· financia'l'le lil. cam-_ 
pafia efoc;:toral. al doctor. Oss~. hac~a una reforma· agz:a:
ria tra:viasa. que no• ha. servido ni los intereses de la 
Nl\ci'ón, ni. lbs inter.éses de los agr.icult'Dres· pobre'!!. 
Entonces yo digo· esto simplemente p-a-ra decir que· 
noaotr.os vivimos en. una. especie de país· de las· fan-

. bu~I?-;· e~tá recibiendo:_ un: infovme muy sucinto;. cla·ro . 
de, lo. q~~. 9ue se .. qiscutió .en fa Comisión 'tercera: . y 
e~t11:mos iieJando· estas· .conBt'anci1ur no sé·. para qui'én·. 
Por.qUe' todos· los~ ~nistros,. di! · todos· los gobier.nos1 
pas~n· .P!Jr .. acá,. consiguen. el: ei.Tdeudamiento· Y. l'uilgo 
lo .. apUcan. en 1!$os _progr.aq¡as alegres, como. son- la. 

. ;1:1f.Pi.:ma, agrafla·.y. otros,..J:?ientva11 que eli pais1• en· ple~ 
no· ~iglo X~. no· tien_e· v1as, no tiene comunicaciones 

. Y sigue· siendo. un: país· apenas, subdesarrollado. :Mu
_ehe.s· .gracia_s¡. _s_efior President&. 

tasfas y., mucho más; lbs congresistas. . · . 

Interpelación del· honoi:a.bfe Senador 
A'lf.onso Jar.ami~lo. Ja.11amillb. 
. . 

i.o~ he escuchado· con mucha. atención· doctor. Arfas,. 
y no' sólamente hoy. sil'lO en muchas· de: sus. afocucio
nes y como un hombre muy inteligente; P.ero. SÍ· en~ 
cuentro un poco contradictorio en· el 'sentido · que us:.. · · 
ted haya: dicho alar.amente que usted:· solaménte· p"er'
tenece al. Partido- Social· Conse1::vador, sino que. además 
usted: es· u11. hombr.e· social. Pero veo que. desa·fortuna
da.inente en: fu. que. nosotr.os, hemos lfamadb las inver." 
sienes· sociales y. especialmente lo que· tfone qUe v·er" 
c0111 la1 redistribución del. ingr.eso,. que no· hay una me
jo;r; for.ma. en el campo. que la. r.edistrillución del. in
greso· que la refo1~ma agr.ariá-. Y la· posibilidad· ·de 
redistr.ibuir el ingr.eso,. también. en las posibiliifades. de 
ci:p.cuenta millones de gasto en vivienda. Se que yo 
si,. sincer.amente doctor. Arfas,. no entiendo. clar.amente 

Clfn··l'a. veilia; de la. Ri:e~idllnclill y. dell orado11,, 
. lia'lfe' uso de· 111. .. 1mtb;br.'a; -el• l1on01•a.ble- Sena.dor 

A'l\Jar.o• Vásquez. dell R·e~. 

Sf SefiÓr.' Pr.e'sitiente:. 'YiO' quisiera¡. muy· b11eV1ementie¡ 
- ha:cer. alg11nas. r.eflextones. &obre este· p11oyecto' de en

deudam1ento. interno• y· exter.no1 En primer luga1'; lla
mar. la· . a:tienai0n1 de· .que, de: todas man-e11as;, ese· p110-· 
yel:lt'o¡ que en bloque. pide la' suma más" alta que se 
haya.. pedido: en. COlolnllia. para. endeudamiento, exter
no; ha:sta ahora. ca'da;. afio; ca'Cl.a dos- años,. se' hagan 
propul!stas de• eBte·. tip·o. y· vienen aumentando· cad11; 

. vez·:más"lil.S:.cif.r.e:s que·se· .. piden para• el• endeudamien:to
" exter.n·o: Y C:-ada. ci:édito · de· estos· tiene· ·su. nombi:e· y. 
van~ subiendo, pues,. el créditoi Jumbo~ el nO' sé· qUé; .. 
Este• me: imaginai qUe.· se· llamar.á: el transbordadoi: eo-
Iumbilllparquu ·es gigantesco:. . 

si .. estas inver.siones; con l~s cuales yo apfaudi> al: Go.
biér.no,. y.o soy de fos. que a;. diferencia de. SU.ere poi:que 
no· tengo los ejemplo. ni. ese es- mi'- depar.tamento, n1. 
ntj.. cireunsc'r.ipCión. electoral. Soy. un defénsor cien. por. 
ci!Jnto. de la refo1:ma. agr.aria. en. mi Depar.tamento del· . 
•rolima y. ojalá hufüera• mucho.- más diner.o. par.a que .. 
se pudlera reaHzar la reforma agraria. y· los que se 
hanr beneficiado en· mi ·departamento y se seguirán 

eorresponde; pue:s;' aI· nuevo' espir.iiiu del: Gobie~no: 
frente. a la apertura• y frente" a· fa iht'ernacionalizacfün. 
y me imagino que. el' señol'· Ñfiniilt'ro" Hbmmes· ·se· pl'e
pa1•a· pues, á· montar ese ·transbol'dil.dbr. Gtllumbi9i. . 

Me ·parece, pues;. que no· es cierta- fa;. t'esis .de que 
est'o no aunrenta. el' endeudamiento exter.no: Hay.· QUe 
tener en· cirenta· de qUe- ya· Cofümllia,. si'. se le sum1:1; la· 
déudil. públiC'a, la:. deuda--externa privada\ se· acellCa• ya- · 
a Jbs, 20;00"0· millbnes de· dolares·. y. que con· estos 4:500· 
vamos a: ll'l!gar a· los 25.0oo· millones· de· ·dólares. Está• 
.démostra:do, como fo · l'ra señalado. aquí eh Senado11 
Guerra Tulena, que ñay Ul\a incompatibilidad absolu
ta. entre el desarrollo· económillo· reil.li y el aumento' de· 
la deudli.. Ni¡iguna· consideració:n ha- per.miti'd.01 que el 
Ggbietno colombiano· entre· a- estudia1• el. pl1o0lema•. de· · 

· b~nefi'ciando, espero; puedan· darse de' cuenta cóm·o 
fu11cia11an adecuadamente es·os: progr.am·as. · 

Y tambien en ell Plim N'aeimal1 de· Rehabilitación, 
p-or lo menos en el Departamento del Tolima;- la poca 
im,rersión. logró solucionar .muchos je fos prOblem·j;{s 
diffoiles que tenían lb's campesinos y las zonas· aban:
dóna'das de nuestro depal'tamento: Y aspiramos, tam.-· · 
bién¡. qUe este pvoyecto de· viv,ienda., !Ne desafor.tumr-
da·men.te como· siempre, he sido· un. cr.itico sihcero, 
consider.o que. el. doctor Barco no le dio mucha impar:.. 
tahcfa al sector de lil. vivienda; la. que sí·le'dib·Belisa:
riO. Eso si hay que aplaudil'lle,. de pr.onto1 con. un· poco 
de populismo, pero ahí están las casas bien· o· mal, ahí 
esUáJ.1: las· '400 mil casas y. estar.án. las deudas, también -
las. deudas que vamos a pagar to'di>s los colombianos·. 
Pero es que lo QU·e si nci podemos nosotros es· venir- a· • 
·aceptar aquí, como siempre lo hemos aceptadrr, que los 
empresarios solicizan las pérdidas y el Gobierno tie11e 
Qt)e pagarle las pérdidas a los empresarios cuando se 
declaran en bancarrota· y ·los gr.andes t;ancos tienen 
que hacerse cargo del' Gobierno, de toda la cr.isis f·i- • 
nanciera, .como· sucedió durante los años 80: Y eso si, . 
no .. Aquí nadie se aterra de que el Gobierno si tenga 
que .intervenir, do·ctor ATias. para que le compre como 
le' cm:inpró Belisario, y como ahora quiso Barco· tam
bi\í11,. lb que había comprado el' Estado a todos los que 
manejaron dineros en una forma irregular. y aquí 
nadie. protestó porque eso se venia dando. · 
. Entonces yo creo que, por fortuna, aquí se está deli- . 

m'itando muy claramente y a mi me gustaría que usted 
defdniera claramente a ver cuál es el tipo·de inver.sión; . 

· no sea que a usted si le gusta, porque a mi· me gusta 
la· de la reforma agraria y me gusta la de la inversión -
en la educación y me gusta la de la inversión en. la 
salud y· me gusta la. de la inversión en: la· viv.ienda·. 
Preo, según lo que usted' dice, la única inversión que 
puede hacer el Estado es la inversión que· le pr.oduzca: · 
dividendos y eso no se podría hacer sino· da1,le a los 
ei:_npres~rios para que los devolviera. Bueno, a mi nie 
gust'B.ria que usted' me definier.a muy claramente eso, 
doctor ~rias. 

. la.. refi'n:an:ciimión · y li.L' renegocia:ción de la• deuda. ex
ter.na .. Er Gobili'rno· .de Barco· pasó 4:.años:.discutiendo. 
este t·ema y· perm·aneció· estoicamente firm·e· en- el pago: 
de· l'a deulia externa, con la· esperanza y. con lil. ilusión. 
de que los cer.tifieados de buena conducta que> expiden 
lo'S organismos. intérnacionalE!s Y· .el: G'clbier.no nor.te
·amel'1c1mo, le faciUtaría a· Cblo:mbia. grandes· desarro• 
ll?"s ecQnómi'cos,. cosa que· no· está: pasando. 

:rre todas maneras, .en estos mom·entos. ye; <l:Olombia:• 
es. un país que es exportador· neto de capita.r. Yla.. este 
ai,'lo de· 1990' es más lo· que· se expor-ta: di!· capital, en 
pago de las amortiza:ciones y del principal que lo que 
entra. al país en dólares. ' 

'y con· este imevo aument·o me imagino que eso. ser.á, 
. pues,. muchisim'O mayor: Creo yo. que los· 4.50'0 millo:.. 
nes de dolar.es, buena part'e será· para pagar 111.· deuda0

; 

es decir, deuda de la deuda. . 
'.Por.que aun cuando aquí no se dice, y ese me par.ece 

que es el gran defecto que tienen estos proyectos, es 
que no se señala para qué es, sino· se dice que es para 
los proyectos que aprueben el eonpes, que toda via no 
sabemos de aué se va a tratar. Pero buena parte va· 
para pagar la deuda, hasta el punto de que· ya hoY, 
m.e parece, que la· deuda externa en· nuestro país, está 
pagando más del 50%' de la exportación colombiana. 

.n·e tal manera que, me P"1rece que este tipo· de pro- . 
yectos, yo no soy enemigo de· toda fo'!'ma de endeu
damiento, ·naturalmérite; pero ·me parece que· si,. lo' '. 
niáé correcto para el Gobierno. colombiano seria tratar 
de hacer ilna renegociación .de la deuda, mejorar los 
créditos, mej'orar las far.mas de pago, los plazos, etc., 
de -manera. que podamos salir de esta· olla en que se · 
e:i:J.éuentra .en· este momento Colombia, en refación con 
la deuda externa. 

Yo creo que así, en esa forma, podría mejorarse 
realmente la situación. 

Yo creo que una de las cosas que debe tener en 
. cuenta• el' Gbfüel'nO· de @'B.vfria, es que· Ja; opinión SO'" 
bre'" la ren·egociación. de· lai deuda1 está;. cr.eciendo1. no 
solamente en el Partido C.onservador, .sincr. también 
en·el· Pa21tido:I!.iberal~ y qµe es necesai'iO· estudiar este· 
problema de ta·l· ·manera. qi1e se pueda hacer algo 
alr.ededor dell mejor.amiento· de· los· plaz·os. 
· Eor último¡. este· pro¡y:ecto· tr.ae nuevamente· la· con.· 

sagrada:. fóz:mul'a~ .. la• consabida fórmula• de las. facul
t~des extraordinarias. Me he· puesto· a lee1: el oi:de11 del 
dla Y\ de los 15. ó. 20. pr.oyoectos que ha;v . ca.si. todos• 
terminan. con esa fiír.mufa.. sacramentar. y se conce
den unas facultades elftr.aoi:dinarias. Yo propongo -ue 
en. lugar. de llamarlas. extr.aor.dinnrfas; pongamos de 
abar.a en. adelante.: Se. conceden. facultades ordinarias 
al poder. ejecuti:vo. G.z:acfas .. 

· El· ~.11eside~·~e cfetra la. c:Hscusién c:le la pr.o:...· 
posic10n -rios11nva dom qu~ tei:mina; el1 i.r.itcn~me 
de_r Proye·cto· n'IÍn-re~·o f48' Senad'o ele· HHIO· y 
pre-gunta a; la: coi:poi:aci'ón si.la aprueba.y ésta 
reslllond.e' a:l\irmati;yamente. Se wbne el, segun-
do: de·bate·: · 

Por Secretaria:· se' lee' una p1~oposi'ciún· pi:e• 
sentada: por los honorabl'es S"enadores Juno. 
Cés~r -~uerra Tu}ena! Tito Rueda Guarin y 
Cai11l011. ~1rrurtinez. S1m·aira-n), aibierta la diS'cusión 
Y cerrada ésta, el S'enad'a fü; aprireba. 

;pro]losfoión. número 126, . 

Eli Sel'iadb) de· la• R'epúfllica', a11te· ias numer.osas y 
consta1~tes· pi:otestas de• inco11for.J'.11füad! por· la; manera: 
comu·. se:· está, .. ejecutando: la1 Refonna. A:gra:ria a ni:vel 
n:i:ciond, autor.iza 8l la E.'r.esiden'Cia de· la· €0I'POr.n·
ClOn. para. confor.m·ar una €omisión: de su seno· que 
e~ablezca· la :r.ealidad: de' la: inversióni ag·»1.ni'a que· se· 
v1en·e haciendo' y· si1 está',. además de la• r.eliistr.ibuciOn 
de· la1 tié't.r.a\. está m·ejallan'd<r, la ca'lidad' de- V·i'áa del• 
·campesinado, Iá. prroduacian: y; productividad·.. Finai:
mente la! Mesa: ID1z:eoti:vai tr.azará"" las· 011ilmtacion-es· de 
la. ·aomisióni así comtl• su1 tiEmpo·,de dur.aciórr e in:furme. 
Esta:. cromiSión~ actua.rál conju11taniei.1te· con. el· Inco1~a' y 
el -Ministerio-de Agricultura.. 

Tito· Rueda Gu·adi1, .Tufio· ces·a.r· G'ue1·1•a:, Carlos· l\fm·
tínez Simll:hin; Senadbres ·Pilnent'es. 

Bogotá, 15 de diciembre de 1990. 

:l!.a: P1;esiciencia1 c·oncede· eli ·uso• C!le 1a; ·pa:Ja•bm• 
al señc:ir· Pc:inen:te, lron:c:irabl'e· Senuc:l:or· Ji~se· 
Blackburn, 

PaJa.bras: del Iumorabte· SenadOr. 
José· Blackbu1·nr:: 

·cr:un lai ven'ia1 c:ie la; Fresi·c:ier.rc.ta hace· uso d:e 
la pa;la·bra el' hunora·bl'e· Senaci'or José· Blac·k
burn., quien e:x:p:r:esa. lb sigufente: 

ne·c;r· unas dos· c:>Sitas. más. Efrr primer· lugar· al doc
toi:~ V,asquez· aclararle· que· no· estam·os· autoriz~ndo llll 
prestamos par 4'.50'0· miilones' dé dófares, sino· un cupo 
de· endeudamiento: 

Efecti:vamente,. el! Gbfüerna está tramitando en este 
momento. un. oré_P.ito integrad(>. aon l'a banca:· multila·
tez:al,. que ascfende a I.775' m'illone·s, que' se· ha deno
minado. "H~i:cules?': Pero eso ya es· parte de. la evolu.· 
ción y. de fa utillzación der cupo: 

Q'uer.ia, dilja,.r. r.ealinente const'ancia, nuevamente de 
algo· que dije al' comienzo. 

;y; es QUe·deber.fa.mos, nosotr.os.los Congi:esistas, tener 
algún· sistema·. que nos per.mitiera tenet, por lo m·enrrs, -. 
dos· semanas· de piaza par.a· estudiav proyectos tan 
importla-ntes' com0> éste y. como. ta·ntos· otros qUe, pur 
ejemplo: em este afiOl ha. present'adb el' Gobierno Na
cional. 

·J!.,O· mismo• que nos está• pasando aquí,. está OCUrtien
doi en la· Cámava. Allá. les. está llegandO tres o cuatro 
proyectos- de inmensa. trasce11cfouc1a, que les va a toe ar 
también. aprobarlos- en m1 pupitrazo limpio porque rro 
ha.y· alternativa de hacei:les· nii1guna modificración. . 

Yo creo· que, dentro del r.egiamento, seria impar.tan
te: que ent1•á-ramos a r.e:visar. si habr.ia algún tipo de 
pi:oyectos , que tu:v.ieran una cierta anticipacitm de lle~ 
gada· de una Gámai:a a otra, ]:)ara que pudieran ser 
tramitados en la Iégislatura ordinaria. 'Una interpe
lación· aquí par.a. el. doctor Ruiz, con mucho gusto. 

Con· la· venia del señor Pi'esii:lente y· del' ora.dor, 
.ha·ce uso de la. palab1·a el honora:ble Senador 
.Ja.iro· Ruiz M, 
-Yo deseo, yo no sé cómo llamarlas, si hacer una pro

testa denuncia, una denuncia protesta, y quiero. dir.i
girme muy especialmente al señor M·inistro de Hacien
da pal'a que cuando se vaya a· decidir la suma, con la 
cual se va a financiar o ref'inanciar la· Caja· Agr.aria, 
se tenga en cuenta lo siguiente: 

:i;>urante los dos gobien1os anteriores, en estas. efer.
vécencfas fantásticas estilo Marandúa, en el Amazo
nas se invirtieron en el llamado predio Putuma.yo, la 
bobadita de tres mil quinientos millones de pesos en 
unas construcciones fastuosas, en unos pr.oyectos de 
investigación científica qUe no han producido nada• en 
absoluto y que el' país debe conocerlo: Y la señor.a 
l.VJ;i.nistra de Agricultura está en mora de enviarme 
toda la do·cumentación pertinente· de ese· despilfa1,r.o 
que el país no puede seguir tolerando. Con 3.500 ml-
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llones de pesos en inversión social, muchas serian las 
escuelas, los hospitales que se construirían en las zo
nas marginadas. 

Pero llegan gerentes como el anterior gerente, doc
tor Carlos Villamil, que utilizó ese predio Putumayo 
y sus construcciones para ir a pasar los fines de se
mana, en fantásticas avionetas, viendo a su alrededor 
no sólo el paisaje hermoso de esas selvas, sino la 
miseria que rodea las mismas. 

Este país no puede seguir aumentando cup_os de en
deudamiento para financiar entidades que están des
viando su objeto social, como en la Caja Agraria. 

Los señores de la Caja Agraria son expertos en pres
tar plata y en superar cartera, pero no en hacer in
vestigaciones científicas, despilfarrando dineros que el 
país debe conocer de lo que está sucedi!mdo. 

Y los señores constituyentes tendrán a la mano ese 
documento, además de los otros que he pedido yo, so
bre el despilfarro estatal, en especial al despilfarro 
del sector Gobierno, para que no se le siga echand;i 
el baldado de agua sucia al Congreso. 

:E.e pido, señor Ministro, que le meta usted el cin
turón fuerte a la Caja Agraria para que se acaben 
esa,s vagabunderías, de que no llevan a nada, sino al 
despilfarro de los .dineros públicos que tanto le cues
tan al pueblo colombiano. Muchas gracias. 

Continúa-con el uso de la palabra el orador, honorable 
Senador José Blackburn Cortés. 

! 
Por último, señor Presidente, me parece pertinente 

informar a la Corporación que en el articulo 24 se 
introdujo una norma por medio de la cual el Director 
General de Crédito Público tiene la obligación de in
formar al Congreso, a cada uno de los congresistas 
cada 6 meses, de la forma como se cumple esta ley. 

Y en caso de que no lo haga, será causal de mala 
conducta. Esto se hizo, por cuanto ha ocurrido con 
mucha frecuencia que la Comisión Interparlamentaria 
de Crédito Público no da estos informes a la Corpora
ción, ni mucho menos individualmente. 

Entonces se introdujo esto para efectos de que, por 
lo menos, los congresistas tengamos a la mano_los 
informes de la forma como se van afectando estos 
cupos de endeudamiento, la forma como se van dis
tribuyendo los recursos del mismo cupo. Yo creo que 
con ello, por lo menos, hay algo más que antes, en 
cuanto a la posibilidad de fiscalización -por parte del 
Senado. -

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el· honorable Senador Luis Fernando Londoño. 

Yo quisiera simplemente llamar la atención al señor 
Ministro de Hacienda, sobre algo que no tuve la opor
tunidad de manifestar en el día de ayer en la Comi
sión Tercera. Creo que la mejor oportunidad es esta. 

Quiero llamar la atención sobre lo que puede pasar 
en el fUturo, concretamente cuando no estemos reuni
dos los congresistas, en materia de contrataciones y 
demás, a propósito del endeudamiento externo. 

Yo soy consciente de que el señor Presidente de la 
República, el doctor César Gaviria Trujillo, conoce 
muy bien la realidad nacional. Tiene una gran sensi
bilidad social y, desde el punto de vista de la inversión 
pública, él será un celoso vigilante de que todos los 
recursos se inviertan de la manera más eficiente po
sible. Desafortunadamente, ni el señor Presidente de 
la República ni usted, señor Ministro de Hacienda, en 
quien también confía mucho el país, van a tener el 
tiempo suficiente para vigilar estrictamente todo lo 
que se relaciona con la inversión y, más c:mcretamen
te, con la contratación de créditos para cierto tipo de 
proyectos. 

Ojo con el Metro de Bogotá. Yo le tengo mucho mie
do al Metro de Bogotá. Es un proyecto que se viene 
cocinando desde la administración anterior y posible
mente el señor Germán Montoya, desde el Canadá, es
té moviendo los hilos. Ojo con el Metro de Bogotá. 
Eso implica una inversión multimillonaria, sin ante
cedentes en la historia de Colombia. Y hay grandes 
intereses personales en ese. proyecto, hay muchas per
sonas o personajes interesados en ese proyecto. Eso 
viene cocinando, repito, desde la administración ants
rior, desde el Gobierno de Barco, y los ojos de Mon
toya deben estar bien puestos en ese proyecto. 

Por eso estoy de acuerdo por lo que aquí se ha 
expre8ado por parte de algunos distinguidos colegas, en 
cuanto a los celos aue debemos tener con respecto a 
la inversión. -

Ojalá la inversión sea realmente social, benefic1e a 
la mayoría de los colombianos y no como ha ocurri
do desafortunadamente en algunos casos a unos pocos 
personajes, como ocurrió en el gobierno anterior. So
bre la reforma agraria yo he sido partidario de la re
forma agraria. Considero que desde el punto de vista 
social es de los programas más importantes que debe 
tener el país, ·siempre y cuando implique una redis
tribución del ingreso, siempre y cuando sea integral, 
esté acompañada de la asistencia técnica y del crédito 
para los colombianos, como bien lo decía el honorable 
Senador Guerra y quizá el doctor Jaramillo. 

No estoy de acuerdo con la reforma agraria cuando 
se hace para comprarle la finca a un gran terrate
niente y, por lo tanto, beneficiarlo notoriamente. Me 
refiero concretamente a lo que iba a pasar en el Inco
ra: la compra de la finca del Exministro Marulanda, 
otro personaje de la historia colombiana. Hay que tener 
mucho cuidado, pues, señor Ministro de Hacienda, con 
esos personajes que tienen tanto interés en estos pro
yectos de inversión social. Muchas gracias, señor Pre
sidente. 

Domingo 16 de diciembre de 1990 

Por constar de más de 10 artículos el pro
yecto, se omite la lectura del articulado. La 
Presidencia abre la discusión y cerrada ésta, 
pregunta a la Corporación si la aprueba y ésta 
responde afirmativamente. 

Leído el título es igualmente aprobado. 
Cumplidos los requisitos constitucionales y 

reglamentarios, a requerimiento de la Presi
dencia, el Senado expresa su voluntad de que 
el Proyecto de ley número 148 Senado de 1990, 
se convierta en ley de la República. 

Número 11 Senado de 1989 (Cámara 1 cie 
1989, segunda vuelta), "por la cual se autoriza 
erigir en Departamento la Intendencia del 
Casanare". •· 

La Secretaría lee la proposición positiva 
con que termina el informe. El Presidente abre 
la discusión y concede el uso de la palabra al 
señor ponente, honorable Senador Hét,-tor 
Moreno Reyes. 

Palabras del honorable Senador 
Héctor Moreno Reyes: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Héctor 
Moreno Reyes, quien expresa lo siguiente: 

Honorables Senadores. Me cabe el inmenso honor de 
ser el ponente de este justiciero proyecto de acto le
gislativo y ser, al mismo tiempo también, portavoz en 
este eximio recinto de la voluntad, de la es~ranza Y 
confianza de la legendaria provincia casanareña, co
marca que por tantos títulos y por tantas .razones mira 
esperanzada hoy a la voluntad del Congreso_ de ~o
lombia y particularmente.-del Senado de la República, 
.para que después de tantísimos años de injusta dis
criminación pueda asomarse finalmente en igualdad. 
de condiciones al escenario nacional con los otros de
partamentos colombianos. 

Este proyecto tiene, entonces, antecedentes históri
cos ampliamente conocidos, como quiera que a lo largo 
de· la historia colombiana el testimonio libertario de 
casanare ha sido inscrito con plenitud de honra, da 
valor, de entereza. Y tiene también este proyecto 
inmensas connotaciones hacia el futuro. Esta esplén
dida región colombiana, este Casanare ancestral no so
lamente justifica en esa deuda insoluta que tiene la 
Nación con sus esfuerzos y sacrificios en buena hora 
hechos para el bien de Colombia, sino en su esperanza 
de continuar contribuyendo con el esfuerzo de sus gen
tes, con sus riquezas, con el esfuerzo de los colombia
nos que se han querido vincular por ejemplo a su pie-. 
demonte, donde hoy florecen más de 35.000 hectáreas 
cultivadas en palma africana, en sorgo, en arroz, o a lo 
largo de ese fecundo callejón, parecido al Nilo, del río 
Meta, donde se produce hoy el algodón de fibra larga 
de mejor calidad en Colombia. 

Y mirando hacia adelante también, en la realidad 
presente de la importancia de su producción minera, 
particularmente en hidrocarburos, como quiera que 
casanare señor Presidente y honorables Senadores, 
produce hoy del orden de 50.000 barriles de crudo dia
rios que son transportados para alimentar la sabia 
qu étiene en marcha la Nación a través del oleoducto 
que conduce de Arahuané y a Velásquez. 

Y sustentarla también, señor Presidente y honora
bles Senadores en la realidad fiscal de la Intendencia. 
Casanare tien~ hoy ingresos superiores a los 6.000 mi
llones de pesos y durante los últimos 3 años ha man
tenido ingresos fiscales del orden de los 4.500 a 5.000 
millones de pesos. Lo que quiere decir clarisimamente 
que las razones que en el orden económico movieron 
al legislador a establecer en los artículos 59 Y 61' de la 
Constitución Nacional, esos condicionamientos de tipo 
económico y de tipo poblacional que, de una manera 
harto (sic) discutible hoy, discriminan a unas regiones 
colombianas respecto a otras. 

De todas maneras, esos condicionamientos, para el 
caso de Casanare, no están vigentes, 8alw en el as-
pecto poblacional. . 

Evidentemente, el requisito de los 500.000 habitan
tes no está satisfecho hoy, pero no faltaba más que, 
más de 200.000 colombianos que hoy pueblan a Casa
nare, no puedan, como lo tuvieron ya en su hora, tener 
la oportunidad que tuvieron los habitantes del Meta, 
o de la Guajira, o del Chocó o, incluso, de las actua
les intendencias de Arauca y Putumayo, en los que 
sabia y generosamente el legislador otorgó esa excep
ción poblacional para que comarcas colombianas, fieles 
como pocas al destino de Colombia, a su paz, a su 
voluntad de hacer. cada vez una Nación más grande, 
tengan la oportunidad de un trato igualitario y equi
tativo, como el resto de los departamentos del pais. 

Casanare, al mismo, reclama no solamente con jus
ticia y tranquilidad esta reivindicación histórica, sino 
que la considera un requisito fundamental para su 
desarrollo futuro. 

No es posible, por ejemplo, que en Casanare hoy, &1 
alguien tiene que ver algo respecto a la actividad 
castrense, tenga que acudir a Villavicencio. Porque la 
unidad qus opera en Casanare, depende de la· Briga
da de Villavicencio. 

Y si tiene que trs.tar un asunto relacionado con la 
justicia, en un tribunal, tiene que ser muy precisa 
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para definir a dónde se dirige. Porque si se trata de 
asuntos de la justicia ordinaria, tiene que dirigirse a 
Santa Rosa, o si la justicia de lo contencioso e.dmi
nistrativo, tiene que dirigirse a Tunja. 

Si tiene algo que tratar respecto al Sena, por ejem
plo, tendrá que dirigirse también a Villavicencio. o 
respecto a Bienestar Familiar, nuevamente a Tunja o 
a Sog.amoso. Realmente, lo que sucede hoy allí, es la 
apoteosis del desvertebramiento institucional. En sín
tesis, honorables Senadores y señor Presidente. 

Con la venia de la Presidenci:t y del señor orador, 
lnte1·pela el honorable Senador 
Héctor Horacio HeTnández. 
Muy amable doctor Héctor José. A los boyacenses nos 

dolió mucho el desprendimiento de Casanare cuando 
se erigió en Intendencia. Ha corrido el tiempo' ya y los 
entornos Y la infraestructura que tiene Casanare 
la llaman e. que tenga autonomía y que tenga un~ 
posición de categoría de Departamento. 

Yo quisiera, señor Ponente, que se tuviera en cuenta 
que el aumento de la población podría hacerse agre
gándole los municipios de Pajarito, Pisba, Paya y La
branza Grande, que, por razones de tipo económico, 
incluso social y étnico, miran más y son más símiles 
hacia Casanare, hacia las gentes de Casanare que a 
las de la cordillera, al altiplano boyacense. 

Además, las vías de penetración, por ejemplo de 
Labranza Grande al Morro, ya empiezan a ser una 
i"ealidad y el comercio seguramente va a ·hacer con 
Casanare, con Yopal, con el piedemonte y no con 
el altiplano. 

De todas · maneras creemos los boyacenses, así me 
tomo la vocerla de que Casanare debe tener la cate
goría, la alcurnia de Departamento. 

Tuve el honor de ser Secretario de Educación en al
gún tiempo ya lejano y me correspondió administrar 
la educación en Casanare. Y luego como Gobernador 
de Boyacá. mantuvimos unas relaciones íntimas entre 
una y otra región por la conexidad de comercio, tanto 
de los productos de Casanare hacia el centro, como 
de lo que requiere Casanare :µara su vida diaria. 

Ello nos precisa para solicitarle con toda considera
ción y con todo respeto al Senado de la República que 
se apoye este proyecto. Pero como se trata de dar unas 
facultades de habilitar algo que no existe, ·pues de 
acuerdo con la ley vigente deseo, c:m la mayor consi
deración doctor Héctor José Moreno, que se tenga en 
cuenta esta insinuación de los municipios de ia cordi
llera que son Pisba, Paya, Labranza Grande y Paja
l'ito. Muy amable. 

Continúa con el uso de la palabra el señor orador. 
En cuanto a la observación que hace el honorable 

Senador Héctor H. Hernández Amézquita, tengo que 
decirle que muy seguramente en su oportunidad cuan
do se tramite la ley -respectiva, lo que usted há. plan
teado se tendrá que someter a la sabiduría y de la 
Cámara de Representantes, para decidir lo pertinente. 
Por ahora, honorable Senador, señor Presidente, quie
ro terminar diciendo simplemente, pues, que espera
mos expectantemente con la mayor esperanza, con la 
mayor tranquilidad, los casanareños y los cientos de 
miles de colombianos que. han querido buscar su lugal' 
baj~ el sol de Colombia en esta tierra pródiga y liber
tana que en un acto justiciero que ha sido esperado 
por tantos afios, el Senado de la República, hoy en 
pleno, le imparta aprobación al proyecto que me ha 
cabido el hon.or, señor Presidente, de ser ponente. 

La Presidencia cierra la discusión de la. 
Proposición con que termina el informe- y 
pregunta al Senado si la aprueba y éste res
ponde afirmativamente. . 

Se abre el segundo debate. El Secretario 
da lectura al articulado del proyecto. El Pre
sidente abre la discusión e informa a la Cor
poración, que según el Reglamento, el pro
yecto de acto legislativo requiere votación 
aalificada. El Presidente indica a la Secre
taría llamar a lista. 

El Secretario informa que han contestado 
afirmativamente 65 honorables Senadores, 
por lo tanto la Presidencia decide aplazar su 
votación. 

Número 131 Senado de 1990, "por la cual se 
establece el objeto, funciones y principios de 
organización del Departamento Administra
tivo de la Presidencia de la República, se 
modifica el régimen de delegación de campe- · 
tencias presidenciales y se confieren unas 
faóultades extraordinarias al Presidente de la. 
República". 

El señor Secretario da lectura a la propo
·sición positiva· con que termina el informe. 
La Presidencia abre la discusión de la pro
posición y concede el uso de la palabra al 
honorable Senador ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Zamir Edu1:1.rdo Silva Amín: 
Con la venia de la Presidencia, hace uso 

de la palabra el honorable Senador Zamir 
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Jilduardo Silva Amín, quien manifiesta lo si
guiente:· 

Sefior Presidente. Este ·es un proyecto, como lo aca• · 
ba d_e expresar _el sefior_ ~ecretario, de facultades que 
solicita el Gobierno Nacional para reestructurar· el 
Departamento Administrativo de la Presidencia de la 
República. 
· Como es bien sabido de los honorables Senadores 
estos organismos apárecieron ·en nuestra historia cons~ 
titucional en el afio de. 1945 y el fundamento de su 
creación lo constituyó el hecho de que con ellos se 
pre~endia dotar de unos organismos técnicas a· ciertas 
entidades administrativas del orden nacional y de 
una jérarquia superior. 
·: Por eso la_ Constitución establece que el Gobierno lo 
integran el Pi·esidente de la República o Ios Ministros, 
o los Jefe!5 del Depar~amento Administrativo, en cada 
caso particular. Se diferencian con los Ministerios en 
razón de las funciones especificas y eminentemente 
técnicas q~te les . corresponde cumplir; dentro de las 
cuales, principalmente; algunas que la Constitución 
Nacion_al le atribuye al Presidente de la República. 
· El Depar~a~ento Administrativo de la Presidencia 
de la. Republic~ es, como es bien sabido, el cuerpo 
log!stico del senor Presidente y a través del cual· 1a 

. suprema ~utoridad -~dministrativa del Presidente 'pue
de cumplir sus funciohes constitucionales y legales. 
· Sabemos que existen, en razón de la inflexibilidad 
de las. disposiciones admi!listrativas, uná serie de age11• 
tes Y de personas que cumplen en una forma irregu-

)ar, algunas de las competencias administrativas sin 
que se le pu~da exigir una responsabilidad poÚtiCo 
o administrativa. · 

.· ·. Yo creo que todos los Senadores saben, por ejemp{o, 
q_ue en la Presidencia de la República trabajan en 
QOmisión · una serie de personas ad honorem o por 
c9n~rato Y .. por cuenta de entidades distintas a las 
.~isi:rias. entidades de" derecho público, lo que ha des
i11stitucionalizado este organismo. 
·. Con el proyecto se pretende corregir estas irregula

. rlda~es y .dotar ~e un cuerpo técnico y acorde con la. 
reahdac:I al Presidente, para que pueda cumplir sus 
altísimas funciones. 

·. En estos tértnil1os, sefior Presidente sucintamente 
e:IJ:pongo las razones par las cuales la C~mara de Re

. presentantes y la Comisión Primera del Senado han 
da.do su aprobación al proyecto. ' 

. Con la venia de ia Presidencia y del señor 
, orador, interpela el honorable Senador 
_ Jaime Arfas Ramírez. 

. · Yo no quisiera estar pidiendo la tialabra, pero e~ 
que ~n este m~mento nos llegan proyectos de 1a ma
yor impor.tancia como éste. · 
... Yo simplemente· solicito la palabra para que se me 
¡:lé una ·explicación,. porque este proyecto hace. unos 
diez afias no hubiéra tenido los a-lcances que tiene hay, 
Solamente quiero pedirle al sefior Póne1ite una ex-
l)licación. · 
. En Colombia, desde la. administración, especialmen
te desde la administración del doctor Virgffio Barco, 
se optó ·11or un modelo administrativo similar y casi 
·e.aleado del modelo de los Estados Unidos. . 
. La· ·Presidencia de la República está creando una 

" .. administración 'paralela. A pesar dé que en los Esta~ 
·dos Unid·os ha habido fuertes criticas a éste sistema, 
en general ha operado. Yo no sé si en imestro medio 
la experiencia es igualmente positiva. 
· ·Existe el Ministerio de Minas, para décir uno, y la 
.Presidencia va __ creando una entidad similar., dentro 
.del ámbito del Palacio de Gobierno. Y así es para toda. 
Esto tiene sus ventajas. Evidentem:ente va "debilitando 
.el poder de los Ministerios, el podér política tradicio
nal, ya que estos organismos, qué están directamente 
adscritos y cercanos al Presidente dé la República~ 
.pueden actuar con mayor velciCidad y agilidad. Pero 
·también tiene sus problemas. 

El exceso de poder, por ejemplo, de la secretaria 
General· de -Palaeio, puede resultar nocivo para· los 
intereses públicos. un ejemplo claro de eso, yo sé que 
~o que voy a d~cir puede molestar a algUnas personas, 
no es el del actual Secretario General, ni de otros 
secretarios generales, el doctor Germán Montoya. 
. 'Germán Montoya era aquí un supi·a·Presidente no 
era un simple Seci·etar.io General de .ia Presidencia de 
la ~epública, ei·a el que gobernaba el país; y se 
sirvio precisamente de todos esos mecanismos adml.
nistrativos, que le permitían aumentar el án1blto de 
su influencia: la Secretatia General dé la. Presiden
cia, las Organismos estos que sé han venido creailda, 
los contratos con las Naciones Unidas, etc. . 

~ntonces, para simple ilustración del Senado, yo 
qmsiera preguntarle al Senador Zamir Silva, cómo ve 
usted este paralelismo, cómo -lo evitamos o, simple;. 
.m~n.te._ el deseo es ir reduciendo el esquema de los 
Ministerios, que era el esquema .policto administra
tivo tradicional del país. Cómo se ve esto, par ejenipló, 
a la luz de toda la reforma administrativa del afio 68 

_del _doctor Lléras Restrepo. Pcirqlié yo cté'o que este 
proyecto, ahi dende lo vemos, puede ser una cosa 
muy simple. Pero lé pueden dar ün vuelco total a la 
administraciói'l pública. 
. Ya t~iigo C<ií1fi11:~a e? el actual. Gobierno. Sé que 
el Presidente de la Republica y la gente cercana a él 
110 va a dar .un ·golpe de opinión en ésta materia'. 
Pero_ si valdria la pena de c¡ue usted nos explicara 
honorable Senador, cuales pueden ser los alcances el~ 
esté proyecto. 

Do1niQgo 16 de diciembre de 1990 

Continúa con, el uso de la palabra el señor .ponente,. 
hnnorable Senador Zamir Eduardo Silva Amín. 

.. E? efecto, el honórable Senador Jaime Ar·i~s tiene: 
ra2on en las 'preocupaciones que acá manifiesta. Pero 
en vel"dad, esas son preocupaciones que no las· puede· 
soluci~ila~ ni.un proyecto de ley, ni siquiera la misma. 
Co1,1st~t?ción. Porque habíamos dicho, y se dice en la 
exposición de motivos como en la ponencia, y lo re
cordará el ~enador Jaime Arias Ramirez que estos 
ei:;tes admimstra~ivos aparecieron en la reforma del 
ano 45 con el criterio de darle funciones administr'\
tivas m!JY cercanas al Presidente de la República, a 
una serie de autortades en la cuales primara eviden
temente el carácter técnico de las funciones, a 'dife
rencill: de las que le corresponden cumplir a los Mi
nisterio~, qu~ son igualmente de carácter politico. 

Al prmclpio, ~n ese afio, creo que se crearan tres o 
cuatro departaíhentós administrativos. Y posterior
mente, en el afio 58, mediante la Ley 19 de dicho afio 
se crearon nuevos entes de esta naturaleza. ' 
~hlalménte en· el afio 68, no sólo se ampliaron el 

numero de departamentos administrativos, sino que 
se refundieron algunos e, incluso, mediante el Decreto 
1050 .. La reforma ad!ll~nistr~tiva de ·aquel afio, algunos 
departamen~os. admimstrativos pasaron a ser iiStable
cimientos publicas del orden nacional. 

Y es más. Ya en aquel entonces, por ejemplo, al 
Departamento Adtninistrativo de Planeación Nacional 
se le dio Una estructur~ administrativa distinta al 
resto dé dépai'tan'1éntos administrativos. 

Con la veoia. de 1a· l'res.ideiloia y del señor orador 
ili:ter.)Jela el holiol'able Senador · ' 
Jü!lé Antonio ·aómez Hermida. 

. Yó, sin ser de la Comisión Primera del Senado tuve 
~pOrtUi:i~da~ ... de escucharlos en los debates que 

0

hubo 
~n esa Comisión sobre este importante proyecto .. Y 
dada la itnportancia qué tiene él iJepartaméi'lto Admi
nistratit'o, la secretaria General de la Presidencia dé 
la ~.epública, comentamos ahí con algunos parlamen
tarios lo im:partai'lte que seriá, dóiitilr Zamil·, y no coú 
e_l ánimo de li!!óngear al actual Sécretario General de 
la Presidencia, el dé qué se convirtiera de una vez 
PO~ todas ·e~ Ministerio de la 'Presidifflcia de la Repú
bli~a¡ como ·e\ridentemente lo es en paises como Vene
zuela, !lOmo ·el E~U.ador, i:omo Perú, como la misma 
~rgentma y el mismo Chile que tienen el Ministerio 
de la Presidencia 'de la República donde ·e1 Secretario 
~.neral o de aquí de Colombia. Tienen ese importan
t2s.imo rango pa~a que los Ministros del Despacha, que 
tiene? qu~. f!.CUdir a hacer las gestiones ante la Prési
del"!cia, dis~_mtf!.S d~ las gestiones ante ·el Presidente 
IJ?lsm~. tengru~ ~n mterlocutor de su mismo nivel je
rarqmco. 'Yo_ entie!1do ·que a estas alturas dél proyecto 
no Vamos a modific!U"lo. Yo lo voy a votar, .Pero quiero 
dejarlo como un punto 'de reféréncia en la historia 
ae .• 1~ l~'Y •. Pª!'ª qu~ ~n . la próxima réforma, doctor 
Zamir, que_ Dios qmera que usted continúe en el Se
nado.'!{. nosotros ~ambién, se desinhiba el ejecutivo y 
ta!11~2en. el Congr.eso de la República y creemos él 
Mm1Sterio de la Presidencia de la República dándolé 
la dignidad, la dirt:ei;sión; la autoridad políÜca y n9 
sometamos _a, los ~imstros del Despacho. No en el ac
tual caso, pel'O si en el inmediato ante:í'ior, a una 
t~la:n9uera ·de un funcioi1ai'io de menor rango je~ 
rarqmc~. :O.e .t~l manera que esto és imp·:>rtante, 
doctor ~amir Silva. Usted que es un admiüistrativista 
que se ventila este a:~unto de~ dilctor Villegas, en esa 
opo_r.tunidad·-me mamfestó que no quería eso, que'el 
Gobierno no estaba interesado en eso. Por eso es bueno 
que a cad.a cosa ·se le dé el rango y la categoría que 
le corresponde. . 
· Presidencia de la República, Ministerio de la Presi
d_enci~ de la República. Que ahí trahscriban todó esa 
sm numei·o de secretarias y consejerías y que se de
termine, de una vez por todas, su n!lmero para que 
n~ q?e~ al ·ar~ltrlo. de cada presideilte aurrtéhtar o 
dis~mmr el -~asto publico cciñ carrillos y otros coi1sé
jeros que perturben, en un moinento dado, la función 
de la Presidencia de la República. 

•e otro ládo; séficir . Po~1ei'lte, ·program~s como el 
Pi;ogran'la Nacional .de Rehabilitación, que están ma
nejados directamente por m'la de las consejerías 'de la 
fres_id.encia de la República, con una chequera inmen
s~, P!lligr<;>samente grande, seria bueno que se le ins
titucionalizara o se le asignara a un ente administra
.Uva que se encar.gue de adelantar estos programas en 
particular, para que haya una verdadera fiscalizacian 
del manejo de estos dineros públicos. Yo na concibo 
soy un:o de los adm"ii·adcirés del Programa de '.Rehabi~ 
litación, pero no concibo cómo un funcionario de 49 
.59 renglón_ en .. la jerai·quia dél orden nacional, pued~ 
_manejar libremente taI\tas sumas de dinero, sin nin
~lln. cont_rc;il administi·ativo y con escaso control fiscal. 

Yo _que ria dejarle esta inquietud al sefior Ponente y 
que qued~ consignada en la historia de la · 1ey. Mu
chas gracias. 

Continúa· óoíi el uso de la palabra el mlnorable 
Si!iladoi' Za~nir E<luardo Silva ;Amín. 
Decíamos ei'itoncés que la razón de. ser de estos or

.ganisn:ios ·administrativos, es la de dotarlos de unas 
competencias eminentemente técnicas y de unas auto
ridades .muy pr~xfmas al _Pi'esidente de la República, 
~' _e_fecto de que este pudiera cumplir en forma efi
ciente, . en. forma ágil, las tareas que constitucional y 
~egalmente le correspondan. 

En cuanto a las observaciones que le acaban de for
:m,ular, relacionadas con los temores de que ·existen en 
·re.zó? de que. allí en ocasiones J)ersonas ·a \Ieee¿ ni 
.sigmera funcionarios tienen la competencia de ma-
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nejar programas como los que aquí se ha mencionado 
precisamente les quiero comentar que en la Comisió~ 
J;'rimera se suscitó la misma inquietud por parte del 
Senador Roberto Gerlein y él, con .muy buen sentido 
de la razón, consideró que era preferible instituciona
lizar, en un ~eta, legalmente· ese tipo de competencias 
Y. ~onocer cuales son los funcionarios o autoridades a 
qmenes debe corresponder cumplirlas y no continuar 
por razón de la falta de capacidad y flexibilidad legis~ 
lativa, permitiendo _que personas ajenas a la propia 
administración púbhca suplan funciones exclusivas de 
lo~ funcionarios públicos. 

Yo creo que es mejor, honorable Senador Jaime 
Arias, que conozcamos que un funcionario determina
do con una competencia precisa en una ley- como lo 
pretende este proyecto, se le encomiende un programa 
Y i;o que un empleado en préstamo ad honorem ma
ne~e la pol!tica como la del Plan Nacional de Reha-
bilitación. . · • 1 1' 

Por _eso. es importante este proyecto que vá. a' per~ 
mitir mstitucionalizar, como lo decía el Senador Ro
berto ~ei·lein, estas ·irregularidades. En cuanto a que 
el Presidente de la República le dé más confianza en 
un momento determinado a un secretario o· a un je!e 
de departame?to a~~inistrativo, o a un Ministro den
tro de su eqmpo ministerial, ya son cosas que esca an 
realmente a la rea~idad juridico política que no Jiie
den. ser tratadas, smo dejarse como constancia en la 
exposición de motivos o acá en la plenaria del Senado 
Muchas gracias. · 

C'!h la. ve_nia d~ _la P~iiidéiléia. y del señor ·oratlor, 
mterpclli. el hónorable Senadüi' Jairne Arias Ra"niírez. 

. ~gradeciéndole al ·Senador Zamir Silva su explica
cion, qu~ en buena medida me satisface. Yo solamente 
tengo todavfa una duda y yo creo que no la vamos a 
d1rimlr hoy. Y es que, como estamos hablando en es
tos ~!as de la reestructuración del Estado, de la sepa
racion ~e los podf;l~es, de la nec!lsidad de que existan 
meéanismós lile_ ba~á?c~ ·':i!l ilili'l.trOl entre las difei·entes 
ramas del poder. publico, teda esta ·serie· de ihstitu
Ciones que_ se estan creando alrededor de la Presiden
cia ~e- la Repü,blica ·escapan al coritrol de uno de ios 
poderes. Es decir, en este campa el poder ejecutivo ~10 
es controla_do por el le~islativo. Nosotros no pcidemos 
citar al. se!lor ~ecretario de lá Presidencia ácá, como 
se cita a tii1 Mmistl.'o. La i'azón de ser de los Minis
terios precisamente. es ll;Ue están cobijados baja el con
trol de la rama legislativa. Al Sefior Germán :Mon'toya 
!lunca se lo pu~~ citar a ninguna Comisión, se lo 
mvltó a las co!lliSlónes y desde luego no quiso ir en 
un desplante similar. a los que hizo Navarro Wolf. 

De manera que sm1plemehte dejo esta inquietud 
que es bueno que quede. ' 

Cón ·ia venia lle la Ptcsidcnoia y del señor 
oradoi·, h1terpela el lfonorable Senador 
Alfonso Ja·rarrimo Mattú1ez. 
Si, he oído c'cin mucha atención al doctor Arias. 

E~toy perfectam_ente identificado con él. Creo que el 
e1emp!o que tuvimos el ·gobierno pasado, con una· Se
cretaria omnimoda, J?Ues nos llama a que tenga muy 
en cuenta lo que esta sucediendo. Yo quisiera abonar 
algo mas, doctor Arias. 
Re~u~ta que· las asesorías y las consejerías se están 

convirtiendo como ·en platafor.mas de lanzamiento pa
ra los nuevos polittcos. Y, veámos por ejemplo casos 
conc!etos: doctor Ossa, el amigo · del doctor Víctor 
Renan Barco, que él 'mencionaba ahora, el de las vacas, 
el que no es cllentelista pero sacrificó dos vacas para 
darle a su _g~nte después de la votación. Esas perso
nas han utilizado las asesor.fas y las consejerías para 
sus lanzamientos a la política. 

Entonces, yo me pregunto una cosa: aquí esta clase 
política que tienen que· sufrir los vejámenes de la opi
nión pllblica en forma permanente, que no tiene ac
ceso al poder. Aqui se le reparten algunas migajas del 
poder a la clase política para medio calmarlos, para 
que pasen proyectos, para que. estén un poco· aconduc
tado.s. Pei·o _el poder iiosotros sabe1nos quién lo tiene y 
qué hace con él, en un sistema présideiicial como el 
que nosotros tenemos. 

Enton~es._ a m.i si me parece suprémamente grave 
qu_e ~e s1ga_n creando este tipo de asesorías y de con
seJerias, que perturban en muchas ócas~ones los de
partamentos e, inclusive, la politiCa. A mi ·me gustaría 
más bien ve~ ~ esos asesores, si es que se vai1 a volver 
ma11ana politicos o van a intervenir en la política 
que lo hagan _con las mismas ai·mas que a nosotro~ 
!1ºs da el <:Jobierno, o con las mismas armas que no
S·::>tros tenemos como parlaniei1tarios. 
Porq~e es que algunos de los nuevos asesores que 

hay_ ahi, en este momento, dentro del Gobierna se han 
dedica.do ta~bién a cci2.itinuar _la política. ' 

Aqm menc10naba el doctor Góméz Hermida 1·espec-
to del Pla.n Nacional de Rehabilitación ' 

El Plan Nacional de Rehabilitación ~l doctor Barc'l 
en un principio, dijo: Nada con los Í>olíticos tradicio~ 
nales. Y se convirtió en muchos sitios el Plan Nacional 
de Réhabilitacióii en. alga en co~tra del Cohgréso e, 
inclusive, de los politicos que habian ei'l la región. 

Y, poi· supuesto, con la posibilidad de tener a mano 
una gran inversióh, pues muchos políticos les tocó 
q?e estar sufriei\do las consecuencias dél Plail Na
cional _de R.ehabilitación y de las persilhas qUe lci esta
ba~ _dirigiendo para tratar de crear nuevas formas 
pohticas en esos departamentos. 

Ent_onces. yo si quisiera, aprovechando que está aquí 
el do_ctor V1llegas, ~ecretar~o General que, por supues
to. pues. ya. sabemos en que forma las seci·etarias ha11 
tenido, poi· lo menos en el cuatrenio pasado, tuvo todo 
ese poder omn!modo el doctor Montoya. 
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Qtie nosotros también sepamos cómo vamos a ayudar 
al Gobierno, que vamos ayudarle con este interés que 
tiene de que .estas personas estén ya en nómina, que 
no sean pagos por ciertas entidades o que no pertenez
can o ni siquiera figuren en la nómina del Gobierno, 
o que nadie pueda llamar, como lo dijo claramente el 
doctor Arias, ni siquiera se le pueden llamar a una 
comisión a que rendan cuentas. 

Y muy especialmente, doctor Villegas, y permftame 
que le voy a dirigir la palabra a pesar de que está 
hablando con mi ilustre doct::>r Ariel Infante, que na
ció allá en mi querida tierra del Lfbano; le quiero 
decir que nosotros sf estaremos aquí como críticos 
porque no queremos ver más ejemplos de Carrillos, 
lanzándosen de ahí con carros blindados y con todo 
el poder del Gobierno detrás, para que después digan 
que pueden derrotar a la clase política. 

Si de ahí lo que van a sacar son la nueva genera
ción de políticos, pues que de una vez los pongan al 
mismo nivel de nosotros a ver cómo va a ~r el tra
bajo en la arena, pero no superprotegidos bajo esa 
sombra que da el Gobierno Central y especia!mente 
un Gobierno presidencial como este, para que todos 
esos asesores se conviertan mañana en los líderes po
líticos de Risaralda. 

A mí, por ejemplo, ya me han contado, y voy a ser 
un p::ico indiscreto aquf, que usted ya es uno de los 
que ostenta el gran poder de Risaralda, doctor Ville
gas. Entonces, qué tal será si mañana ya llevan un 
asesor del Tolima y después a un asesor de allí de 
Cundinamarca y el otro asesor de no se qué, y desde 
ahí nos. están montando a nosotros los que nos van a 
reemplazar mañana a nosotros aquí en el Congreso. 
Y nosotros tengamos que disparar con hondas pie
dras, mi1mtras ustedes tienen los últimos F-16 o las 
mejores armas para combatir. A esa situación yo sí 
quiero decirle que hay que ponerle coto o si no eso 
va a crparle muchos problemas al doctor Gaviria. 

Con la• venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Jaime Arias Ra.mirez. 

Señor Presidente. Este es un tema importante que 
valdría la pena. Yo sé que la Comisión Primera lo 
estudió con mucha seriedad, pero valdría la pena que 
en la plenaria del Senado algo se mencionara, con el 
objeto, le decía yo aquí a varios Senadores, con el 
pbjeto de que estos quede en la historia de la ley. 
Mañana puede haber una demanda o cualquier cosa, 
y es bueno que esto quede· en la historia de la Ley. 

Cuál" fue el alcance que el Senado de la República, 
y el Congreso le quiso dar a estas facultades, ya sa
bemos que el Gobierno en uso de las facultades no 
podrá transformar de· fondo la misma estructura de 
la Presidencia ni de la Secretaría. Simplemente va a . 
legalizar lo que hoy es semilegal o a formalizar lo que 
se volvió informal. Yo creo que con ese tipo de expli
caciones el Senado queda tranquilo y, sobre todo, el 
país sabe que no va a tener sorpresas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Raúl Tamayo Gaviria. 

Muchas gracias honorable Senador, señor Presiden
te y honorables Senadores. 

Simplemente para rogarles a mis colegas del Senado 
que cuando se hable de los consejeros presidenciales 
no se puede mencionar el mismo día al doctor Carrillo 
como a nuestro colega el doctor Ernesto Morales, un 
gran Consejero Presidencial, quien ahora es nuestro 
colega en el Senado y quien ha dado ejemplo de tra
bajo en esta Corporación. Y como presidente de la 
Comisión Quinta, nos consta, pues el trabajo del señor 
Presidente, nuestro dilecto amigo quien hizo una me
ritoria labor en el gobierno anterior y ahora lo está 
haciendo en este Congreso, con lujo de competencia, 
y quien merece capítulo aparte, ya que al otro señor 
Carrillo lo tenemos en el capítulo de las terneras de 
la Dorada. Muchas gracias, señor Presidente. 

Con la venia del señor Presidente y del orador, 
interpela el honorable Senador Jaime Arias Ramirez. 

Entonces, señor Presidente, con las explicaciones del 
señor Ponente y dándole confianza al Presidente Ga
. viaria y a su Secretario, yo creo que quedamos satis
fechos. Pero de todas maneras dejamos esta constancia 
de la preocupación que nos causaba el proyecto. Mu
chas gracias. 

El señor Presidente cierra la discusión de 
la proposición positiva con que termina el 
informe y pregunta al Senado si la aprueba, 
.y éste responde afirmativamente. 

Se abre el segundo debate. El señor Secre
tario da lectura al artiaulado del proyecto. El 
Presidente abre la discusión y cerrada ésta, es 
.aprobado. Leido el titulo, es igualmente apro
bado. Cumplidos los trámites constitucionales 
y reglamentarios, a requerimiento de la Pre
.sidencia, el Senado expresa su voluntad, de 
. que el Proyecto de ley número 131 Senado de 
1990, se convierta en ley de la República. 

Número 132 Senado de 1990, "por la cual se 
establece la estructura orgánica del Ministerio 
de Gobierno, se determinan las funciones de 
sus dependencias, se dictan otras disposicio-
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nes y se conceden unas facultades extraordi
, narias". 

El Secretario da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. El Presi
dente abre la discusión y concede el uso de 
la palabra- al honorable Senador ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Hugo Escobar Sierra: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hugo Esco
bar Sierra, quien se expresa en los siguientes 
términos: 

Señor Presidente. honorables Senadores. Este pro
yecto es similar al anterior, sólo que se refiere direc
tamente· al Ministerio de Gobierno ,para que sea posi
ble reestructurar esta dependencia en la parte 
administrativa, con el ánimo de que sea más funcional, 
de que corresponda, evidentemente, a una tarea tras
cendental cuando hoy, por el régimen de competencias, 
el Ministerio de Gobierno en la mayoría de los casos 
es extraoficialmente una oficina que a ratos pudiera 
estimarse de relaciones públicas. 

Concretamente está orientado a modernizar las ins
tituciones políticas y desde ese punto de vista el Mi
nisterio tendría la potestad de coordinar y orientar 
lo que pudiera ser las relaciones entre el Estado, los 
partidos, movimientos políticos y demás fuerzas socia
les, lo que es obvio en el Ministerio, que en otros pai
ses llaman del interior; cada día y entre nosotros es 
evidente, y esa función se cumple pero no está formal
mente institucionalizada, por manera que a veces los 
Ministros se sienten inhibidos. No nos referimos al 
actual titular de la cartera, que se extrovierte cuan
tas veces es necesario cumplir con este cometido esen
cial dentro de la administración pública central. 

El segundo aspecto mira a lo que pudiera ser un 
reordenamiento respecto del control del orden público 
interno en el pafs. Y es lógico que el Ministerio tenga 
esa atribución, tanto más preciosa cuanto que en otra 
ley ya se ha precisado hasta dónde alcaldes, goberna
dores pueden intervenir en materia de orden público, 
pero sin cont.rariar jamás la atribución principal del 
señor Presidente de la República, a quien le corres
ponde conservarlo o restablecerlo cuando hubiese sido 
perturbado. 

Naturalmente, también el Ministerio tiene que po
seer unas facultades muy claras para avanzar en el 
proceso de descentralización del país, para afirmat 
simultáneamente las que hemos llamado democracias 
locales y también respecto de la organización y des-
arrollo de la comunidad. . 

El proyecto, desde este punto de vista, lo hemos es
tudiado, lo hemos estimado conveniente, saludable. 
Tiene, para mí, la parte enojosa de las facultades ex
traordinarias, que casi todas las leyes que estamos 
aprobando terminan de la misma manera. 

Por lo cual yo he dejado mi salvedad, y yo voto 
negativamente las facultades, porque en la medida en 
que estamos cediendo y concediendo nuestras atribu
ciones principales al ejecutivo, como que estamos jus
tificando a los críticos del Congreso. 

Se hacen unas leyes buenas, maduras, después de 
un·os grandes y sesudos debates y, al final, se termina 
concediendo facultades. 

En el caso concreto de esta ley, pues se referirían 
exclusivamente a la dependencia que tiene que ver con 
los derechos de autor, que no parece .ajustarse a la 
naturaleza del Ministerio de Gobierno, con la pre
tensión de que esta oficina pueda enclavarse en otra 
dependencia administrativa, en un área que puede ser 
diferente a la del Ministerio de Gobierno. 

Por todo lo anterior, señor Presidente, dejando cons
tancia de mi voto a:dverso al artículo que confiere 
.facultades extraordinarias al Presidente, yo le ruego al 
Senado que le dé el voto afirmativo al proyecto, por 
lo cual, espero que sonriente el Ministro de Gobierno, 
celebre, que va a tener unos poderes como correspon
den a la naturaleza del cargo. Muchas gracias. 

. La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición y pregunta al Senado si la 
aprueba, y éste responde afirmativamente. 
Se abre el segundo debate. El señor Secre
tario da leatura al articulado. La Presidencia 
abre la discusión y cerrada ésta, el Senado lo 
aprueba. Leido el titulo, es igualmente apro
bado. Cumplidos los requisitos constituciona
les ,y reglamentarios, a requerimiento de la 
Presidencia, el Senado expresa su voluntad 
de que el Proyecto de ley número 132 Senado 
de 1990, se convierta en ley de la República. 

El honorable Senador Hugo Escobar Sierra, 
·deja constancia de su voto negativo a las 
facultades extraordinarias citadas en el pro
yecto de ley apropado . 

Número 197 Senado de 1988, "por medio de 
la cual se modifica el articulo 11 de la Ley 57 
de 1987". 

El señor Secretario da lectura a la propo
·sición con que termina el informe. La Presi-
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dencia abre la discusión y coneede el .uso de 
la palabra al honorable Senador ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Carlos· Martinez Simahan: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Mar
tinez Simahan, quien expresa lo siguiente: 

Se trata de modificar el artículo 11 de la Ley 57 de 
198·7, que sólo permite al varón conceder poder para 
contraer matrimonio. No se lo concede a la mujer. 
Eso tiene alguna explicación. tampoco es un exabrup
to. Tiene una explicación debido a que, regularmente, 
debe contraerse el matrimonio en domicilio de la mu
jer. Pero al fin y al cabo es una discriminación. El 
proyecto solamente trata de conceder poder a la mujer 
para contraer matrimonio. 

No se trata de más, sefior Presidente. No modifica 
ni el concordato, ni las leyes civiles sobre el mat!·i
monio, sino sencillamente, permitir que la mujer tan
to, como lo hace el varón, pueda contraer matrimonio. 
Muchas gracias. 

La Presidencia cierra la discusión del ar
ticulado del proyecto y pregÚnta al Senado si 
lo aprueba y éste responde afirmativamente. 
Leido el titulo es igualmei"ite aprobado. 

Cumplidos los requisitos reglamentarios y 
constitucionales, a requerimiento de la Presi
dencia, el Senado expresa su voluntad de que 
el Proyecto de ley número 197 Senado de 1988, 
se convierta en ley de la República. 

Número 177 Senado de 1989, "por la cual 
se· deroga la Ley 41 del 23 a.e agosto de 1989, 
y se dictan otras disposiciones". 

El señor Secretario da lectura a la propo
sición con que termina el informe. La Presi
dencia abre la discusión y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Héctor Horacio Hernández Amézquita: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Héctor Hora
cio Hernández Amézquita, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Señor Presidente y señores Senadores: 
Este es un proyecto muy local, consistente en que, el 

Senador Gustavo Rodríguez Vargas consagró por me
dio de la. Ley 41, es decir, la que deroga el nombre 
del colegio de La Uvita, de donde él es original. El 
nombre del padre Parmenio Díaz, y que tradicional
mente podría ser el colegio de La Salle. Entonces los 
habitantes de la Uvita han solicitado, que le deje el 
nombre de El Colegio ·de La Salle. 

Los señores Representantes José B. Perilla y Alfon
so Pérez, se comprometieron en ello y luego me co
rrespondió a mí ese altísimo honor de consultarle al 
autor de la Ley que se deroga, el Senador Rodríguez 
Vargas, en que buscáramos una fórmula para sosegar 
las aspiraciones; en primer término de él, como autor 
de la anterior ley. Y en segundo, de la ciudadanía. ~ 
se dejó y se le devolvió el nombre de colegio de La 
Salle, y el aula máxima quedó con el nombre del co
legio, del Padre Parmenio Díaz, a quien el Senador 
quiso hacerle un homenaje. Pero de todas maneras, 
buscamos una fórmula salomOnica. Este proyectico 
es muy local, no corresponde a la tierra que vio nacer 
al Senador Rodríguez Vargas. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Senador Gustavo Rodríguez Vargas . 

Señor Senador: Yo no hubiera· querido intervenir 
pero me hubiera gustado que la historia la hubiera 
echado completa. Porque es que la verdad a medias, 
a veces no resulta una verdad. 

Este es un señor romántico e idealista que le regala 
a la Nación un colegio, dotado con todas las de la 
ley y se muere. Yo le digo: Como homenaje a quien 
le regaló a la Nación, a una región un colegio, pues 
póngale el nombre de quien hizo el obsequio. Es lo 
mínimo que uno puede hacer. Y mis paisanos, y que 
usted quiere que reconozca que soy de La Uvita, dice: 
No, ese nombre es muy boyacense, que lo llamen a 
uno colegio Parmenio Díaz, es demasiado boyacacuno. 
Pongámosle el nombre de La Salle. Porque si yo digo 
que soy del colegio de La Salle, depronto me dicen 
que soy de más caché, de mayor categoría social. Y 
si usted está de acuerdo con el caché de mis paisanos 
y no con el agradecimiento,· yo no tengo ningún 
problema honorable Senador, porque mi problema 
no es de caché, sino de tratar de estimular a 
aquellas personas que en un momento dado sacrifican 
sus bienes y piensan más en el bien de la comunidad, 
,;obre todo cuando ya no existen. Porque, quien hiz!l 
ese obsequio, en este momento como usted mismo 
lo dice, únicamente queda en la memoria de los bene
ficiarios. Yo no le veo polémica y yo creo que segu
ramente la pugna que se formó allá y usted sabe que 
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no tengo votos en ese mumc1p10, porque mi Circuns-· 
cripción es la de Cundina~narca pu~s resulta benefi
ciada con el hecho, de que se la dé gusto a quienes 
quieren tener un nombre más aristocrático para su 
colegio. Yo no veo ningún inconveniente honorables 
Senadores. 

Continúa con el uso de la palabra el honorable 
Senador Héctor Honorio Hen1ández. 

Muy amable señor Senador. 

Me asalta la sospecha, que. si Su Señoría es bachi
ller del colegio t.a Salle de La Uvita, al quitársele · 
el' nombre, queda desgraduado. Yo creo que es una 
cosa muy pequeña lo que se discute aquí. 

El señor Presidente de la CorporaCión cierra 
la discusión de la proposición y pregunta al 
Senado si la aprueba y éste responde afirma
tivamente. Se abre el segundo debate. El 
Secretario da lectura al articulado y el señor 
Presidente abre la discusión. Cerrada ésta, el 
Senado lo aprueba. Leído el titulo es igual
mente aprobado. Cumplidos los requisitos 
constitucionales y reglamentarios;. a requeri
miento de la Presidencia, el Senado expresa 
su voluntad de que el Proyecto de ley número 
17'.7 Senado de 1989, se convierta en ley de la 
República .. 

. Número -160 Senado de 1987, · "por la cual 
se reglamenta la especialidad médica Aneste- _ 
siología y se· dictan otras disposiciones". · 

El· Sec.retario da lectura a la proposición 
con que termina el informe. -El Presidente 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al honorable Senado~ ponente. 

. -
Palabras del honorable Senador 

Carlos Celis Carrillo: 

. Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Celis 

·Carrillo; quien manifiesta lo siguiente: 

· Señor Presidente, honorables Senadores: Este pro
yecto de ley fue aprobado por la honorable Cámara· 
en la legislatura pasada y se presenta hoy a consi
d~ración del honorable .Senado. 

Es un proyecto de ley que tiene dos aspectos, por 
una parte reglamenta la especialidad de la anestesio-

. lógía, que como ustedes saben ·es una de las ramas 
de la medicina que más ha avanzatlo y que en gran · 
parte ha ayudado a que la cirugía pueda progresar 
en la forma en que la encontramos hoy en día, pero 
para que los pacientes tengan la seguridad de su 
buena aplicación, es indudable que se necesita que esa 
persona sea muy bien. calificada, por lo cual es indis
pensable la reglamentación de esta especialidad, esa 
es la primera parte del proyecto y el segundo que 
también he sabido que la permanencia durante. 12 o 
niás horas diarias ·en· los quirófanos los obliga a la 
inhalación de gases, que crónicamente· inhalados son 
tóxicos y producen algunas enfermedades lo mismo 
que están sometidos a las irradiaciones en los pro
cesos por Rayos X. Por eso se establecen algunas 
disposiciones· de tipo laboral que permiten que las en
tidades deban tomar todas las medidas pa,ra la pre- . 
vención de estas enfermedades en estos profesionales. 
En. esas circunstancias señor Presidente y, honorables 
Senadores pues yo quiero solicitarles a todos los cole
,gas del Senado que nos aprueben, nos ayuden a sacar 
adelante este proyecto de reglamentación ;de la anes
tesiología. 

La Presidencia cierra la discusión de "la 
proposición y pregunta aí Senado si la aprue
ba y éste responde afirmativamente. Se abre 
e·l segundo debate. La. Presidencia informa 
que por constar de más de diez artículos el 
proyecto, se obviará su lectura. "La Presidencia 
abre la discusión del articulatlo y cerrada ésta, 
ei Senado lo aprueba. Leído el título es igual-

. mente aprobado. Cumplidos los ·requisitos 
constitucionales. y reglamentarios, a reque.,. 
rimiento de la Presidencia, el Senado expresa 
s,u yoluntad dé que el Proyecto de iey número 
160 Senado de 1987, se convierta en ley de 
la Repúblic~. 

· · Número 155 Senado de 1990 (Cámara 144 de 
1990), ''por la cual se. dictan: normas sobre el 
servicio de televisión y :radiodifusión oficial". 

· El Secretario da lectura a la proposición 
con que termina el informe. El Presidente abre 
la discusión y concede el uso de la palabra 
al honorabl~ Senador ponente. 
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Palabras .del honm·able Senador 
Edgardo Vives Campo:. 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador 'Edgardo V,i

. ves Campo, quien se expresa así: 
Señor Presidente, honorables Senadores: 
El proyecto número 144 de Cámara, "por la cual se 

dictan disposiciones sobre la televisión colombiana y 
fa radiodifusora oficial",· tiene grandes implicaciones 
en la vida nacional, indiscutiblemente representa prác
ticamente un porcentaje altísimo porque representa el 
manejo de la opinión del país. Este proyecto que ha 
venido evolucionando desde hace tres años, porque 
ha hecho un recorrido ·desde cuando· el doctor Pedro 
Martín Leyes fue Ministro de Comunicaciones, fue 
ampliamente debatido en todos los foros nacionales 
doi1de participaron diferent<:s estamentos. Brinda la 
posibilidad de que en televisión tenga un estatuto 
moderno, amplio que permita al país, tener una tele
vis~ón moderna con herramientas legales que repre
senten a la opinión nacional, consta de 50 artículos 
que nos permitirán lo primero, estar de acuerdo con 
las circunstancias modernas de un elemento tan im
portante como es la comunicación, además reglamen
ta concretamente partes fundamentales· de lo que ha 
sido nuestra televisión sin la evolución que ha tenido 
durante el tiempo que este país cuenta con esta ex
traordinaria facilidad para comunicarse. Se introdu
cen modificaciones sustanr!a.les para el manejo de 
los canales regionales. se les da las herramientas ne
cesarias y la financiación para lograr que estos entes 
logren un desarrollo que redunde en beneficio de 
nuestra cultura y que sean el verdadero reflejo' de 
nuestras posibilidades regional~s. Le permite a la ca
dena 3; la financiación, porque se ropone que el 10 
por ciento del presupuesto 'de las entidades oficiales 
va a hacer destinada para esta entidad que apenas ha 
sido un factor medio en las posibilidades de cultura 
de nuestro país porque todavía no ha llegado a los 
sectores más apartados de Colombia. A los cañales 
regionales se les' destina el 3 por ciento para que estas 
entidades logren definitivamente un desarrollo armó
nico y tengan .la manera de competir para beneficio 
de nuestra comunidad. . 

Considero que al Gobierno se le .dote después de 
muchos años de unas herramientas necesarias, sµ
ficientes para que nuestra televisión pueda competir 
en el ámbito internacional con oti:as televisaras, o con 
otras sistemas mundi.ales y se le dé un manejo de tipo 
de empresa a esta empresa par~ que nuestros .artistas 
tengan la financiación necesaria y lograr competir 
en el mercado internacional. . · 

Hemos logrado con este sistema niixto entre el Es
tado y ·los particulares un desarrollo importante en 
nuestro medio; pero también si los honorables Se
nadores nos dan el apoyo necesario para que este pro-

-·yecto se convierta en ley de la República, seguro que 
nuestros artistas traspasarán las fronteras· de nuestro 
país para lqgrar que nuestra televis~ón, también sea 
competitiva a nivel internacional, considero que un 
estatuto donde han participado los estamentos rela
cionados con la televisión, que ha recibido lógicamen
te el apoyo de todos los estamentos del país tanto de 
prograµiadoras y de diferentes estamentos que tiene 
que ver con esta actividad; por eso considero que el 
Senado de la República en lo que ha sido realmente 
una labor extraordinaria en una legislatura que ha 
beneficiado mucho al país tiene también que contribuir 
con este proyecto que le da al Gobierno las bases le
gales .para una consolidación ·devinitiva a nuestra, 
televisión, que es fundamental para nuestro desarrollo. 
Por eso le· pido a los honorables 'congresistas especial
mente a la gente estudiosa. de estas cosas ·que nos 
~compañen para lograr que esta herramienta tan· im
portante, tenga una feliz culminación en el día de 
hoy y que se dote al. gobierno con las herramientas 
necesarias para que la televisión pueda alcanzar una 
madurez ·necesaria y pueda competir en el mercado 
internacional. Muchas gracias señor-Presidente. 

Con la venia de la Presidencia y del ·señor orador, 
toma el uso de la palabra el honorable Senador 
Jaime Arias Ramirez. 

Fue un acuerdo de caballeros y creo que no va a 
sucitar nf discusión siquiera. ·pero en este proyecto 
de ley, sí tengo que decir algunas cosas honorables 
Senadores, porque aquí se va a definir la concesión 
de uno· de los recursos sociales y económicos más im
portantes que puede otorgar la Nación. 

Quiero intervenir en primer lugar, _para defender el 
proy!!cto, que fue iniciativa de un colega nuestro, 
ex Ministro -de Comunicaciones, el doctor Martín Le
yes, hace unos .afios; y que el nuevo Gobierno ha· 
recogido. y ha mejorado después de un análisis a lo 
largo de esta legislatura. . . . 

Si un proyecto de estos hubiera llegado al Congreso 
en los años 40 en el campo de la radio, no hubiera 
tenido mayor importancia; era un país rural, un pa.ís 
demasiado pobre y un país aislado. Resulta que hoy 

· como lo dice la ponencia y la exposición de motivos· 
del sejior Ministro, en Colombia el 97% de los hogares 
"tiene - televisión; prácticamente cada. día según esa 
exposición de .. motivos 20 ·millones de colombianos, 
ven televisión, pero no solamente ·ven televisión; sino 
algo más: están sujetos a que la televisión, los eduque, 
los instruya, los informe, los divierta; la televisión se 
ha metido en cada uno de los hogares colombianos. 
Ese es· un tema de -interés púlfüco, númerO. uno,_ mu-

cho más importante que la mayor parte de las mate
rias que se toce-:i. en· ( l C:-':l¡;reso de 'la República. Es 
dec!r,··lo que tenga que ver con la televisión, toca lo 

. más íntil\10 de· la estructura social de un país. 
Entorlres; "'' :t''.,+'.l.do es duerio de· !os canales de tele

visión, como es úUeño de las frecuencias de radio .. 
Colombia, en el transcurso de dos o tres décadas, 

fue optando por una política en rn ·1i :J aua era la· de 
entregar las frecuencias a unos conce.:.:.m ·r''ls. que po
co a poco se fueron quedanao con las frecuenc:as. Yo 
creo que hoy nadie se atrevería a quitarle a U:na de 

"las cadenas de la radio, su respectiva frecuencia, ni 
el ·peor de los dictadores; ya esas frecuencias le per
tenecen, así teóricamente se -diga que son de propie
dad de la Nación. Bueno, y todos estamos de acuerdo. 
Yo creo que ·1a radio colombiana ha progresado técni
camente, es·una de fas mejores de la América Latina, 
y buena parte de ese pi:ogréso se debe, a ia compe
tencia que han tenido las empresas privadas en la 
radio; competencia amplísima por cierto. Ustedes van 
a los países europeos, y encuentra que allá hay tres 
o cuatro, cinco emisoras, aquí hay &O en la AM y en 
la frecuencia modulada ya hay. Bogotá por ejemplo, 
se copó hace rato. 
. Que la radio tiene importancia,. no cabe la menor 
duda: Pero ante ese ·hecho, es muy poco lo que se 

. puede hacer. Ya el país entregó sus frecuencias, y 
repito, yo creo que eso ha sido bien manejado, excep
to por una cosa: porque la radio nacional que en 
todos los países democráticos, me voy a referir. sola
mente a los países democráticos la radiodifusora de· 
la Nación, suele ser una emisora importante; no digo 
yo, la rectora de las emisoras, pero una emisora cul
tural, por donde se transmiten programas que otro 
tipo de estación. privada no tiene interés en transmitir. 
Aquí en Colombia, los gobiernos abandonaron total
mente la Radio Nacional. El programa más animado· 
que tiene la Radio Nacional, es el de las transmisiones 
.del Senado, cuando asi· lo determina la Presidencia. 

La emisora nacional, es una emisora pobretona, por
que al Estado no le interesa eso. Porque al Estado no 
le interesa la educación a través de los medios no 
formales e informales. Porque el Estado ha eludido 
esa resonsabilidad. 

Por ejemplo: El caso que ocurrió en Colombia eón 
la· Radio Sutatenza, una emisora que sé le ofreció .en 
primer lugar al Gobierno, para que adquiriera· los 
equipos de transmisión más potentes que existen en 
toda la América Latina, y el Gobierno no quiso com
prarla. El Gobier.no no tenía ningún interés en. con
tinuar la obra que había desarrollado durante 30 años 
a Acción Popular. El Gobierno prefirió que· esa emi
sora se le vendiera a la cadena Caracol, que hoy se 
convirtió en la cadena más potente de la América 
Latiria. A mí nq me r.rolesta que Caracol haya com
prado a Radio Sutatenza, excelente, hizo un buen 
negocio, Caracol es una emisora como son RCN, Super, 
Todelar, todas estas emisoras que tenemos en Co
lombia de gran calidad. Lo que me molesta como "Co
lombiano, es que el Estado no haya querido asumir la 
responsabilidad de llevar cultura y de llevar educa

·ción a todos los compatriotas; que no haya recogido 
la obra de acto· y que haya preferido; entregarla al 
sector privado .. 

En el campo de la televisión, honorables Senadores 
ocurre algci similar. Pero como la televisión es más 
jove·ri, todavía no hemos llegado al punto a donde se 
quiere llegar. Y: es. al de entre<tarle los canal~s del 
Estado, los canales de la comunidad al sector privado 
de las comunicaciones. . 

La verdad, es que en los países más civilizados, el 
Gobierno se ha reservado el derecho a retransmitir 
por televisión. Baste .citar aquí el caso de Inglaterra, 
.con BBC y con las otras dos o tres tele"!isoras. El caso 
de Italia, de la misma España, de casi todos los países 
de la comunidad europea. No estoy aquí, hablando de 
los países ex comunistas. Solamente estoy mencionan
do el caso de los países altamente capitalistas. 

En Colombia vamos camino honorables Senadores, 
hacia la renuncia total por parte del Estado, de la 
misma propiedad de los canales de televisión. ¿ Uste
des creen que eso es bueno para. el país?, . muchos 
proyectos de ley en cierta forma, enuncian en los 

.primeros capítulos, lo que debe ser la política de te
levisión. ·y si usted lee en el proyecto d~ ley y a mi 
me gusta en su casi totalidad, debo ·d!'cirle y voy a 
defenderlo, el. comienzo, la intreducción ·los dos pri
meros capítulos, traen una definición sobre lo que 
debe ser la televisión colombiana, la cual creo que 
todos los Senadores están 'de ·acuerdo. Die~ por"ejem
plo, que los fines de servicio de la televisión, son for
mar, informar y recrear contribuyendo ·al desarrollo 
del ser humano y a la consolidación de la democracia. 
Pero cuál de nosotros le puede molestar que en -una 
ley, se· hable de consolidar la democracia? Si esa es 
la lucha común en que todos estamos. Pero no pode
mos borrar con el codo, lo que escribimos con la mano. 
· ·La democracia moderna se basa en el pluralismo 

- político, social, económico y de los medios de comu
nicación. Si en Colombia se concentra la propiedad 
de. los medios de comunicación en cinco o diez manos, 
·acabamos de tajo con la democracia. Honorables· Se
nadores podemos tener elección cada dos años, po
demos tener consultas populares, y referéndum y po
demos tener elección de juntás locales, pero si los 
medios de comunicación se concentran monopolística
mente o en forma de oligopolios, se acaba la muy 
débil democracia colombíana, es'que miren este debate 
que estamos haciendo aquí o cualqu!er"". de los que se 
hacen pasan imperceptibles ante la opinión nacional, 
pero cuando alguna cantante o algún noticiero de 
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telti'visión dice cualqüier cos·a. -bay 20 millones de co
lo~bianos pendientes ·de "lo que allí se dice, o no se 
dice. -Esa es la verdadera demócracia, nosotros tene
mos todavía ·la creencia ae que la democracia ¡¡e rige 
po:r.· ¡las formalidades del :voto, o las reuniones de las 
1nstitUciones como el· Senaap .Y la .Cámara, n(), la de
·mocracia cotidiana se da en tollo el" país, a toda hora, 
y;~ .~sa dem!Jcracia.·CQlOIJibfa;nit.. '10¡¡ medi'os de comu
niéaclón juegap. . un ·.pa.l>fll :.11.~tei;'nlinante. De manera 
qu'e ~ la ~edida ·en q_ue QRl~!n~!a c"c:~ntin.úe el ·cami?o 
~pelig~oso del monop~hp, .(le¡ phgopoho, en Jos medios 
de televisión especialnieilte, el .país está cercenaúdo 
la ,poca demoi:racia :P~\itica ilue'rtiene. . · 
. .Este es. un de~ate 'que ·seguJ:'llfuente va a. allocar la 
~st~~uyente, porque~t.iene· 'fl-4e. ver con el futuro' del 
p¡¡¡is_·.s.m la menor duaa;··y cú:¡.nu!'l además de crearse 
medios propios dentro· .~e ¡tas éomunicaciones, estos 
nieCi,iós tienen vasos~tioniuri1éá:1i.tes con el -sector ec<>' 
.nómico y .con el sect'ái.- :ppl{tico. esfamos simplemente . 
atíogíi.b.da totalmente . .'fas ·,Í;lpsí~ilidades del pluralismo. 
¿Eí1toñces· que país. quererµ'.ps li:oñorables S$aP.9i:es?, · 
¿p.~i"a 9ué no.s.ga~t~ihC?!! E¡µ..l~ ¡J~¡iia pú_bli!la, hatilando. 
de-•iiemocrac1a, s1 .veuiqips f!.f14I y. actuamos de otra· 
manera, a mi me güsia. el articulo segmiqo cua?~do 
habla de. que ha.y que. consolida~ la deffi!>cracia,, pero 
n(f :nas.ta con hacér · es·re 'e'ñiíliciá do ehfgáh'te al co
niiéñio· del articúladó,' eáfo .11ay ·qué llevado a la pi:ác: 
tica en el resto del pró3r'ec't!i·. t füego en ia práctica de . 
la televisión y la radi'ridlrusfün. · -

Co~ .la 11enia del señor •P.~i!le~te y ilel' señor oraior, .. 
jnterpela el honorable ,s.en,.,~~r 1 

Ji:i&é Antonio ·Gómez ,11e1rmlJ1a. 
·.do~ la venia de ·1a; ·.Pr"es1del1c1a una inter:¡)elaclón 

. h'óijhrables -sene.dores;· ·'t"s~l:to "el ;proyecto de· ley. ·que: 
desafórtünadaniimte -110 "tei.i.éniB!! ifqui su copia o los· 
.Aíláiea córrespoñdientes -~ . .'la fe.cha, s~ñori!s de la 
Seiiretaria es sumamente ·inipói'tante cbnio el tema 
eñ."§.i~citJ:e 'uste~."e~~i .tru;t'll.ijtli> .11:~;j~able ·Senador, e? 
la·'Cóniisión .octava· del .senado tuvllllOS la oportum-
4S:ii"íie pacer máS· giie ·un tleOO,'~e. un gran d~logo .. 
.sófü:e-'este -tema coll. el ·sé:füYr"Mi"ilistro y cbn el .señor· 
Director de. IiJ.raviSióh, y' ñe ·esé importahte debate. 
e.fü iios anuni:1ó el :i;efi:Oi JMi.üfá'tl'o ·én t"ramite precisa
.mente· dei proyectp . .que · st.amos h'oy ·a.· punto de 
·aprobar. . 

'·P,erb :v.o .quería· msiiltlr éií tr.nb ."de '.~os punti>s .~ue su 
senóría' est.aba trat'a.nilil, .. :que ·i-ra:tamos· igualmente en 

· núéStfa Coinis'ión' ·óct:i:l'f n. y ai 'el · de la sobreinfi>r.
-niacf~n 'de la fai:lió, j ;fo rñeñicS 'vivído eri el ultiJiio . 
pr9.ceso · poiiticó co1oJiiµiátió. :Y ·JO estamo8 viviendo . 

. sefí.óres Senadóres1 .. 8eñ'or ;Jmt'iiSt'ro 'de Comunicaciones 
eri 'ésfas. días cuando .fio b'list'iiiíte él' ttaliajo 8 erio, res-

-póí)j;ii¡füe, füaléctíc'o ··P,et :e~i\'gres'o :q,e ·la ·Jit"epúli~ica. los medios ·que sobreillfónnin. !malílifi>rnl'an ,Y medi'ocre- · 
meñoo llevan la infonna.cíóh {i. 18. opiiüón públiea no 
·péS:íJ'.n en acusar, en.Só,fíiilgp."'r "ál Cf>Ii"gfeiio; -porque si 
a1#U.eban -los proyect'os, ·ifú'e fo. .üiáúotazo limpio, y . si 

· Io8 '··imprueba pues éoo1ét.i.o ·un ·ac'to de irrel:ipoi1sabi
lida(t' Yo queI:'ia- honoral¡ile s~n~'dci·r Arias aptbvech'ar _ 

· la· -oportunidad qµe, está núestró ·¡:H~9el~n~e :Ministro de 
Cóp;i.ilií.'lcáciones _ ·:i:11l'ra · qüe · ·¡,1 :GQ'bierno tomara unas . 

. c~ti;~s ~obre el i>a~_t!cil~iii'. f. J1D .. esp~~arii:os 'que la . 
Constituyente aboque -sGt-a~uente .ella el asunto, .el 
tema que, es un tema,camo lo dice el Senador Arias, 
nc)soÍamente de .. interés :.fl\Íblfoó sino de orden pú

·blicó';' Iio podemcis 11o·s0t-ros segillr siendo vilipendiados 
por h•lgimo& medias in.·es·poi1$á.llle!I ·que están haciendo 
uso de un canal de televiilió1i del Estado y po"r con
céSióii' fo estáil utilizaúdi> v Q.eben tener un mínimo 
respeto a las institucion s demoéi"ati"cas, legítimamen
te ·cortstit'uid!IS éomri es el .ca.So en el Congreso de la 
Iiej:i"ública. y lo 'miSmO. e1i l.O's ni"Eidios escritos, y lo mismo en los medios de .ra sóbreinfórmil.ción de la 
radio~ Ese ·9 a.m.; ahora sé :lle1íe llamar ·a a.m. o 19 
a.m.; me imagino, .porque- vamos .a entrar en la nota 
del! 19, 'nos tiene a los colóm"btmros sobresaturados, yo 
diná ·y '1ó dije en la.'C0mis'ió1i :IDC'tava señor Ministro, 
qU!) es.tamos abui"rtaos ·lo'!! 'OOli>ml>fanus, porque no hay 
cii.hii.l iie ·radio que no nó:f,.'téi1ga .sobresatui"adils ·de la 
misma repetiCión de .1a-.:r~etid:era de las noticias me- -
dléi"cres y más bajas> yo ·:c:¡uerfa dejar esto aquí co
niii:liria ·constanéia. IgUal[htfü'le el otro tema Senador 
An1;1s, señor Ministro "qúe se está tratando en este 
se~ürldo semestre . de 19DD, a. ,J:a .par üe la apertura 
eéohóiríica del Ministril Honnnes, ·es la piivatización, 
que· era lo que usted esta ful. 'a1iotai1do señor ex Minis
tro Afias Ramirez y sobte ésto, entiendo yo, se re
fiere el proyecto que e~tárili>s hósotros discutiendo, 

. pe~itien.do la apertúra iia.C:iO.)a ptivatizaci~n de los 
medios de corhunicaCi.ó'n,_ co~i :el l:li:grediente ·que tene
mos que estar atentos y áer üiliy cuidadosos, señor 
Ministro· de Comunica iOnes, d'e evitar que gruiJos mo
nopi>iisfüios. qUe ya_ están lñlitB.laili>s en la radio y én 
al"1lnris sectores de -18. televislóÍ1 sé adueñan definiti
vaménte de riues'tro8 can'ales: \fe radioiiifusión y de 
televisión 'yo quería anotar eiltás-dos cosas anuncian
do c)üé voy a votar pos.ltivainente el proyecto de le)!. 
Pero, que es imp<irtante qué el Congreso haga ün 
gran debate sobre est'e . tema; ro iniciamos en las 
Co~isio'nes octava, y enti~ñdó ;·que eri la Quinta tam
bié1J hubo uh debate sobre el particular, y que el Go
bierno tome en· ve.rdad, cil.litli.s sobre ·el asunto para 
que no se siga .presentaniio .fa; 1fo1:itradicción que esta
mos actualmente m;>sotrds V.ivi'endo. Muchas gracias 
señor Presidente; muchas ·gra:Cias honorable Senador. 

Con la venia del señor .P¡resid1111te y del señor orador, 
continúa el honorable Sllill.ádqr Jaime A1ias Ramírez. 
Gracias, doctor Gómez -Hel,'ltlida. 
Bueno, yo no estoy .de acuerdo en el punto que 

usted dice sobre los noticieros de radio. Yo creo que 
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Colombia tiene hoy los mejores noticieros de radio de 
la América Latina, debido ello a la c·omp11tencia, entre 
otras cosas. Pero bien, saben hon'orables Senadores 
que varios amigos me han dicho 'hoy, que yo no 
d~bo intervenir en este' tema. Q'ue no 'me exponga, no 
a -que me maten porque la gente de ¡¡;1.s comunicacio:. 
nes no lo mata a uno, pero si lo puede hacer desapa
recer del campo político, por supueilto. . · 

Me han dicho, qüe no me meta ·ei.l ·u-n tema que 
tiene tantos intereses, .atad.os d~ ·lUl~go, . con el 
miSmo Congreso de la República. Que ,aJJ~i !)a!ia uno .. 
de los. concesionarios tiene Sen~dores y ¡Rep?"e!l_ent~1-
tes en e ntidad~s. Y ot~os me ~~ . q~c9p, '.'.hom~~e ~. 
usted lo tra.tw1 muy b! en los medios , de comumca
ción, ¿para qué de pronto exp!)il.e su a¡ñ'istad cpn ,ál-. 
gunos medios de comunlcil.cion, adelaritaiido un de
bate sobre esta materia?". Desde ·1Üego, ellP lo .poÍJ.e · 
a .. pensar a_; uno. Yo sé, .. que por Jas i;ómuni91J.ci·ones -
Internas. que existen entre .el poder pplitico; el p·ooi:r. 
de·_ c~munic~iones y el p()der · ei¡op.ómiCQ, "un. Sen¡;1.d!Jr 

. aisladp ¡P.O debería a~revi:~se a t!)car este telf!a a:qui . 
en el Congreso. Yo estoy p1sap.do aquí, ¡~Jlos ·los callos -
posibles. Yo sé que esta batalla, posiblemente, la voy. 
a perder, la que voy a· dar alre!}Eicl.or .iie este proyepto. 
-Pero _quiero dejar esa constanc'ia, ási i'l"o vu'elv'a · a 

salir elegido, 11tsi il.ul).ca ·tenga yo acceso ·a 1'1i'ngúh ·me
dio posible de comunicaci"án, asi n1e toque co·mo 'un 
loquito aquí venir a pronunciar disc'l:frsos de bár'rio 
en barrio con un megáfono, p'ero iio m'e -importa. Yo 
creo_q11e, estaría incumpliendo el juraméli.to 'que 'tomé 
el 20 de· jul'io en e5ta corporación, al giled'arme "éa- · 

.lla:do frente a una cosa del m'ás alto fütetés público. · 
Esto es lo que le está fáltan·do .preciS·afüente al Con
gre:,;o de _la República. Por eso el· Co1fgre50 dejó 'de· 
ser majestuoso; poi: .eso no "Jo respeta.11,, porqüe ·aqúi: 
tqdo es fácil, o casi todo es fácil. IHclusivé, 'el ttáñsito -
de una. ley de estas que :tiene que ver éoh la orgahjza- . 
ción intima de la socieda;d ·colombfa.na'. Me 'quedare · 
sl)lo, pero me quedaré cori la ·satisfnc"c!"ón' de i1i> liii.b'er 
caUado. Yo sé que ésta es una p·e1éa ·de tócl'ie cciíi'tra 
guayaba madura',. que es muy poc·o lo ·que se pué de· 
hac"er para romp·er tod·a una coalisión -de iiltereses · 
que existe alrededor del 'tema· de las 'ii'ó'm'uhica'ciihes. · 
·Ayer por ejemplo.- hOií'pfa'llles 8e~1ador~s. tr"B.b'aja

mós aquí durante todo el día, COÍ.l 8eriíiiia.'ill, siii atro
pellos po·r parte de Ja -PrésidenC'la. ;Pófq~é yo_ s'óy el· 
primero en reconocerlo, ·que a· mi el 'Présl'd'éí.1le' ín'e · 
da" la. pil.laf)r. cada. cinco miriut"os .pal"á. decir cos~ .. 
Trabajamos .con dedic'ación. Pues en un ,nó'ticieró ·de 

· tetevisióu·- de las 9 "Y :so 'de ·la noche -~ne ·contaba. el . . 
doctor Polania, 1io sé' l!i ·está pór e:Ciá, '8.p·a:ré ió Uns. 
se:ñ'orlta p'eriodista, diciéndo· que el 'Sebe.do sin .QUÓ- . 
ru!Il O con . un ;qu'órilm _ eiiguo, atropelladament.e,' a· 
pu:¡)itrazos, sin estudiar las materias, le estalla' daúdo \ 

· curso a los proyectos, y güe babia aprobado tres: de 
treiil.ta .. Esto es i:omún .. C¡tie se diga, •que ·se critique 

- al Coii'greso por Ió·s. medios de cqmliilléa:ciórl; -y 'el· 
Cori'greso ... se queda calladito, sile11ciQ;;o; .J'iorque sabe · 
que·se hos cabó el poder, no es por más.· ·· 

En esta sema~a. -cuan'do hubo ún po'quiti> · de Pó<ie'r · 
p(fr.. el resu~t~do .d~ las . elé~~it1'!1.es, ~1 9.!'.!li:~~e~ \'piv~o : 
a medio despertarse. Pero· nosotros somos c'on.~!entes, 
dé que esté es uri cuei-¡:io i:il'gmeb. Y .mi'entrii:s Jáhto 
los mediéis. de la ooíriuilfoacfoú s'e Han éi>úvel:tido no 
en el quinto p'oder, ""siho 'en' ei segundo :i:>'ader ifespué"s 
d~l Éjecµ~ti~,~. ,b~fo .la . proP,~~'dad d~l F;jt_ác!_o. . : . · .. - . . . 

. Hoi10rables Senadores: .Hace un9s anp~ se ac_erca,ba 
la g'ente "de la preD:sa, ~n ·~uienes yo ,~ei.}gq)as íri,e
jOr~s rela!)iones, a íi,ep,~rl~ .,Un!I,;; ,declai:¡i._g,lon.~. a .al- . 
güho de ustedes, de los Senadoi:es. Y rr11~i;h~ ve,i:.es . 
d~1ra~a uno o dQs i:lia~ ·¡Para lograr ~\n~ ~~qll!¡ra!'.1q~1 
de estas, o a un ministro, ,l!> ll~l,l~~ qµran~~. ti:iq~ 
la semana a ver si el minii;tro dec1a algo .PQr. )as 
eihiso'ras de· antei;. Y los riii¡:¡.i~'tros. y lps 'c!:ii11~tli!l.ls.tj¡s, 
que tenían una dimensión disthita y que tenían una 
pér~e~ción distinta. d~ i;il .investi'dµra, s) .J.:iq ~e ,trat~~~ -

. de. una materia muy importante, ilo le hablaban a los 
medios· de COl.llUnfü~cfón. i:_iqb le daban re"í,iortajés . ¡l Ja : 
prensa, ni daban de'clarac;ones para la. radio, .llQY .no. 
Hoy l!>S .Senadores qe la ~epúb~i~~ y .l!:-1Í:1i ;~~s M:;nis
tros, muchas veces tienen que laga,rtea,rse W~!L. e;~~J::e
vista de 30 segundos, si es que se las 'dim. Hóy esta- -
mos eri u.na situación; ~9mplet~e~t~ d.i~tinJ!I-· ¿~;·i . 
estp bueno para la d~ml}cr~cla cqlqn:,ifü¡:i_na?. Y9 l,o · 
pregunto, no tengo lá respuesta ex~qta. Y,o .. riQ ,sé si 
aquellos científicos políticos· me pue'Uah iiuininar so
bi'e esto, pero nosotros nos vamos empe_qp.f1ñOO,i~; 
váfoos cediendo los pocos poderes qµe ,~eni~os,; .~os 
vamos redúciendo a hacer estos del>ates .e1;1 .~l v,¡i.t¿io, 
en -un ·vawon nos vamos reduciendo .¡¡. ,repart~r ,uu,¡i,s 
migajas de auxilios parlamentarios infelices,_ los .que 
habían. A eso se ha reducido el Congi;-ei¡o de la ·Re
piíblic·a, porque cuando tiene la opor~\mi<illo'd ,d~ .. le~
lat, cuando tiene la ocasión de definir matet;.as Im
portantes, las pasa agachado. ¿Entonci:ii .,pa;i:a !JUé 
reclamamos nuestros poderes?, si nosoti:!>s ~n,tsni.os 
heinQS renhnciado a·todos los poderes, tSi el Congreso 
ha querido empequeñecerse. 

Yo recuerdo hace unos años, yo estab!' ,muy ,niño, 
mi padre ·senador y salia por aquí, por ~l C!LP.~tqii9 Y 
todo el mundo lo saludaba, como a un personaje y así 
eraii todos los demás personájes del· CongrflS!J. .Hoy 
p-or lo menos los congresistas de Bogotá .Jo sabemos, 
pasamos por esta séptima y nadie nos .conoce .Íll· le 
importa nada. Ese es el reflejo real de la proyección 
de poder, del Congreso de la República. 

Un cuerpo sin poder, es un fantasma; nosotros so
mos 'un fantasma; nosotros somos simplemente una 
figura ahí en la Constitución, pero cuando se llega 
la. hora de decidir. No hacemos nada, cedemos ante 
todo, este proyecto de ley que repito en su inmensa 
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mayoría; señor Ministro de Comunicaciones en el 99% 
de los artículos yo lo comparto, es bueno, tiene algu
nas cosas sobre las cuales yo me referiré adelante que 
pueden ser malas para la democracia colombiana; 
aq)li dice .:Por ejemplo en el preámbulo que en virtud 
de ra libertad de expresión se impedirá la concentra
ción del poder informativo asi como las prácticas mo
nopo!istas ._que tiendan ;a. eliminar la competencia y 
la igualdad de oportunidades óigase ·bien, se va a eli
minar todo lo que impiaa la igualdad de óportunída
des, qué hermosa la democracia colombíana. Si esto 
se cumple, habremos super"ado · inclusive a la. dema
cra ·suiza o a la democracia francesa. 
. Si 1~osotr~ logramos que todos los est;amentos de la 

s9ciedad ~enga~1 igu¡;1.ldad de opartunidades para acce
der a la televi,i¡ión que ~.lo que. qued.,a porque la radio 
ya está distribuida casi totalmente, estamos viviendo 
en la Suiza de América Latina, desde el punto de vlsta 
p'ues '1el ejercicio de la .democracia, pero ¿si será ·eso 
lo que .se- consagra en este · proyecto? yo no cre1. SI · 
ustedes leen· el articulado van a encontrar : , . Si ho
norable Senador con la venia del señor Presidente. 

- .. con J~ venia del Presidelit!l .Y. ·el orad.or interpela el 
h0110rable Senador Gustavo Rodríguez Vargas. 

·-Yo quiero hacerle una pregunta al señor ponente 
que la presentación de este proyecto es muy curiosa' 
ustedes ven que todos los proyectos que nos dan en ei 
orden del ~ia dfoe quién li:> presentó, este por aquél 
de los med1QS . de comunicación social no dice n:o. d'ice 
q_uién lo presentó y quién es el autor, y yo te1~g0 interés 
en_ sab'er quiéh lo presentó, porque es que yo presenté 
un proyecto sobre este tema, y lo pre.senté hace cinco 
11).es~ y quiero saber si el señor ponente por lo menos 
se dignó rendir ponencia negativa en la acu'inulación 
diciendo, _vea este es un piuyecto muy malo porque 
no lo ,presentó el Gobierno, si es~e es del Gobiemo y 
los únicos buenos son lós del Gobierno, este puede 
s~r .. un gran argi!inento_ que es supr.emamente .váli-do, 
dentro de este ilustre Senapo de la R'epúblicá. .. · 

Esa seria .la primera pregunta, pero es que el pro
yecfo mio .pu'es de p"rort.f.o no cabía en esto, yo no me 
opongo, yo V!>Y a *º~ar el ;proyecto presentado no sé 
por quién, pero con fa pmiehciá d'ill doct6r Eclgir Vives 
Campo, para mi . el tema de las comunicaciones es 
mucho más profundo, y lo que 'téndríami>s que est'ar 
d!scut¡,endo aquí era si la televisión debe i;egui1.- siendo 
p~yada o estatal. 

El mundo ahora que hablan de apertura, se está mi
die1:ído hOy eñ día slil:i demoéracias; P<>r· el grad·o de 
priv~tizaciq~.!lµ.e teng]!on.li:>!l .. Q~!!olf!lll !'.le t~le".isiqµ, Pl!-i
ses como Francia, como Italia, como Al·ema'nia, que 
hasta b,ace una época mantenían e.orno España, mari
tenfa:n unos,c\iantos canBJ.es de televisión á:igo Simii11r a 
lo. ·d.'e Co'lonioia, oo'n.tfo1ados pq·r el .:EStad.o ó con con
ces'i'ónarfós p'artfotilai'Éla, repartiendo niás o menos lds 
nQticieros de . televisión de ·e.e Ílerdo con los int~reses 
d~ .!lstabiee~miénto, B.so ya desapii.reció ha~'ta en los . 
pa!s'es socialistas, ,por eso me extraña cuan·do el Se
n'.~P.or Arias dic'e, -fos .pa.!¡;.es democré.tico.I!, nó. es que · 
e6'o ya los que .no son d·emocráticos quedaron atrás, 

-~~ed. en .este momento .va a P9l9ni¡i. y a Ctiecoslova
quia, .y abrieron los cana.les de televisión, y son priva
dos,,,paises .,!)J;liquitq¡;; J/er.dón.~~e !'l11e al d·ecirle. chiquito 
n~ quiere decir que uno l;J.abfo mal de E:cu'S:dor o de 
Pan¡i.m~. o (Jos.ta .:lt~ca, y~; hay muqh!>S más canales que 
en Ooloinb(á, y que conste que allá no están hablando 
d~ lii !,!opeJ:~).\ra, ,d-e. .. moqo ,puei; que para mi ei tema . 
de.fQndo que hubiéramos debido pl~tear y desafortu
nadamente p.o se .plantfló, no sé por qf1é motivo, es 
si·en901o~i.~i~ !lB conven.i-~nt~ y 8e debe P.i:~vatizar o no 
s~ .doebe pr1yati.zar Ja televisión, yo creo que no porque 
~!;amos .tan contentos.con .la 'can1pañ'8. de la televisión 
CC?~ la constituyen te que liay .'que. premia~·•a ·y d.ejarl~ 
C~IP9. está, pqr .eso yo voto· .PQr el proyecto que no le 
co.nozco· el autor; :Porque no lo pusieron en. el ói:·deil del 
d~a •. y no ine meto en la discusióp, porque l·a .discusión 
q~.e Y9 P..row1~go es mucho m~ de f<?~do, .me a~~adaria 
e~o -~i 011· .fl.l !lefiQr. ponente ,Por lo ~nenos n'ofaf1ca.rme 
de lo que pensó ,al proyecto g,li·~ yo ,pre.\leiit'é fü.i:ce cua
tro meses a consideración de la.S ·cáiJlaras régisiativ'as. 
Muchas gracias señor Senador por su interpel'ai:ión. 

.'~a Presi~él!cia concede el u~o de la pala:l:wa, 
· c9n la vema del ora:dor, al honorable Senador 
Hernán Ec;:~~everri Corqnado, para µna mo
ción ~de orden, en el sentido de que se declare 
la sesión permanente. 

El Presidente pregunta a la Corporaci'ón si 
se deciara en sesión permanente, y éste res
ponde afirmativament~. 

· Continúa en el uso de una interpelación el 
honorable Senador Jaime Arias Ramirez. 

Continúa con el USQ de la palabra el señor ponerite, 
honorable Sena.dpr Edgar Vives Campo. 

· -Doctor Gustavo Rodríguez, realmente no es culpa 
mi¡i. que la imprenta no haya publicado qµién es real
mente el autor del proyecto, pero si usted pudiera tenido 
un poquito de cuidado en la pon-e-ncia para primer de
bate aparece la t!>talidad de proyectos en la cual, 
lógicamente un proyecto confirman que es un pro
yecto niwional así que con eso ·yo no puedo realmente 
contestar qu,9 nó tenga realmente la culpa y yo tam
poco tengo l!,\ culpa de que usted no se haya leido la. 

E
::inencia para primer debate donde se constata la fina
idad del proyecto, muchas gracias. 
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Con. la v.enia del señor. Presidente y d·sl señor orador, 
· continúa interpelando el honorable Senador Ja.üne 
·Arias :Ramírez." _ · · · · ·. 

-Señor Presidente, entonces decía yo qµe, este ca
pítulo primero de definiciones y que en principio es 
excelente, óptimo, esto es lo que queremos los colom-. 
bia1ios d.e la . televisión y de la radio, fo que aquí se 
dice, pero el resto· del articul!J.dO debe reflejar d·asc;l.e 
luego lo que se propone en el capítulo infroductorio, 
aquí se habla en· primer lugar de las entidades esta
tales d·a servicio y las define con acie'rto y el
com:mrici nacioi;ial · de tele'visión yo c'reo que es 
buen1¡1. la composición d·e-1 consejo, tal vez el experi-· 
mento de qúe' la com,unidad tuviera más injereü9iar .· 
no ha sido t'an exitosa· por razones del' pl'opio liivel 
cultural del ·país. · - · 

·EÜá n1Üy bi'en lo que se refiere a la junta adminis- _ 
tradora, al director ejec·utivo y a las organizaciones 
regionales de t'elevisión, pol'que este es otra·· tema iin-· 
portante para muclio,iJ de los· Senadores. 

En el país' han aparecido en· las diferentes regiones: 
a buena liara unos c·a11ales regionales que no estaban· 
cobijada; por unas normas tan estricta.s como estas, y 
que ·:staban cada uno toma·nda su propio· cambo de. 
acuerdo ya ni siquiera. con los intereses que se ventilan 
aquí en Bogotá .sino los intereses locales, y lo qué era 
un pecado en la televisión nacional se ·astalia convir-· 
tiendo en pecadillo en las televisiones regionales en 
algunas de ellas por lo menos; entonces este proyecto. 
a buena hora recoge la televisión regional. 
· Hay· aquí algo curioso pero lo cua.l voy a pasar rá
pidamente y es el capítulo 49 que habla del ·régimen de 
inhabi~idad·es e incoi;npatibilidades. Ustedes saben, ho
norables Senadores, qüe este ca.pí_tulo 49 se refiere casi 
exclusivamente a recordar lo que en 'otras leyes se dice:· 
que los miembros elegidos en corporaciones populares 
no pi:¡eden hacer p'arte, no pueden ser concesionaria; 
de la televisión, es decir, n1nguno de los honorables 
Senadores aquí, pueden entrar en !as licitaciones de· 
telev!s!~n y serle aP.robado' un espacio, magnífico, es
tupendo. bienvenidó esto, ya q1;.:- ó u;,1a; 'norma ade
más·. · • · _ 
. Se pregunta uno si estas incompatibilidades son com

pletas, doctor Casas, si esto es satisfáctorio, que. sim.
pleniente, los miembros de.las corporaciones il.e 'elección 
pop-úlai·; seiú1 los -que -no 't'iehen acceso a ios medios' de 
comunicación. · 

¿Qué se busca_ co11 esto, hon,p~·ables Senad!?r,l!li? ¿_Cuál 
es el principio que hay detras de _este capítulo 4~?. 
Es preservar "la televisión de la injerencia políticl!!. Yo 
veo a:.~í el esp-íritu del ca:pítulo 49 · 

se busca que los· gi:upo,!!. políticos y, por supuesto, 
los miembros. d·e las cor.P<iraciones de elecció~~ P!>.P~lar. 
no seári" propietarios de empres.as que transmiten pro-. 
gramas de ·televisión. Muy bl.J.i:no, eso es bµeno par~. la 
demacrada, dpc'tor Mai~tín LeY'~s. · · 

Con la· venia del señor Presidente y del' orador; in-·· 
terpela el honorabJ.a Senador Pedro Martín IJ'eyes. 
. -Una bre.vísima · interp!!lación.' Solamentl¡! J?Eira a.cla". 

z:a.1·Ie que,. es obvi~, q)le el. c~ncepto de incmppati~i~V 
dadi:s e iµhabilidad.es COJ:?,temP.lado en la Constituc.101~ 
Nacional vfg·e·nte; para los miembros· de las corpoi:a
cion!l~ ~,ú~li~as y, di:. m!!-P!lr!!> esp!!cia~ del, c~ngreso, n.c>s 
impide contratar con ¡:l Estado; d1rec.tamettte. o P.o.r .. 
lilte1;puestas personas. Pero ~#J~¡¡~e capítulo ·49 e1\ e! ~~:
tícu1o: 3·4; se.•2stá"espE:clficanqo ljD ré'~!m!;'n. di¡ inlt~J.?i.:.: 
lldé.iles e in'co"mpatibilidad~s. y respons¡i.bi \i!i~d d¡i 19!! 
miembros de cué'rj:iós coiegiados· dél serv.icio de telr;i
visión; no son ya los cuerpos colegiados como por ejem
plo, el Congreso, del cual form""mos P!lrte, s_ino ya~ se, 
am¡:l!a el regfmen de fü~Qinpa~_ibilJ9J1.9e's. Y. resp,qn~~-· 
bilidades de quíenes forman· pa'rt:e · por· ejempl'o, del 
dóil'.se'jo'Nacioilal de Tel'evisión, de la· Junta Adminrs
traáorá de'Inraiiisfóil, de· 1ail Juntas Dlrectii:vas de las· 
orgariizé.ciones regionales· de"telev·lsión, dé los Consejos' 
Regioi1n.1es de ·Tel'evisión que constituyen los ·cuerpos: 
colegiados del servicio de televisión. ·· 

Sigue con el uso de la palabra el honoraple S¡:nador 
Jahl'le Arias. · 

-En el ,ib.rtfculo 34, se dice: Imped~mento especial 
para miembros .de co'i"poraciones de ele~ción · ~.opular .. 
6 e encuimtrim Impedidos para participar e11 l!cita·clo
nes, y no podrán celebrar contratos· relacionados con· 
la adjudicación de espacios . de televisión o ·funciona-· 
rios públicos y los miembros de corporaciones de elec
ción popular. Qué salia' medida. Paré. impedir que. la· 
pol!tica, y la pi>litiquei·ía especialmente, se intro'duz
can dentro de la televisión. Según esta definición, que 
a mí me gusta, honorables Senadores, la tel·évisión del;>e 
ser tin cuerpo apolítico p'i¡i.ra bien de la coÍ!'rnnfdad: . 

L::i. t~levisión colombiana me pregunto yo, y le pre
gunto al señor Minl.stiu de éciinui:iic'acioneS, i,es apolf-· 
tica? ¿Acaso lo.s espacios de televisión no se oto1':ga'n 
con criterio casi exclusivamente político, o por lo me-; 
no.s lo., espacios más importantes? Eso hay que d¡:cirlo. 
con toda claridad. No nos engañemos. Ese es .uh cri
terio respetabl•z. Pero es·· el critei-io que prima en. la 
distribución de los canales de televisión? Es el criterio 
politice. Y si el partido tal ganó las elecciones, le: 
entregan el noticiero en triple A de. las nueve de la 
noche de la primera cad!Jna. Y al que sigue en las 
querencias del mandatario de tui:no, se le entrega el 

'nüticiero de la segunda cadena de las 9 de la noche 
y después el de las 7 de la nciche y después el de los 
fine.3 de se.mana y si queda por ahí algo para algún
grupillo. político, que no está tanto dentro de los a·fec
tos del ma:idatario, pues se le da el p'rogramita, el no
ticiero de los sábado.s, como el que tenía el pobre 
Jorge Enrique Pulido. Esa es la realidad clara. 
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· Entonces si la televisión es política, y &a entrega con 
critb-'io. político'' y repito, no estoy diciendo si eso es 
bueno o es 'malo: Es uri criterio. Porque se pretende en 
un artículo;· que es el único que a mí no me gusta, 
·honorables Senailores, porque se pretende amarrar es
tos' corih•a:tos· dii t!!Ievisióri a 6 años. Eso-no es elegante 
e·n primer iugú. Quitai·ie al próximo o al· siguient-a 
rriandat'ario, lá posíliilidad de abrir la licitación y de 
distribiiir los· canaies de· televisión. · -
. Aq,1,ii· e~, e~, e_ri · gene.ral, 1;1.a l;l_i¡i.)lido una tra.c;iición, y 
es q¡1e se re5petan· lds resultados de cada mandato. 
Eso es'lo!lógico.'- ' . . 
'·':En -éi · ~ég.irúen p¡ll;Ian:ientario, no solamente ocurre 

11,so; sipo ci.\t.e ctianijo se acab.a la' mayoría, s~ acaJ?~. 
todo, y, hp.y una· nu.eva re"distribución. Aquí no. Aqi.u. 
est~.IPOS eú un· r.égimen presidencial; pero ca.da,' cuatro. 
año¡¡, la Nació11 'se. pr~l) uncia y parte pr'e'cisariienté de. 
la esencia; de la democracia, es que ha:ya alternativas 
y .q#e liá.ya cani.J?i.D.s en lo¡¡ que detentan el poder.-
- Entonces, pór qué ·honorables Senadores, con este. 
proyecto de ley, en· un artículo el iíni có que a· mí no 
ip e gusta, el artícÚio" un parágrafo un numeral, creo· 
qpe es. el. numerá.1. 3?' del artículo 3~. por qué se 1 quiere 
consagrar una." c~l_ltrata!!ión a 6 a.ño¡;. Además de que 
¡¡e p1:orroga ·~stá un año, la nueva contratación de· es
l?acios de te.Ievisic?ri se_h!'-_rá por's años casi puei¡, que es 
para no deJa,rl·e- al. p1:ox1n:io mandatario, la posibilidad· 
de que d-istribuya políticamente la televisión de acuer
do con los resuitados y con la voluntad 'electoral, del 
pueblo colombilmo. Así de sencillo. Con esto señores 
Senadores y señor: :Presidente, estamos boi-rando de tajo, 
toda e~a bella introdticcióri en favor de la democracia 
P,l)l1:aa¡¡ta. de' la. competitividad. .. . . 
- Por. qué le q~.itamos al próximo m~ndatario, o a los 

prpximos mandatarios, la posibilidad de que ellos tam
bién asignen, 'i·espoiidiencto a la. opinión nacíonal, ex
presada :en las. tji:1;1a.s. ~!l · distribució1;1 P,plítica de los. 
espacios de televisión? 

·Alguien decía. por ahí, que era un'!- pi::even_ción para 
el cilso de que el. señor Navarro Wolff. llegara a la 
~res~c;l~~.ciil..de la ~i:pu!Jliqit, no hay que preocuparnos 
por eso. Y Navarro Wolff según inform.a la prensa hoy,, 
creo que en' "El' Tieifüío", leí. esta mañana, ya va a 
c.cimprár una pí·ograniaélora de televlsíón. . 
: Pai·á; -podef lic.itar, desde· luego que lii> le .van a dar 

a: Návarr·o · Woiff' el Notii:ieri>- de las 9 de la noche, ni 
¡:l de~Ias 7. ·-E'ÓWiices·;·Iianorables ·Senadores y señor' 
Ministró',· Por· qué querer cpncentrar en las marias 
té1ril;iüra'les de este' buen gobiéi'río y de este o'uen Mi
riisti'o qüé es ei: doctor da'sas, el poder definitorio 
so\'ire'' la' conc'es~ón_ de cana:ieii pa1'a fos' pf.óxfi:niis' s'éís" 
áños, además· pro'iragabtes;· ali,: hay argúriientós, · eri-' 
tonces se dice, es_que si las programadoras d·e -tei~:. · 
visión tienen concesiones de. seis o 12 años v.an a JtOder. · 
i~·ve.Hi~ ·e~p;' i:9~~~0.~ ~o;--~·o. ci·eéi ·que r_~in.~~n rii,i.~ii¡tró,· ni · 
mngún conse'jo "de~ telev1s1ón se ·atreve1·1a a .quitarle el 
espacio qpe tiene·RTI;·Caracol'; Pun, RCN y las demás 
P.rog.rail).l!-~Or.as de re11oµibre, pero est1;1S prograinadoras 
S.!! hari g~pa4q ese espaci9 a base de trabajo, a base d·s 
Qil.en serl'tigo filµpr_ei:¡lj.ria,l¡ de buena calidad; de sus .pro -· 
duccip11e¡; de byen talen~o nacional, así· los contratos 
lle rea)i_c_en ca.d.a.cµ¡¡,~i:o. 11-ño¡¡, ahí vamos a tener segu:... 
·i:ame1}t.e '11or !!ig}9s. a R'.l'I·si h!\~e bl!~na televisión como, 
I~ e11t~ l;laci~md.9; 1)0' n¡:p!!sit¡i.11 ampararse en ·un nuevo· 
priyi!egip, ent.gm;i:!I qµé. es lo: que ·se pr·~tende' con esto; 
~.e!fl~§ lR!! e_qu~pqsA~ televi¡¡iól} d¡:sde Iui:go; ·han ·avan-: 
~ado Y. estáµ; a_v:a_nz.a51!1p P.e!fn.aliente.mente, no· son los" 
que hacen que la televisión sea iritrinsicamente buena 
D; Ir?!!:!!':• es la. «:.,ali.dad, d_ir la g.ente qJ1e traba-ja en la 
feleviSlón,: y. qql!>ro~i!I! h!l. a.vaD2!1!d.9 II)UC:ho· en· eso, 
aquí por ejemplo,' honoraqles Senado~es, en el artículo 
3,6 si, no estoyiiuil;' ·se'~díce' c¡'üe 'eií ade'fahtii las prógra
mlldi>ra¡¡ .tendrán d¡irecho a· qlje se les otorguen los 
prograII)as· fln· un:s.olo· canal, en· la..' p1:iµiera- cad.ena o· 
en la· se.g:unP,a cad¡:n;a, qtié·hay detrás· de~ esto?· el! slm• 
plemente, a)Jr.iim.c;to el: camino, haciendo el ambiente· 
pnra ql.Je i:n C.Qlptµ\'>!a: den~ro de uno.s· años, vi>Jv~ma.s· 
a·· tener 1.Jn c:~al; e.orno el t¡:letigre· cul!.rido una pro.
gram!l.dQra determil}ad.!!- comience a presentar sus di-
ferentes··progr.a1m1.s: i:n la· cadena uno: po~Q. o,· PQC.O. se 
'"ª adpeñ!!Jl~O'd~. la cadena uno; 'dflntrQ. de. 20 años· o 
menos •. d~ntro· !'le die~-. años, porque ~l· m1m.'!lo · corre 
qgy :q¡.uy r.áPi,QaIIl!ll1tl¡!, D!!!lie se va a - atrever &<lñor· 
l>reslde1lte a decirle a la programadora el Leopardo por· 
ejemP.lO qui: le, qµ.ita la p-1:imera cadena que la pasa· a 
la segunda·,. que le. disminuye tres o ·cua~ro horas, ·par· 
este. mecamsmp est_~os estableciendo c:on todo vigor· 
l! con toda esabilidad ·la propiedad total· de los -canales 
cte t~levisión en manos de a .. o fo programadoras de 
telev.isión; el est~.do colombiano que se· ·d·ice soberano. 
¡¡ero que· no es tan sober¡i.no está, entregando una de 
111.s _Pocas propiedades importantes que _ le q:ueda en 
este. campo de la. comunicación. 
· Por eso honorables Senadores, yo creo que_ el. pro

yecto de ley· que en su casi .totalidad es b~eno y así· 
se lo lB- exp'resado al doctor Ce11as, en i:ste artículo, 
está consagrando privilegios .de largo plazo y los está 
llevando a configurar un nuevo tipo de televisión en 
Colombia. · 
. Yo le diría a1 doctor Gus,tavo Rodríguez que a· iní · 

también me gusta 'lS: tel!lvisión. P.rivada, yo no oigo la 
Radio Nacional doctor Gustavo Rodríguez, yo por ejem-· 
plo escucho como muchos de ustedes, la HJCK, Mu.si-car 
y otras emisoras que constituyen un verdadero· deleite 
intelectual y cultural, .pero tampoco quiera· que . el 
Estado pierda toqa posibilidad d.e- control mínimo de 
los medios de televisión. Yo creo que en el lapso de r 
les últimos 30 años I1emos aprengido en Coloi;nbia 
unas cuantas buenas lecciones en materia de televisión. 
-H~mos apreÍldido por ejemplo q~e es bueno c¡ué el 

Gobierno distribuya o través ~e licitaciones cada 4· 

años los espacios de televisión, esto sirve entre otras 
cosas para quitarl·a lo.s espacios a. los que no ha.ya11 
tenido la capacidad de ernplear.los efectiva y efl<lien
teme11te.' 

Hemos aprendido que 1a multii>licida4i de 'programa
/doras· crea una coinpetencia. sana,. que le ha permiti'do· 

a la televisión colombiana conv'ertlrse en la segí.uida 
o tercera de la Amél"ica I.atlna, 

Hemos· aprendido señor P.re.si.dente Iragorri, a que. Jj¡' 
televisión colámbiana dió\be tene1·, algún control de la· 
cqmUl)igad, todo eso e:; la · lll"Jseñanza buena doc:t.or 
Gustavo Rodríguez, aquí nadie está habla.ndo contra. 
e1· sector pri:vado. en .las comiinlcaciones, lo único' que 
queremo11 y qu,e pedimps alguµO.s, tal vez yo solo;. es 

·que el Ei¡tado no se despoje tQ'talmente de ese formi
dabJe poder q_ue son los canales de televisión inclusive 
'yo soy pa,l'.tidario q¡1e se- aca.bs el programa del Con
greso si se quiere, ·que es muy malo en general~ ahora 
lo han mejora_do en los últlmo.s días; que se acaben 
todos los pl'ogramas institucionales si se quiere; que no 
v.uelva, ap~rec!!~ el Pr.i:slµ.ente de la República ,ni' los 
Ministros, todo·Io que se IJ~llera, pero que el Estado se 
rese.rve la propied~d. d02 l<>s canales de la televisión 
porque vamos por el camino· contrario. 

. Con la venia del señpr Pl'.esidente y del señor·arador, 
mterpela el honorable Senador Hugo Escobar Sierra. 

1 • . • . 

-Honorable Senador Arlas, yo creo que el Senado se · 
deleita y estarna¡; atentos y vemos s.u intervención con· 
máxim_o rigo.r y cuida.do y Ul)a especie de sortilegio de. 
canto ele sirena, qu~- realmente le domina a uno el' 
espíiitu cu~ndo 'f!u.· ser¡q'ria 'hace un 'análisis tan tran
quilo como serio e importante a·propósito de este pro
yecto reálmerite muy:·. signiflé'atlvo, sin embargo; yo. 
tengo una preocupación y es que no llegamos. a: con
cret'!!r el co1:i.éenso quer tal vez. r'equel'imos .para decidir 
sQbre el. pi:oyecto; si sopJ,"e el pa~·ticular .Su Señoría nos. 
tiene noticias, sería muy grato. registrarlo· de ante-· 
mano, porque en la medida en que. avanza un poco el 
h9ra~io, cpm.,ien~a l!l an1n1sti¡i sobre la suerte de algu
nos proyec'tos. Y a II1Í. n_o n¡e' agi·ad~ría que como eri: el 
caso de otro cole¡ra, muy distinguido, que no está eri"el· 
recinto, se vaya a rep,e,t_ir. mañana, que lo bueno; si 
largo, dos veci;s largo. Esl) no. me parece que sea el casa 
Su 82-ñoi:ía. Peró · s'i que· nos·· ayude, nos ilustre sobre 
la posibilidad del co)lce·nso J>a".ra votar el proyecto. 
Gracias. . . · . 

Contin¡'.¡a interpelando el honorable Senador Jaiine. 
Arias Ritnijrez, · · ' -· 

-:-Voy a termi.nar, pol"9l~,e c~~n ·que no es justo' q,u~ 
yo detenga al Senado a!llUl ·alrededor de este tema.· y.· 
cre9 tjüe'"~o· no' v_'oy a· cci'nv~nce1~ ya a nadie, y' que 
ádemás, el! müy difícil co1ive11cei" a la gente en" e5ta.' 
materia tan complicada. . . . . . . 

simplemente, hübier-~ p;referido ·este proyecto éon. un: 
artié'ú1ó" 31' en. el que' 'no sej plárite'ara una co!icesió'n drf 
ff a.¡;ios s.iPQ . .ie 4; P~ra)iacerlé'' jµsticia a todos Ioi go-' 
biei'llps qúe sigu!!ll', para. cttie el Estado mantuviera' el; 
control de la televisión. Yo' hubiera sido partidario, de· 
q!ie' la,¡;, i:"pncesfori~~ s.e hub~era:n· mantenido, con;a.· eri"fa'. 
l!-gt!la~i.c).a~. e~ ll!S doli,.cadep~¡;. Eil lo demás, m-s parece: 
ql,le · espe ·e¡; u.n!> de !~ m~jo:r;es_ p:royectos que· ha.' reci
li):ífo.' el qongre!lo en. el. caipp.o': d.e las comunicaciones. 

En consec·uenci¡i-, señQr Pre~idente, como ~e que vo~( 
a votar solo este' p'unti>'; YQ, le pecli1:ía al señor ponente, 
que 1 o· vbtaminos 'pi>r partes, pata yo p!Jder votar ue-: 
gativament'e" ~e' scilCi p\:mio, y'' votára.mos. to do ·e-1 ar-; 
ticulado, que es excelente. Y el punto del término· dé. 
la c01~cesión, .lo vo~ár,am~¡; P,Dl' ·aparte, . repito, simPl.e
ri1el'lte, para:· votar ne'gativa111e11te; o si usted cree que, 
basta con que yo· deje· la constancia, lo haré asi, ·y asf 
pódemo',s proceder al· trámite de los demás proyectos. 

. con la venia del señor:.P.r,eslderite .y del señor orador,: 
'interpela el honorable.Senador;Félix Salcedo Baldió.n •. 

Señor Presidel)te, realmente, quienes tuvimos opor-~ 
tun!ditd en· la Comisión' Sextá del Senado de·anaiizar' 
a ~qn~o es~~- pro_yec~ .. df'. l._sy presentado por el. Go-. 
bierno, heipos en.conb-ad!> que es un estatuto bueno, 
.conveI]ien'te,- que le va a· p~íiorcionar una buenas re-: 
glái c:ie· juego a quieri¡is está.11 dentro de la televisión.: 
a la que hemos ya califfoa'dó como industria. para todos, 
lo& efectos de su futura financiación. 
· Porque indÍl-dableinei1te, el ';fin primordial que pt.iedir 

tel}e·r ·1a. televisión', o el objetivo último, es el consu-·· 
· midcir, el televidente. P.or· esas. razones, nos ha pare-: 
·c;idq q,~e. el. pr9yecto llen~ mt!Y bien este propósito. ·. 

Comparto el procedimiento .de que algunos_ artículos 
los votemos por separado, y que el resto del articulado· 
sabi•e ef éual, liáya coris;nso, .se pueda votar en bloque. . 
. M~ parece aqemás que el proyecto plantea una com-: 

petencia -entre los distintos p·rogramadores; lo cua,l. 
redw1da en el mejoramiento de la calidad de la tele-· 
visión colombiana. Simultáneamente, pues busca que 
no· haya moúopolio, que no ha.ya concentración del po- · 
der -de televisión en unas p<>cas manos, l' por eso se bajé 
del 30 al 25% el. máximo que puede tener una pro-· 
gramadora en cada canal; tope que nunca se ha cu
bierto, po'rque normalmente, los porcentajes, son· mu
cho mrn01·es para cada pro~ramadora. -
. Se ha buscado en las ref01·mas que le hicieron las: 
Comisiones Sextas del Senado y Cámara, que haya. 
esa desconcentración y, qúe simultáneamei:te, pi.iedan 
tener tanto programadoras, como noticieros, como te-
levisión· por suscripción. · 

Las bases que les permitan hacer una buena calidad,. 
lo d:;: los a· años, busca primordialmente que haya. es
tabilidad, y que cierta!nente a través de ella, se pueda. 
hacer tma buena· televisión en Colombia. 
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En la Cámara le agregaron un· parágrafo, al ariculo 
43 que voy a pedir. que se vote por separado, que yo 
considero, que es discriminatorio, . contra el servicio de 
televisión por suscripción. ·Por euanto implica, .que 
que.de como ley, la pro~bición de la televisión por sus
cripción, de tener en ·SI futuro. eventualmente, derecho 
a publicidad comercia~. 

Es uri articulo además inocuo, por cuanto ya la prohi
bidión existe en los contratos que han suscrito, por 10 
años los concesionarios de televisión por suscripción, 
y además porque el Gobierno ha tenido la política, de 
map.tener esa prohibición." 

Está siendo redundante en ese sentido, ese P..ará
grafo. Pero al mismo tiempo, yo considero que este es 
un tema que deb<lmos seguirle dejando al Gobierno, 
para que sea el gobierno en cada momento, que con
sidere si es o no conveniente, que la televisión por sus-
cripción, pueda tener cuñas de publicidad. _ 

:pe otra parte, en estos momentos, manteniéndose 
como se mantiene la prphibición, yo considero que este 
parágrafo soBra, que es preciso volver a eliminarlo. co
mo ya se hizo en las reuniones · de las Comisiones 
Sexta.s. Ademá.s para que no solamente los noticieros 
que ya se les amplió su cobertura, para que puedan 
tener programas afines o programas de opinión, a las 
programadoras que también, se les dió· estabilidad de 6 
años, y se. les han dado uri.as copdiciones para ,que 
compitan sanamente y se logre una buena calidad, en 
favor del consumidor. 

Igualmente, con los cambios tecnológicos que se 
están produciendo a tanta velocidad, en ·este ramo 
de las ·comunicaciones, yo considero que en el caso de 
la televisión por suscripción, debe dejarse al arbitrio 
de los gobiernos del futuro, si se le da o no esa posi
bilidad, de tener cuñas publicitarias, porque será en 
su momento cada gobierno quien determine, si esto es 
o no conveniente. Por ·eso yo le voy a solicitar, que el 
articulo 43, se discuta por aparte, para poder suprimir 
el parágrafo 43. · 

Con la venia de la Presidencia y del 'orador inter
pela el honorable Senador Armando Echeverri Jiménez. 

Señor Presidente, señores Senadores: 
-He escuchado con mucha atención, la intervención 

del Senador Jaime Arias. Y en la primera lectura que 
hice de ·este proyecto, si había encontrado cierta in
congruencia, entre el articulo 19 que podríamos decir, 
es la filosofía que· asiste, que tiene todo el proyectó, . 
sobre este punto de la televisión. Y el articulo 31. 

Yo creo señor Presidente y no es simplemente suspi
cacia, que se está configurando con los porcentajes, 
cierto monopolio que va en contra de lo qu<l está enun
ciando el articulo 19 Porque a la postre, solamente va-

. mos a tener 8 programadoras, absolutamente dueñas 
de la televisión colombiana. Y podríamos decir, pen
sando un poco hacia adelante, que vamos a tener el 
sindicato de fas programadoras, porque con la prórroga 
que consigna este articulo pues no hay duda que van a 
ostentar hacia el futuro esa propiedad .privada que 
decía el Senador Arias que ·era ·el paso, que e1:a el ca
mino que se estaba dando hacia la privatización de la 
televisión. Yo le voy a rogar al señor Presidente, que 
indudablemente este articulo se vote por separado y 
decirle a mi colega el Senador Arias que no va ·a que
dar usted solo ·en la votación de este articulo porque 
.si creo que es una· manera de. defender la democracia 
de defender la pluralidad ideológica y para induda
blemente hacer co11secuente el articulado de este pro-
yecto. -

La Presidencia concede la palabra al señor ponente 
honorable Senador Edgardo Vives Campo. 

_:Para proponer señor Presid·<lnte y honorables Se
nadores, que como parece que. hay consenso en la ma
yoría de los artículos del proyecto· para evitar real-~ 
mente una demora mayor votemos artículos sih que 
haya realmente· concordancia, y dejemos para después 
discutir donde realmente no haya acuerdo. 

Es que según entiendo son cua~ro los artículos que 
tienen algún problema da preocupación por los Sena~ 
dores, creo que el de Jaime Arias, que es el articulo 36 
numeral 39, que tiene el 31, el 14, 3\> y 43, y entonces 
votemos el resto señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposi~ión positiva con que termfna el infor
me y pregunta al Senado si 'la aprueba y éste 
responde afirmativamente. Se abre el segundo 
debate. 

El señor Presidente abre la discusión del 
bloque del articulado del proyecto a excep
ción de los articulas 30, 14, 31, numeral 3 del 
articulo 39 y. el 43. Pregunta a la Corporación 
si aprueba el bloque de árticulos del proyecto 
y ésta responde afirmativamente. 

Articulo 30 La Presidencia abre la discusión 
del articulo 30 y coricede el uso de la palabra · 
al honorable Senador Víctor Renán Baróo. 

Palabras del honorable Senador 
Víctor Renán Barco: 
Con la venia .de .la Presidencia hace uso de 

: 1a palabra el honorable Senador Víctor Renán 
·Barco, quien se expresa en los siguientes tér
minos: 

· ,Domingo 16 de diciembre de 1990 

Simplemente en ese articulo, señor ·Presidente y · 
honorables s~nadores, dice en el lQ, 2\>, 3?, en el ter
cer inciso que es bastante largo, en virtud del prin
cipio de libertad die expresión nadie podrá ser mo
lestado en causas de sus ideas y todas las personas 
t·endrán derecho a investigar, recibir y difundir opi
niones dentro del marco de la Constitución y ra ley, 
impedirá la concenti-a::ión del poder informativo así 
como la práctfca monopolistas que tiendan a eliminar 

·1a competencia y la igualdad de oportunidades entre 
todas las empresas que prestan los servicios de co
municación social, ninguna persona natural l! jurí
dica y los socios de éstas que sean concesionarios de 
espacios de televisión de Inravisión podrán contratar 
directamente por intermedio o por interpuesta perso
na o por asociación, otra empresa con las . organiza
ciones regionales de· televisión en la misma forma 
un contratista en estas O·rganizaciones puede direc
tamente o por interpuesta persona o en asociación· 
con otra empresa ser concesionario de los espacios de 
terevisión y d~ Inravisión. 

Me parece que se va al otro extremo que exagera, 
yo lo que pido es que supriman que los ·socios de éstos 
entonces para que haya en la inflexión verbal quede 
en singular, entonces se le suprimiría la n o sea 
quedaría el texto en ninguna persona natural y jurí
dica que sea concesionaria de espacios de televisión, 
no podrá contratar es para la supresión de )as pala
bras, ni los ·socios de éstas en la n en la infrexión 
verbal manual. 
- Porque en la forma como extreman las limitaciones 
buscan entonces los testaferros me. parece que es una 
forma como extreman las limitaciones lós testaferros 
o alguna cosa me parece que es una cosa, esto al 
extremo de las inhabilidades se extreman demasiado 
las inhabilidades, por eso las únicas supresior)es ni 
de ros socios y como hay un plural del verbo para 
que tenga sintasis que sea más nada. 

Con la venia de la Presidencia y del Orador interpela 
el honorable Senador Gustavo Balcázar Monzón: 
Porque yo entie1ido, que por ejemplo, un socio de 

una sociedad anónima no esté incurso en la inhabi
lidad, pero uno de una sociedad colectiva tiene una 
posición totalmente distinta, uno de una sociedad 
limitada también son sociedades de personas esas, 
entonces yo creo que si hablamos de accionistas, es
toy de acuerdo con usted, totalmente de acuerdo, si 
hablamos de personas soc~edades limitaaas o socie
dades de personas en general, particurarmente y son 
colectivas, pues a mi si me parece que la inhabilidad 
de la sociedad también debe ser la. inhabilidad del 
socio. 

Con la veni-a de la Presidencia y del Orador inierpela 
el honorable Senador Hemán· Echeverri Coronado: 
Bu.eno, ·es que ·~ealmente está muy amplio el· tér

mino, ni los socios de éstas, porque en las anónimas 
el acci<>nista también es socio, es socio por aportes o 
por acciones y aquí no se está haciendo distinción de 
nada en la .inhabilidad, ros que son socios de cual
quier manera que los sean en sociedades_ de personas · 
o de capital, sea que uno tenga aportes como en la 
sociedad limitada o en la colectiva o sea que uno 
tenga acciones, como es por ejemplo, el caso de las 
anónimas y otro tipo de sociedades, que también son 
por acciones de manera .que la cosa sí es muy amplia. 

Con la venf.a -de la Presidencia y del Orador interpela 
el hono1.1able Senador Pedro Martín Leyes: 

Señor Presidente, honorables Senadores: 
Este proyecto, aunque no conlleve en su articuiado 

una política a fondo animonopolística, si está sentado 
las bases de desconcentración de la concesión de es
pacios de televisión en unas pocas manos. 

Por eso, la palabra socios, está en concordancia con 
.otros apartes del texto del mlsmo proyecto. Por ui;i 
lado se establece que quien sea concesiqnario de la 
televisión nacional, no podrá, simultáneamente reci
bir el otorgamiento de espacios en la televisión regio
nal. Y viceversa, quien sea concesionario de la tele
visión regional, · no podrá participar en la te1.~visión 
nacional. · 

Por otra párte, ustedes recuerdan que hace dos 
años, existía la polémica en el país, en cuanto a los 
reclamos de muchas programadoras pequeñas, que 
decían que se estaban quebrando; y ·este tema lo ana
lizaremos cua.ndo lleguemos al articuro pertinente con 
el de los porcentajes de adjudicación de espacios. 

Pero aquí se estipula ep este proy.ecto, precisa
mente para ponerle un. freno a la concentración que 
no se podrá otorgar espacios por más de 25% en tér
minos de horas en una sola cad~na, ni por menos de 
71h%, para evitar por un lado la concentración y por 
el otro, para propiciar que las programadoras ·pequ~
ñas, o se ven beneficiadas con un mayor .número de 
horas, o se van a asociar entre si, para formar, no 
ya· el sindicato de las grand~s programadoras que 
aqÚi se mencionaba, sino el sindicato d,e las pequeñas 
programadoras para sobrevivir en ra televisión. 
. Entonces, si un socio de una programadora que re
cibe el otorgamiento o la conc,.:isión de un espacio en 
la televisión nacional, a nombre de una firma de la 
cual él formé. parte, para evadir esta política de des
concentración y esta política de protección a los ca
nal'es regionales, podría participar en otra empresa 
con otro nombre, siendo socio de .ella, y burlar así la 
norma que 1,1e está contempiando en este proyecto. 

De igual mánera, una. programadora que reciba. el 
otorgamiento del 25% de las horas de una cadena, 
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uno de sus socios se hace socio de una programadora 
con nombre diferente, con razón social diferente y 
también estaríamos burlando el principio antimono
polistico que se está contemplando en este proyecto. 

Muchas gracias, señor Presidente. 

Con la venia de la Presillencia y del orador interpela 
el honorable Senador Félix Salcedo Baltlión: 
Riainiente, Senador Barco, yo considero que tiene 

razón y desde lu:!go, el principio filosófico de la des
concentración es conveniente. 

Lo· que me parece a mf, es que puede ser un poco 
ambigua la expresión, porque muy bien podría consi
d ~rarse como socio de esa persona natural y jurídica, 
quien es parte de una sociedad limitada, en otro 
tipo de objetivo .social de esa compañia. Seria lo 
único que podr~a dar lugar al equivoco, porque habría 

-que dejar por lo menos como constancia, que se refieren 
a sociedades que tienen como objetivo, la tere
visión, la concesión de espacios, para que de esa ma
nera, de pronto un socio de aiguien de esas compa
ñías, en una inmobiliaria por ejemplo, no quede con 
esa inhabilidad. 

Porque pueden ser socios de esa persona natural o 
jurídica en otro tipo 'de negocios. . · 

Entonces me parece, que ahí si seria incongruente 
y no estaría de acuerdo con el espíritu de la. ley, que 
desde luego, busca la desconcentración y estamos -
todos de acuerdo, porque es realmente,- una tend~ncia 
que se abre campo, para que. haya una mejor compe
tencia, repito, finalmente, una mejor calidad en la 
televisión. - - -

Con fa venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Pedro Martín Leyes: 
Mire. El texto es muy claro. 
Ninguna persona natural' o jurídica, ni los socios 

de éstas, ·que sean concesionarias de espacio de tele
visión de Inravistón, no estamos hablando de una 
empresa cu3•0 objetivo social, se aleja del ser conce
sionaria o de aspirar o trabajar en este sector de lil. 
televisión, 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Carlos Espinosa. Faccio-Lince: 

_ Graciás señor Presidente. 
Para manifestar que esta es una situación, en la 

que sin duda, presenta una;· colisión de intereses, 
que en determinado momento, resurtan irrestringuidos 
y afectados en su ámbito de particulares, frente a los 
intereses que se puedan con1,1idera.r generales, en este 
caso de carácter regional, que son los que trata de 
proteger esta norma. · 

Y por la dificultad que implicaría, el llegar a una 
fórmula que salvaguarde los intereses. de los socios, 
en este caso, de sociedades anónimas; yo crep que es 
preferible, que finalmente 'se llegue a la situación, 
.de que se acepten en determinado momento, los inte
reses de socios, de sociedades anónimas, pero _que no 
abramos una compuerta a través de la c;:ual quede sin 
posibilidad práctica, lo que se pretende_ con esta 
norma. 

'La de que los canales regionales. La de que noso
tros en las regiones, podamos tener un ámbito de 
desarrollo y no los poderes desde el centro que final
mente acaben con esas posibilidades, que es lo que 

· pretendemos fortalecer, con esta norma. 
Muchas gracias. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Hugo Escobar: 

. Señor Presidente, me parece que la explicación que 
nos ha dado el Senador Martín Leyes es clara, ine
quívoca y. -más que la explicación, el espíritu de la 
norma de tal manera que yo le pediría respetosisima
mente al Senador Renán Barco que repare la pro
puesta que nos ha hecho, porque :;:o creo que se trata 
es de eliminar la posibilidad de concentrar, con sen
timiento monopolístico un poder que realmente seria 
lne,:plicable · de tar manera que yo entiendo,_ señor 
Presidente que debemos aprobar el texto como está 
aprobado en la Cámara y le pido al Senador Renán 
Barco, su venia para .que nos permita votar el texto 
con la .redacción conocida. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el hon1;1rable Senador Rcné Vargas Pérez: 
Si señor Presidente, muchísimas gracias. 
Es que quería sugerir la. palabra que estuvo muy 

de moda en la legislación en materia de inhabilida
des hace unos -años, y era la de vinculado, en lugar 
de la paiabra socio, entonces quería a.portar eso al 
debate. 

Con la venia de la Presidencia ·y del orador interpela. 
el honorable Senador Víctor Ren:in Barco: 
Señor Presidente. He oído ·1os distintos argumentos, 

yo retiro la propuesta, pero quiero pedirle al ponente 
al doctor Salcedo, por favor o al doctor Vives, una 
explicación sobre el articulo que .incorpora al Con
sejo Nacional de Televisión, dos Rep1,esentantes y 
·dos Senadores para que brevemente explique, cómo 
ven esa previsión en el texto en relación con la juris
prudencia, diría yo, de Ia Corte Suprema de Justicia, 
en el sentido de· representación de congresistas en 
esas junta.s. 

Claro que se le ha dado una vuelta, se l~ ha hecho 
un esguince, po1:que lo nombra el Cong!·e:;o, pero re-
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presentación_ de partidos políticos, yo no creo que eso 
sea suficiente en un exámen que pueda hacer la 
Cor'.e. Pero es una simple inquietud, no que yo me· 
vaya a. oponer al articulo sino que hago esa obser
vación. 

Coil la venia de la Presidencia y del orador interpela. 
el honorable Senador Félix Salcedo Baldión: 
Realmente .en una legislación ant9rior se incluyó 

una representación del Congreso de la República en 
el Consejo Nacional de Televisión, integrado por dos 
miembros del ·congreso, la Corte tumbó la norma, 
porque consideró que era una intromisión de una 
de las Ramas del Poder Público, en ese caso la Le
gislativa, én otra que es la Ejecutiva. 

Por eso ra variación que· se le dió a la denomina:. 
ción, busca no entrar dentro de esa inexequibilidad, 
para que no sea el Congreso sino la representación de 

' los partidos políticos, ad 9más porque se considera· que 
no hay· mejor vocero de las comunidades que los par
tidos políticos, entonces, se le dio esa variación para 

·no entrar en una causal de inconstitucionalidad. 

Con la venia de la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senado1· Armando Eclieverri Jiménez: 
Simplement~ para si usted me lo permite, pregun_

tarle al Senador Martín Leyes, si yo escuché bien, 
porque· tengo un texto que me suministró el Senado, 
q~e habla del 30%. · 

La Presidencia cierra la discusión del ar
ticulo 39 sin la suspensión propuesta y · el 
Senado le imparte su a-probación. 

Articulo 14. La Presiden(lia solicita a la 
Secretaria, que sea leido el articulo 14. La 
Secretaria procede a dar lectura al mencio.,
nado articulo y la Presidencia abre la dis
cusión y concede el uso de la palabra ai hono
rable Senador Armando Estrada Villa. 

Palabras del honorable Senador 
Armando Estrada Villa: 

Con la venia de la Presidencia hace uso 
de la palabra el honorable Senador Armando 
Estrada Villa, quien se expresa en los siguien
tes términos: 

Muchas gracias señor ·Presidente. 
Es para hacerle una pregunta concreta y especi

fica al señor llíiinistro de Comunicaciones. 
La Ley 18 de 1990, establece unas modificaciones 

· a la Ley 42 de 1985, que tiene que ver con el manejo 
. de la televisión. en Colombia. El articulo en tnención · 
· de la ley que he citado, dice lo. siguiente: 

Articulo 69 adiciónase el articulo 13 de la Ley 42 
de 1985, con el siguiente literal:. 

t). Prohibir la presentación de películas ·nacionales 
o extranjeras, que contengan violencia, pornografía 
. o perversidad, en los espacios de _televisión transmiti
dos entre las 7 a.m. y las 10 de la noche; articulo 99 
esta ley rige a partir del 19 de enero de 1991. 

Es decir, señores Senadores, que .estamos a menos 
de un mes de que entre en vigencia este articulo de 
una ley aprobada poi· el Congreso de la República 
muy recientemente. . 

El articulo que está en discusión, er cual obviamente 
voy a probar, se refiere a las facultades y atribuciones 
del Gobierno en ma.teria de programación. Entonces 
yo quiero preguntarle al señor Ministro, concreta
mente, si está previsto, dentro de la legislación actual 
y el mandato que establece este articulo de la Ley 18 
de 1990, sobre cómo se va a cumplir esto sobre la 
programación de televisión, a partir del 19 de enero. 

Y en segundo lugar, si dentro ·deI nuevo ordena
miento jurídico, que de seguro; aprobará en el día 
de hoy el· Senado de la República, está contempladp 
mantener y ojalá fuera fo1,talecer el aspecto a que 
hace referencia el articulo 69 de la Ley 18 de 1990. 

Muchas gracias señor Pr~sidente. 
'lllntonces quiero preguntarle iil señor Ministro, con

cretamente sobre esta situación. 
Gracias, señor Presidiente. 

La Presidencia ofrece el uso de la· palabra· 
al señor Ministro de Comunicaciones, doctor 
Alberto Casas Santamaria. 

Palabras del Ministro de Comunicaciones, 
cloctor Alberto Casas Santamarfa: 
Con la venia de la Presidencia hace uso de 

la palabra el señor Ministro de Comunicacio
nes, doctor Alberto Casas Santamaria, quien 
manifiesta lo siguiente: 

Gracias, señor Presidente. 
El Consejo Nacional de Televisión, tendrá que res

petar las decisiones de la ~ey 18 a la que usted se ha 
r.eferido. 

En este proyecto estamos qonsagrando una. novedad 
importante, que consiste en que ras. programadoras 
tienen la oportunidad de cambiar su programación, 
mientras no modifiquen el carácter y la modalidad 
del programa, que le fue adjudicado. 
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Y, naturalmente, 'este proyecto, no modifica la nor
ma a la cual Su Señoría se ha referido. 

Por tanto el Consejo Nacional, debe verificar su 
cumplimiento. Y en caso de que un programador 

·desconozca la disposición a la que usted se refiere, o 
cualquier otra, tiene la capacidad suficiente para es
tablecer las sanciones respectivas. 

. 1 
Con la venia de la Presidencia y del orador inti:rpela. 

·el honorable Si;:na1lor Hugo Tovar.: Marroquín: 
Hay una norma, un literal, que me parece suma

mente grave de mantenerse. 
Y es el relacionado con la clasificación de los es

pacios de televisión, atendiendo entre otros, los hora
. rlos y franjas de audiencia. Y dice así: 

La programación correspondiente a !a franja fami
liar, se. clasificará previamentie, ajustándose a lo si
guiente: 

1. Aquellos programas que pueden ver los menores 
de edad sin restricción alguna. 

·2. La programación que deben ver con ra orienta
ción de los padres o de un mayor de edad. 
· 3. Aquella que sólo pued~n ver los mayores de edad. 

Hubo Una modificación en este sentido. 
La programación correspondiente a la franja infan

til. Yo quiero hacer una anotación sobre esto. 
Resulta que, la franja infantil no existe. Y no sola

mente esa clasificación se ejerza, repito, sobre los 
p_rogramas de. la franja infantil que no existe. 

'Quizás quisieron decir, programas infantiles, pero 
de franja infantil, no puede hablarse en este pro

... yecto de ley.· 
Entonces la sugerencia mía es, que quede ra norma 

así: 
Clasificar los espacios de televJsión atendiendo entre 

otros los horarios y franjas de audiencia; fa progra
mación se clasificará previamente, ajustándose a lo 
siguiente: · 

Es decir, que se suprime la expresión "correspon
diente a la franja infantil". Esa es mi propuesta, se-
ñores Senadores. · 

Retoma el uso de la palabra el orador señor 
Ministro de Comunicaciones; doctor 
_,!liberto Casas Santamaria:_ 
Si Su Señoría lo desea, yo puedo referirme a la 

observación_ del Senador Tova.r, en· las siguientes fra
ses: · 

Una de las Innovaciones que consagra el .proyecto, 
honorable Senador, es la de darle a los programado
res una capacidad de modificar su programación, siem
pre y cuando no modifique el carácter y la modalidad. 
Pero en el discurso de liberación de las Comisiones 
Sextas, se observó el problema que Su Señoría ha 
traído a colación. ,. · 

Existen programas Infantiles, pero no franjas in
'fantiles. Las únicas franjas que exist.en son la de 
adultos,, que son después de las diez __ de la noche Y 
.1a famiiia.r, que es hasta las diez de la noche .. 

Pero esto de la franja infantil no existen en la. ac
tualidad. Ni :en los contratos, ni en la reglamentación 
de Inravisión. . 

Entonces aquí está quitándose la posibilidad de · 
que no se con'trole previamente ningún programa fa
miliar o ningún. programa no'cturno, sino exclusiva
mente los programas ·Infantiles. · 

Y resulta que todos sabemos, que inclusive hay prp
gramas infantil.es, señor· Ministro, que son profunda
mente agresivos, que enseñan la violencia. 

Y casos concretos: 
Pelicuras de dibujos animados como Rambito y los 

Tr.ansformers, que son generadores sicológicos, enor
mes de violencia. 

Yo propongo que se suprima, que se haga una su
presión en esta norma en el siguiente sentido. Ade-
más yo quiero anotar otra cosa : . · 

Todas las películas que se presentan en los teatros 
del país son clasificadas. Y si se clasifican todas las 
películas, yo no encuentro razón, para no clasificar 
previamente los programas d~ televisión. 

Es decir, con mayor veras, deben clasificarse previa
mente los. programas de televisión, porque entre .otras 
cosas el destinatario es er pueblo en general, 20 mi
llones de personas en Colombia, viven permanente
mente afectadas por la televisión colombiana. y· más 
aun, hay nifios que inclusive, se les ve, pegados a los 
televisores hasta las diez y once de la noche. 

Luego, yo soy partidario, de que todos los progra
mas sean previamente clasificados, películas, los en
latados que llaman, novelas, hay novelas muy fuertes, 
que ven los niños común y corrientes; en relación con 
la clas'ificación previa para horarios, en los cuales 
se transmitieran programas infantiles, entonces los 
ponentes sugirieron que se mantuvieran la clasifica:. 
ción previa para .los programas infantiles. 

Su Señoría ha dicho que la franja infantil no existe 
en la programación, pero es que ·el Consejo Nacional de 
fa Televisión tiene la facultad suficiente,. para. qeter
minar cuál seria esa franja infantil y aplicar para 
esa franja, que de -acuerdo con el Consejo !lea la 
correspondiente a los horarios de audiencia i~fantn, 
la clasificación pre,•ia. · 

Evitando que se tenga que hacer clasificación' pre
via para el resto de la programación. Su Señoría ha 
dicho que no existe la. modal'idad programación 
infantil, pero el Consejo tiene la facultad para esta
blecerla y de esa. manera quedaría resuerta, la preocu- · 
pación que Su Señoría ha invocado y que yo encuen
tro justificada, por tanto, le rogaría le dejara el texto 
del articulo como aparece en el proyecto. 

Senador Hugo To,•ar: 
· Señor Ministro, realmente 111> me preocupa la parte 
de forma, porque bien se sabe que una ley puede 
modificar perfectamente los términos de un. contrato, 
me. preocupa, es y por. eso. tenemos que ser prácticos, 
que los niños estén por fuera de las posibilidades de 
no. r.ecibir esos mensajes de los programas que sola
mente serian para. los adultos y todos sabemos. 
vuelvo y repito que ros niños ven televisión hasta las 
8, 9 y 10 de la noche e inclusiv-e hasta. lai; 11 y toda. 
l!'sa serie de no·velas pesadísimas que se presentan en 
nuestro medio, entonces yo sugiero es que toda ·l!L 
programación, sea previamente clasificada y para esta. 
hay que eliminar .esta parte de la disposición en don
de se dice, exclusivamente correspondiente a la franja. 
Infantil, vuelvo y repito, es que dificil resulta contro
lar esto en la vida real, decirle que los niños pueden 
ver tel'evisión únicamente hasta las seis ·de la tarde. 
o hasta las cuatro de la tarde, eso es imposible y· · 
vuelvo y repito. si se controla, si s.e vigila, si se clasi~ . 
fica, todo el cine qu~ se presenta en los teatros, con 
mayor veras, señor Ministro, debe vigilarse y debei 
clasificarse la programación de televisión,. porque 
puede resultar lesiva, al fin y al cabo a los teatros ne> 
entran sino quienes· tienen los recursos; y es que la. 
terevisión llega a todo el mundo y parte de eso, en 
los teatros si pueden controlar el ingreso de las per
sonas, de los niños a las películas clasificadas, por 
ejemplo para mayores o para personas mayores de 121 
afios, de tal manera que yo creo que es conveniente, 
que es saludaQle, que los programas de televisión, 
todos los programas de televisión sean. previamente 

. objeto de calificaci(>n por parte del Consejo Nacional 
dP. Televisión. 

Y en consecuencia yo solicito,· para el. bien de los 
niños, que entre- otras cosas serian los. más beneficla.
dps ·con ésto, que se apruebe el. texto, pero con la. 
supresión de la expresió~ correspondiente a "la fran-
ja infantil". ' · 

Con la venia ie la Presidencia el ponente, honora.bl8 
Senador Edgarclo Vives Campo, ex1>resa. lo siguiente: 
Que se mantenga y se vote entonces de acuerdo con 

e! criterio del doctor Tovar, lógicamente hagamos 
ahora una votación para definir ·cuál de las situacio
nes r.ealmente debe votarse; como está.: el texto origi
nal lo votemos así y así complacemos también al 
doctor Tovar, para ver· quién está de acuerdo con su. 
propuesta. 

Retoma el uso de la palabra el' orador,· señor Ministra. 
de Comunicaciones,· doctor Alberto Casas S.: 
Señor ·Presidente, para mayor claridad, yo quisiera. 

que estableciéramos · entonces. cuáles son las partes 
del articulo que no tienen discusión, que eser literal g) 
que es el que propone el Senador Tc'Var por separado, 
porque el resto del articul'ado· creo ·q1ie no tiene dis
cusión, entonces es sólo .el g). 

La Presidenéia cierra -la discusión del ar
ticulo 14, excluyendo el literal g) y cerrada. 
ésta el Senado le imparte su aprobación . 

La Presidencia abre la discusión del literal 
g) d:e1 articulp 14 y ofrece.el uso de la palabra 
al señor Ministro· ele Com unicac~ones, doctor 
Alberto Casas Santamaria. 

Palabras del Ministro ele Comunicaciones, 
doctor Alb~rtGJ Casas Santamaría: · 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el señor Ministro de. Com unicacio
nes, doctor Alberto Casas Santamaria, para. 

·expresar lo siguiente: 
En relación con el literal g), 1J.eñor Presidente, yo le 

solicito al Senado que lo vote en su texto original, 
como a.parece publicado y no como lo propone el 
Senador Tova.r, porque evidentemente no traería nin
gún beneficio la propuesta que se ha traído de manera. 
Integral, porque esto implicaría que el Consejo Nacio
nal de Televisión, tendna que destinar la mayor .. parte 
de su tiempo·, a estudiar el i;:ambio de programación 
cada vez que alguien solicite una modificación, porque 
para establecer la clasificación previa, como lo solicita. 
el Senador Tovar, pues tendría que referirse al ConsejD 
a. cada modificación por pequeña que fuera, entonces 
la sugerencia que han hecho los ponentes, para que 

'solamente se haga clasificación previa de aquellos 
programas infantiles, es una fórmula intermedia que 
permite una ·mayor agilidad y dejarle al Consejo Na.
cional de -Televisión, que asuma con responsabilidad 
la función de determinar cuáles son las franjas que 
ven los niños en la televisión y sobre ellas aplicar 
la clasificación previa. •, 

Con la venia de la Presiclencia y ele! ordarlor interpela. 
el honorable Senador 1-Iugo 'l'o'•a.r Marroquín:· 
Con todo respeto me permito manifestar que esto 

tiene el Código del Menor, y que además es el resul
tado de unos convenios Internacionales, esto tiene sus 
efectos también y no nosotros por una ley no le pode
mos prohibir a los menores que vean teleY1s!ón e. las 

· 10 de la noche, es que en eso tenemos que ser muy 
prácticos, estamos todos los dias enve_nen.ando la con
ciencia de la niñez. y si nosotros qt?eremo11 buscar una 
transformación del país, liebemo! comenzar por la. 

' . 
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formación de la niñez, si queremos buscar una trans
f ormac;iión p_ara el país debemos comenzar pQr la for
mación de ellos .... 

Co_n la venia i;le la Presidencia y del orador interpela 
el honorable Senador Edgardo Vives Campo: 
Señor Presidente: Es que hay resporisabilidades que 

tieilen que asumir los padres. de familia, porque es 
muy dificil realrilent·e que en la familia tengamos un 
policía -para cadá. casa. -:Yo creo que si soino~· un po
quito" elásticos', ent·endemos que es muy dificil hacer 
un contror de esta naturaleza, y entonces converti
ríamos·· el CoP,sejo en qull ellos gasten todo el tiempo 
en estar · realmente haciendo una escogencia · de las · 
películas 9ue puedan ver o no los niños". 

Con la". venia· de la Presidencia y del ora .. or, interpela 
el ~on_or&:bl_e Sei1ador Pedro Martín Leyes: · 
Si,. señor Presidente,· honorables Senadores: 
Muy brevemente, lástima que los honorables miem

bros del Congreso con la sola excepción de quienes han 
sido Mfnistrbs de Comunicaciones o Directores de ' 
Inra.visión, no hail tenido la oportunidad de participar 
en las· deliberaciones de un Consejo Nacional de Tele
visión, qu'e se celebra. semanalmente, y en el cual los 
Ministros se ven sujetos a tomar una serie de decisio
nes en las que emplean más de cinco horas en cada 
sesión, de cosas intrascendentes, que no deben. ser 
objeto de un Consejo, al que precisamente, le hemos 
estipulado sus funciones. Cuando se ha racionalizado 
con un ·criterio gerencial. Cuáles son las funciones 'del 
Consejo Nacional de Televisión, cuáles son los de la 
Junta Administradora: y cuáles son las de los otros 
estaní en tos: que· forman parte del manejo de la tele-
visión: · · 

Pero, en relación con la inquietud del honorable 
Senador; el señor Ministro ha sido muy claro. Estamos 
aprobando las funciones del Consejo Nacional de 
'I'elevisión, estamos descongestionando, quitándoles 
ca-rgas excesivas. y. no nos debe preocupar el hecho 
de que exista una nueva franja, ya no simplemente 
familiar, sino. una franja infantil, que el Consejo en su 
sabiduría sabrá actuar sobre ella, sin entrabar el 
manejo de la televisión. ni hacer más dispendiosa. la 
operación del Consejo. Pero en cuanto a lo del esta
tuto- del menor,. esta ley es muy clara. El articulo 49 
dice: ObÚgación ·de protección al menor. Los con
cesiona-rlos ""y·· los contratistas de los servicios de 
radiodifusión sonora y de espacios de televisión, están 
obligadc;>.s. a- dar el estricto cumplimiento a las dispo
sicion~s especi.!!-les, consagradas en el Código del Menor, 
o Decreto 273.7 de.1989. Mal haría entonces la ley, en 
exigir el ·cumplimiento de la& normas estipuladas en 
el· estatuto del menor ,y el Consejo de Televisión, al 
cuaHe estamos aprobando sus funciones, ir a violar un 
arti.culo de; ~s~a misma ley. . · 

Eh consecuencia, me permito sugerir, que aprobe
mos el articulo en su totalidad, tal y cual como lo 
ha solicitado el señor Ministro de Comunicaciones. 

La Presidencia. cierra la discusión del lite
ral g). del' artículo 14 y cerrada ésta, pregunta 
a: la! Cor.po'ración ·si lo· aprueba y ésta res
ponde affrmativaniEínte: Con la venia de la 
Presiden·cia- hace uso de la palabra el hono
rable Senador Hugo Tovar Marroquín; para 
dejar constancia dé,que su voto es negEJ,tivo. 

Ai'tíci.llo· 3·1 .. La Presidencia ·abre la discu· 
sión y cóncede el uso. de la palabra el ho1i.o- · 
rable Senador· Hugo Tovar Marroquín. 

P-afabras del honorable Senador 
líug'o Tovar Marroquín: · 
Con la ~enia de la Presidencia hace· uso de 

la palabra. el honorabi'e Senador Hugo Tovar 
Marroquín y da lectura al artículo 31 y ex· 
presa lo siguiente: 

Es- la relacionada c9n la Comisión .Nacional de 
V-igilancia de la Televisión. 

Resulta que el proyecto -traído acá, dice en su texto 
lo siguiente::· 

La· Comisión Nacional para la Vigilancia de. la 
T!!levisión, ejercerá sus funciones respecto de los pro
gramas de los concesionarios de espacios de Inravisión. 

Yo pienso, señores Senadores, que la vigilancia debe 
h!!-cerse sobre la totalidad de los programas de telévi

. sión y no úilicamente, sobre parte de ella. 
En efécto, hay programas institucionales, hay pro

gramas como por ejemplo los de Colcultura, Coldepor
tes, el Bole•tin del Consumidor, los ·contratos de aso
ciación entre Inravisión y programadoras privadas, 
éstos quedarían excluidos de la vigilancia de la Com,_i
sión Nacional, y pienso, que es necesario, ampliar el 
radio de acción de este organismo, para que sea. toda 
la televisión, la que quede sujeta a la vigilancia de 
la Comisión Nacional de"'televisión. • 

Por: éjem.plo, el· derecho de rectificación, lo decide la 
CoíniSión de Vigilancia.. Y en todos estos programas 
c¡ue acabo de mencionar, que no son elaborados por 
concesionarios, pueden cometersen fallas o a.tentados· 
contra.Ja llonra, por ejemplo, y las personas afectadas, 
no potlrian recurrir al Consejo Nacional de Vigilancia 
para la •relevisión. 

El'!. con5ecuencia, yo creo que debe suprimirse, aque
lla expresión· qtie concreta únicamente la vigilancia, 
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a los programas de los concesionarios, para que se 
e:fectúe sobre la totalidad de la televisión.. 

En consecuencia, ·mi propuesta es: La de que quede 
así e•l articulo 31 en su inciso primero: · · 
, La Comisión Nacional para la Vigilancia de la Te
levisión ejercerá sus funciones respecto de Jos 'espacios 
de Inravisión, sus funciones son: y cbnifoúan las 
funciones, sobre ese particular. 

Con la venia de la Presidencia y del oradi>r in_terpela 
el seño1· Minist1·0 de Comunicaciones, 
doctor Alberto Ca.sas Santamariá: 
Señor Presidente, Me da mucha pena con el Senador 

Tovar, no coincidir tampoco, con la- petfoión que el
ha formulailo, porque simplemente significaría ello, 
que los programas institucionales quedarían· sometldos 
al. control de la Comisión de Vigilancia. · 

¿Cuáles son. esos programas institucional.es? 
"El programa del Senacl,o, el programa de la Cámara, -

del Minuto de Dios, el Boletín del Consumidor, y fran
camente nos parece que tales programas, por ser ins
titucionales, no deben ser objeto de control' pór parte. 
de la Comisión de Vigilancia. Por tanth le solicito a-l 
Senado, que dé su voto en favor del texto' que aperece 
en el proyecto que está a consideración. 

Continúa con la palabra .el honorable Senador 
Hugo Tovar Marroquín: 
Perdone señor Minist.ro, pero audiovisuales no es 

concesionario de televisión, tiene un espacio pei:o no 
es concesionario y yo pienso que debe ser también 
objeto de vigilancia por parte de la Comisión entre 
otras cosas porque pues usted se refiere únicamente 
a. una parte de los programas, pero no se refiere a 
todos, y yo pienso que la comisión para la vigilancia 
de la televisión debe ser sobre la televisión, sobre la 
telev1sión y no solamente sobre unos espacios. 

' ' 

La Presidencia cierra la discusión y pre· 
gunfa a la Corporación si aprueba .el .texto 
original del artículo 31 y ésta responde afir-
mativamente. · 

Articulo 39, numeral 3. La Secretaría pro
cede a dar lectura al numeral 3 del artículo 
39 sustitutivo, presentado ·por el honorabl~ 
Senádor Jaime Arias :Ramírez. · · 

La Presidencia solicita a la Secretar'ia dar 
lectura al texto originai del numeral 3 artículo 
39. La Secretaría procede a dar lecttua y la 
Presidencia abre· la discusión y co~.cec;Ie el use;> 
de la palabra al honorable Senador A.rinando 
Barona Mesa, quien· presenta m1· pl.tnto ·de 
orden en el sentido de que una prQPosicióIJ.· 
sustitutiva es irreglamentaria ·y por eso le 
ha sugerido al Senador Arias Ram'~~z,. ql,le 
más bien la deje como constancia, ·con lo cual 
el Senador Arias Ramírez manifiesta• estar- de 
acuerdo y se acoje a és.ta el honoratjl~ Seria.d.or 
José Antonio Gómez Uermida. 

Constá.1¡cia: . 
Los contratos de concesi9n de espaci9s d~ televisión 

tendrán un plazo de 4· 'años. . · · · 
Jaime Arias RamÍl'ez, Antonio Gómez. 1'er111ida; 

Senadores de la Repúblipa. · · 
Bogotá:, D. E., diciembre 15 de 1990; 

La Presidencia cie1~ra la discusión-del.nume- · 
ral 3 del artícufo 39 como se encon tra bá en 
el texto original y pregÜnta a la Coi'.poraci,ón 
si lo aprueba y ·ésta re~ponde afirma.tiva.:.. 
mente. 

Articulo 43. La Presidencia abre la discusión 
y concede el uso de la palabra al honprable 
Senador Víctor Renán Barco. · 

Palabras clel honorable Senador 
Víctor R"enán Ba1;co: 
Con la venia de la Presidencia 11ace uso de 

la palabra el honorable Senador Víctor Renán· 
Barco, quien manifiesta lo siguiente: 

Yo le pido el favor como coponent·e, que se sirva 
aunque usted ya adelantó unos conceptos sobre este 
articulo, pero que se sirva explicarnos, cómo estaba 
concebido originalmente. porque entiendo que primero 
se permitía el contrato por adjudicación directa y se 
le agregó 1m la Cámara anoche, o sea el texto que 
sacarr.m las Comisiones Sextas reunidas conjuntamente, 
se le agregó: Mediante contrato celebrado a través de 
Lln proceso de licitación pública, por 6 años prorro
gables, o sea que allá se cambió un· texto y se agregó 
igualmente que dice la programación y se agregó e~ 
par!igrafo que dice: La programación no podrá llevar 
mensajes publicitarios colombianos o extranjeros, ni 
patrocinios comerciales en los eventos internacionales, 
emitidos en. directo, lqs espacios dedicados a la. publi
cidad será.n reemplaz¡idos por mensajes cívicos o edu
cativos, es decir, que usted, nos fije un criterio sobre 
ese punto y si es necesario pues, · oiremos al señor 

-Ministro. 
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Con la venia de la Presidencia interpela 
el señor ponente, honorable Senador 
Félix Sii.lcedo Baldión: 

' .. ' 
Si honorable Senador, realmente el articiilo'original, 

solamente decía que el servicio de televisión por sus
cripción es público y podrá ser prestado por- el Estado 
dire"iitainente· o a través de concesiones. otorgadas a 
personas naturales o jurídicas col'Om&ianas: mediante 
contrato administrativo celebrado por el'pi'ocMiiüiento 
de lii contratación directa. En la dé.mara de· ·Repre~ 
sentant'es cambiaron la contratación dii-ecta, por la 
li~itacfón pública y le cambiaron . ei· segllnc;l.cf lugar, el 
téi'mfuo dé los 10 años con que· ftieron celebrailos los 
cbntratós," actualmente vigentes; ~~ tel~visió.ri P,c;>r sus~ . 
ci:i_p.ción, fue reducido ese térn:iino d~ ltl' I!: 6 años; 
Esa"es la segunda. variación. La 'tercera, se le incluyó 
Úll parii.grafo, que no v·enia en· el articulo origfüal, COIÍ 
dos punt-0s, que tiene el parágrafo. El° priinefo, donde. 
prohibe los mensajes publicitario¡; col_ombianos o ex
traiijeros y los pa.trocinios comerci!!Jes.· Y el segundo 
punto cl,el parágrafo, donde dice que en los eventos 
internacionales emitidos en directo; los espacios dedi
cad.os a publicidad, serán reemplazados por mensajes 
cívicos o educativos. Este último ·se refiere a la tele• 

. visión internacional, que a veces trae publicidad ori
ginaria de los Estados Unidos, y los programadores por 
suscripción, tendrían que irle poniendo parches· a. cada 
anunc-tl> publicitario que venga. emitido en directo desde 
el exterior. O sea, que ha.y cuatro puntos que modifican 
el artículo original; esos cuatro puntos se incluyeron 
en la Cámara de Representantes en el día de ayer. 

'1nter!Jela con la venia de la Presidencia el ponente,· 
honorable Senador Félix Salced_, B"aldión: 
Se discutió mucho en la Comisión Sexta. Realmente 

yo cG:no ponente, lo único- que henios hecho, es asu
mir. tal como venia el articulado de la Cámara, pero 
se discutió ampliamente en las Comisiones Sexta, la; 
inconveniencia de este parágrafo. 

Retoma el u110 ele la palabra el honoral!le Senador 
Víctor Renán Barco: 
Señor Ministro, con la venia de· la Presidencia: Yo 

propondría la supresión del parágrilifb. La· programa
cióp nQ podrá ll~\•ar mensajes publicitarios colpmbia
nos' o extranjeros, ni patrocinios· comerciales, en 'los 
eventos internacionales emitidos en" direºct"o,'" o sea ei 
P.a.i:ágrafo completo, · quisiera la opinióñ. ·del señor 
Mir$tro. 

Con la venia de la. Presidencia y del orador, interpela 
!ll ~~n~ral!le Senador. Guillei:~~ J\lfo~~!> .i:.,.,:amillo: 
Gracias, señor Presidente. 
Ei¡te parágrafo, ha sido una discusión bast91nte am.., ... 

plia; adela1itada en la Cámara;· y' yo perspnalÍhente · 
cºreo que 'ese parágrafo se débe" mantener. y' se debe 
m.aJJ.~ner, i;spécialmente, porque s .. f' a~~i~a~.ot qué es 
lo que·es el·Telecable, c9n S)JS casi, 3Q.O~.O suscriptpres, 
$, 1~,. O.QQ.~ei;i,sµall)s que paga cai;l~ suscrip~or~ q)jl( ·tiene 
l!OC19l! · coip.o · d~ los que. hablaJJ,¡¡; el· doctor· Arias. los 
~c;ipop.a.Iios' bt~n cono~idqs en est'I) pa~s. s~:i:l~Q~ptp.ingo 
a· tra:Yes de Caracol, Ardila a tra:ves· de RCN; Pe:strana: 
a~ través de na~os y Mensajes; ~~1. soµ lp°s ·socios 
izn,p.o.i:tapteir c;l.e ~V Cable. · 

Éeo que. usted habla.ha doctor Arlas, Y. ot~OI! mono
poli~ liiá"s, de ·ia prensa etc. Ell<>!! dii;l~n q~e ño plied~ 
quftíír "18."s prop·agandas que ya exi.~j¡e~), ll~t.1:anjei;:is; 
por razones técnicas. Pero resulta que las raz.ones tec
nicias · n0 ·son· 'ciertas. fas razon~ii ··qtu; e~l~'"ci;>µípran 
108 ~ cá,nales. por ejemplo, 48, por.qull esa¡S p:r;op~gandas 
se: ptiec4\Jl. pí:é"11entar ahí y las ext'ranjerali. ~: "ellos le!i 
d~1 es·e· ca,rial 4,8, a 12 ci:ntav~ d~. d(llai: poi: mes~ 
pór suscriP.Wr~ · · · · . 
··Y el canal 44, se los dan a 0.50 centavos de dólar; 
por·suscriptbr.mes también. Y el 66 a 0.15 c:entavos de 
d~lar por s1iscriptor mes: Lo que equival~ qtl~ sqlo esos 

·tres ca.Ílales; cuestan 40_0 Pllsos. I¡'.~ro · ellos~ l_i; vi:nde1~ 
al susci-iptor en 10. 000 pesos, el poc;l.er tl)ner el TV 
Cáble me~uiµmente. Un gran negocio, por. más dll 
tres mil '11i!llóhes de pesos. Un Jl"egt>cio que está en 
los gran.des ·mo1iopolios. 

Aquí nos traen la: gaseosa, que es otro de los mo
nopolios. Y aquí han venido; o. nos ha tocaQ.Q a noso- . 
tros hacer loving de que no; de qµe el ñ!Ai no para 
las gaseosas, y mandan a los emisarios de Ari;l.i~a Lule 
a que le hagan aquí loving a todo··el·mun,do. A mi me 
sacaron en cara, .un día cuando fui a votar en favor 
del· IVA, unas telas rojas que me habían regalado 
para las elecciones. Yo como no dependo, ll1 de Ardila: · 
Lule, ni de Santodomingo, ni de Pastrana., ni de nadie, 
para hacer política, pues tengo la p0slbilidad dé"hablai 
aqtú abiertamente, sin ning.ún temor. 

A nii si, me preocupa, ni tampoco de López, que 
también tiene, por supuesto, porque es que son las 
familias presidenciales de este país, las que obstent.an 
el poder de la comunicación. Liberales y conservadores. 
Y así· es que se mantiene este sistema. Y resulta que 
por supuesto,. queda dificil poder sobrevivir política, 
económica y socialmente, en un país como éste. 

Si nosotros cambiamos, quitando ese parágrafo, las 
reglas del juego, coií la. cual ya están haciendo negocio 
los &eñores de .TV Cable, ahora les damos la posi
bilida.d de que puedan hacer propaganda; nosotros 
estamos entonces crenndo unas nuevas reglas del juego 
dentro del. mercado. Pero lo más grave de todo· es, 
.que aquí, una de las tesis por la cual no se creó el 
Canal Regional de Bogotá, era de que entre Medellin, 
Cali, Bogotá y Barranquilla, se toman el 80% de lo 
que es ese gran mercado de la propaganda. Y que si 



ANALES DEL CONGRESO 

se hacía ese tele-can!!tl r~gional aquí de Bogotá, se le 
caia a la Televisara Nacfonal el 6'0% de sus veritas o 
de sus ingresos por compras o por propaganlia. Pero . 
ahora, sí quieren algunas personas .y por aquí pa,n 
venido a hacerle loving al TV Cable, uno no sabe con 
qué inter~·~~. !lizqüe _con el fin de que eso es ¡¡~o. 
a mí µ¡.e :Pªr~e gue no, es sano, si ya hay un¿ nego.~io 
est1pulaP,o, en forma muy. clara de suscr1pci.9n y Q.\le · 
lo vienen pagando, que ahora se le den mayores ga-
1·ántías al TV C'able .para que. si un competid,or .d.eá
hp.pesto .!ln Jav_Qr de la 'J'..e.levisora Nacional; y m.e!.108 
qi1e se le permita. estos .monopolios a que sigan ha
ciendo lo que l:J.11.n i(epid() haciendo dµran,~~ todo este 
tiempo·. Yo ·personalmente ·creo, y le pediría a. los 
hom;>rables Senad9res que se dieran cuenta muy cJa
ramente, l_o que significa el quitar este parágrafo, que 
lnteligentem,ente, q\1~ J.:on un interés soberano de P,e
f~nder por lo menos el patrimonio de lo que que$1a, 
d¡i ,lo POQµísim() ,que qued.ª· de la Televisora N:acional, · 
para que la ·Televisara Nacional siga subsistiendo. 

Con la venia de ·Ja J;'residencia y del. orador interpela 
· el honora.ble Senador Luis Alfredo Ramos: 

Señor Pre.sidente: 
·Como ha. sido informado aquí el Senado, en· las 

Comisiones no se aprobó' el paré.grafo que posterior
mente incluyera la plenaria de la Cámara, y yo voy a 
votar la exclusión del .parágrafo por varias razones, 
la primera de ella es PQrque atenta ese parágrafo, no 
solamente contra las concesionarias, sino que atenta 
contra ingresos adicional.es que puede obtenel" el Estado 
cólonibiano. En todo ei mimdo, en todos los paises del 
Universo, Ta .PUblici!iad en el TV Cable, e¡¡tá admi
tida, ¿pór q.11é v,a ¡i. ser Colombia el ilnioo país del 
.Universo que próhíl:ie pór ley, en el TV cable no se 
hagan promociones publicitarias?, esa es parte de la 
financiación, obvian1ente, de los concesionarios. En 
Colombia, en este moñientO a traves de los contratos 
que ha adjudicado.el Gobierno Nacionál, no.se·permíte 
esa -public\dad, Per<> Y.O qu~siera que _no ~xtendi~rarilos 
esto a la ~Y; •. Pª·!R 9,ue. dej~ra,i¡iios ~n liber~ ~ ~0-
b!emo 'Nacional, ante la .evoluc1on de las comun1cac10-
11~ del. TY .Qa.Ql,e, par.a. que en . cµal9u_i.~ ,,mom.ento . 
pudieran µ¡.oderniZa.rla y regularla de acuerno con las · 
nectisid¡.µ:le11 ,d:el .pa.I¡! .Y que J3.e .le · d,iera t:µnbi~i;i ,las 
oportunidades a nuevos concesil:>narios,. P.ar~ :qqe tam
bién puq.~eriµl ingres!l~ a iB.. cémtrataqión y-hubiéra una 
muy ),ibre cmp.peten,::\a. en est¡i. materi¡i .. :Yo ti~ ·~.do 
in1formado q¡1e .los coD,cesi.ónarios están perdiendo su
mas millonarias en .este momento, qué han .invertido 
3 .ooo riimS>nes de ¡)esQ.s .y que no ha~~ ,recuperado ni 

' un solo' peso, es decir, que _las .périifdas 'son altas; 
porque no ha!Jda. unii. pos!bilidad adelante, o por lo 
mei10.s !1º .i~~cluir ell If!.s .leyes a pr9'bl,biciQri p~ pQr . 
In menos háya.,esa Ji.b!µ'l!Ji!i.ad ~n un futuro iruhediato. 
H9:_Y·Qtl;'.9' aspecto ~eñ()r ;~l'esidente,)11._ co~µ.~ten.c~ fi!ll 
TV ·qa,ble:~on las n.ntenas,.q~ie 1:io .es~an r11gu)1,1.d8s por 
et, Gobi~m9 Nacioilal, , ni por ~l Congreso,_ .i;it por . ~ 
EJecutivo, _hay. 600 .000 afiliados á .la antena ·en el . 
país, que .esos . ~ reciQéh .toda· ia publicidad i:l.eI .mundo 
v. no hay ninguna litn1tación, por el contrario, hay 

. SO. QOO S~CrlP.tOr.¡lS . d~ . TV p aQle 9,Ue. en . est~¡; mo
rn~:mtos no .reciben la publicidad, pero para los que 
perfecta~_nente ¡ln .\l.IJ m9'men~o dett;rminado, podría 
abrirse esa posibilidad sin que fuera el congreso el 
que extendiera expresamente la iimitaéión. De modo· 
que creo n<> debemos l.~g~slar muy ráp~dament¡i sobre 
esta mate,i:ia, que le_.dejíramos al. Gobierno f!i~. posi
bllldaD., en lp que estoy de acuerdo con el ·Semi.ilor 
Salcedo Baldión, quien propone también la supresión 

. de ese parágrafo, lo mismo que el doctor Víctor·Renán 
Barco. Muchas gra.cias. 

La Presid.encia concede el uso de la palabra. 
al ·honorable Senádor Hugo· Tovar Marroquín. 

Pa,:lab.r.as del ho.norable Senador 
Hu.go Tovar Marroquín:· 

Con la venia de la :Presidencia hace uso de 
la palabra el honó,.-á.ble Senádor Hugó Tovar 
Marroquín, para expre'sar lÓ siguiente: . 

Señor Presidente, es lo sfguiente. Se ha armaao una 
pc)lémica en torno a ésto de lá ·p.el parágrafo de la 
pi'Ohibic;ión, de que la televisión por suscripción emita 
cuñas ,publicitarias o comerciales, más grande que la 
polémica sobre el pari\gráfo del artículo 120 de la 
Constitución Naci,onal, l;la tenido revuelo y yo diría 

·que hlllY c~as más graves más delicadas, si a eso se le 
puede llamar ·delicadas, que no han sido ni siquiera 
tocada& e;n este debate. Aquí en Colombia, mientras 
·11ay, a.o.ooo suscriptores de la televisión por cabl_e, haiy 
600.000 suscriptores de la televisión parabólica o por 
el sistema de par!llbólicas y, sin embargo, has~a ahora 
no conozco la primerá. iniciativa para controlar_ el 
manejo de las parabólicas ni del Gobierno ni del Con-
gl'eso. · 

Ayer se tocó ese tema en la Comisión Sexta, o antier, 
y la verdad es que muy poca atención se le prestó a 
tan delicado asunto. A través de las antenas parabóli
cas se está dando la. más grand.e penetración cul' ural 
e. Intelectual y nosotros no nos hemos dado cuenta de 
un problema que ya se masificó, corno es el tema de 
las antenas pára.bólicas. 

Y ahora se presenta el debate sobre el parágrafo 
·aludido, y pienso que estamos .armando ura polémica, 
una tempesta.d en Wl vaso . de agua, como se armó 

· anoche en la Cámara de Representantes. 
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En otros paises· existe este sistema de la televisión 
por c'able, con publicidad autorizada por los gobiernos -
y, sin embargp, no se han presentado fenómenos ma
sivós ·de ~!lo ~odalidad, ·iy yo no veo por qué en Co
lómb'ia teriigamos o debamos temerle a la aceptación 
de es'te sistema .de' publicidad. . . . 

,.,Y.o ,enúiñt\ié én ·un libro unos datos que sirven de 
ilu,S.tráp'ión, en un libro de esos donde se encuentran 
liQt,l.~il ,la;,s )nformaciones y encontré lo siguiente: En 
Méxicó, ·que ·tiene 18 años de televisión por cable, hay 
aperia¡s .li0.000 suscríptores, 110.000 suscriptores en 18 
afi'Oil, .sobr·e tina ·ciudad de 18 ó 15 ó 16 millones de 
habitantes. 

En 'ciille, cü'atro años de televisión por cable, y tiene 
a~na,s :>,D~O suscriptores, y allá también emiten cuñas 
pu blióitai·léa comerciales. 

:ii:n Ecua~ór .y .P.erú tienen.cuatro años, y apenas tie
nene 12.000 suscriptores .. 

Ei.1 Panamá y 09sta Rica, . para hablar de Centro
américa, tiempo siµ¡.ilar, y llevan 15.000 suscriptores. 
· .:i¡:n 1Venezmila; con la ·ventaja de que' allí la instalaron 
con dólar .Prefer!lncial, ·Y durante un tiempo similar, 
ll~van ~Jlllna.s 40.000 sus~riptores. . 

y en :QQJÓm!:>ia, dw·ante cuatro años, llevam s 
aP.eril;l{l 3¡).QOÓ :i;uscriptore's. Y, en menos ·tiempo, van 
61JP..Q!>I,> su~crjptore.s de parabólicas. _ 

Entonces, iyo no veo por qué Poleinizamos tanto so
bre ·un parág.rafo que, en mi opinión no debe de estar 
allí y olvidamos . temas mucho más .complejos, cual 
es.~ .de l!!- .~µ.etración .cultw·aJ e in,tel~tual no con
trarrestad.a por nuestra propia"j¡t;levisión, a través del 
sistema abierto de televisión, por el sistema de las para-
bólicas. . 

Ahórá, ~r"io~'. iPresidente, yo veo que, en primer lugar, 
1~ _!ij,!!posición establece el sistema d~ 'licitación para 
los nuevos concesionarios. Está establecir,ia la prohi

·bic!órl en los .actuales 'contratos, para emitir cuña.s 
publicitaria.s. comerciales. Luego si el conti·ato es ley 
pil.ra .l'a.& partes, yo no veo por qué tenga que presen
tarse. u·na ley expresa; una norma expresa, haciendo 
_ 1a· prohibicil'.)n. · . · 
. Y .en ~l mQmento en. que ya }1e.ya nuevos c;oncesio
náJ;iOs, pues 'ésto .tendrá que sujetarse al si.stema de 
'_lid~#!6n, ·Y. , .el · dobierno · .tendrá que hacérlo así. 

_pe. 1:1iro ;~~.g.P. lado; yo pienso qµe .este es iln mer-
. CEido, ~Y!d.e.J1,~ip.elite. voJ:untario, á. .nadie pueden obli
gar. ~. m~~larle !ll TV o la telev~sion Pi;>r .~11:scriptorf'.s 
. ei~ . .!lu ~as_!!-, ,~. es.to está dentro del. prmc1p10 const1-
tucioilal, de la libertad de empresa. y de la iniciativa -
P#.v~ .. ~l~s:ti.énen toda la autol'.idad, todo el dere
~/de. :1JJ0.nt¡i.r sus empr~s y difµÍldir esas. cuñas, 
pe1·0 ·a p'ésilr . de eso ·hoy está prohibido en los contra
tijs,Ji~ córi.ce¡;jóp. .Y. en 1:9risecuencia, repiso, veo inne
c~a:rjo _qQ!;, ,que Se !!sta,tJlezca por , l.a ley esa· prohibi
,::1;.c')B- .Y. a:c!eiri3.s, van a darse los sistemas de licitación 

- para·lóS nti'evc>s concesionarios, luego esto susteii.ta aún 
m4& . eJ. · ~g,µ,1nento planteado por el doctor· Víctor 
~11án .Ba1.i:ó, ~ el sentido de. la necesidad de su·
p1inilr. el parágrafo de , esta ,disposición. 

Con· _la venia de- la Presideni:Íia y ~el orador int.erpela 
el honorable Senador Carlos F.spinosa Faccio Lince: 
El .,a,rgu"1en.to de que porque .en el contrato está 

conJ;emp!ad,d y se puede contemplar, ¿para qué se va 
a .. conteQtpla:r · en 1a· ley? El .cont.rii.to es ley para 
las ,pil;J;'~s· .pero cuando la ley como tal establece un 
mandato, éso obliga a las partes a someterse a ese 
mandato.·· 

,P.J.1!i:l&a.nient:e se establece ia prohibición en la ley,. 
para · in].pedir la posibilidad de que en el . futuro las 
partes .puedan establecer que sí se permitirá esa pu
bUciµ,ap. 'en la, televisión por cable. Y; en segundo lugar, 
yo 1J.U~rri~. ;P,ai:a que nos sirva. de orientación, que 
el señ9'r . .!Ministi;-o planteé los argumentos, ¿qué cree 
el Gobierno frente a esto? Y el doctor "Renán Barco 
nos alga; si el cree que se debe suprimir, •. cuáles 
lo8 puntos 4e vista para sustentar la conveniencia 
de ~a supresión. Gracias, señor Senador y gracias, 
señor Presi'dente. . 

Cón la verua .de la. Presidencia y del orador, interpela . 
el :honora.ble Senador 8alomón Náder Náder: · 
Yo éreo ,qtte nos estamos ahogando en Wl VB.41¡; de . 

agua. :La .re~lidad es la siguiente, por lo que hemos 
podidi> escuchar: la televlsión tiene 20 millones · de 

' personas que la ven, la televisión por cable tiene ape-
nas 30.00B suscriptores. 

LllS pautas publicitarias se van hacia donde tengan 
una mayot·-audiencia, y esa es la televisión. Aqui no 
va.- a haber ningún tipo de competencia, porque la 
televisión por .cable es .se~e,::t~va, 3p.poo u.sµ!lrios; 50,000 
usuarios, 100.000 suscriptores, eso no es absolutamente 
naqa, ,.a.qui ,.acabamos de oír que en México,· que 
tierie 15 afiDS de tener la televisión por cable, esca
samente hay 110.000 suscriptores, contra 20 millones, 
de modo que yo estoy de acuerdo con que se suprima 
el. ,parágrafo, no va a ,haber ningun perjUicio para la 
televisió~. sencillamente se le va a dar oportunidad 
a. nuienes están en este nuevo proceso de telev.isión 
por cable de que puedan pagar. el costo. de una sus
c1ipción teniendo pautas publicitarias comercia)es. 

Con la ve:Q.ia de la Presidencia. retoma el uso de ·la 
.Palabra el honorable Senador Hugo Tovar Marroquín: 
Estóy de acuerdo entre otras razones porque las 

pautas publicitarias son pactadas precisamente bus
cando la mayor cantidad de audiencia, y en el caso 
de la. ·SUSCl'ipción, pues esto estaría excesivrun.ente li
mitado .y no habría la posibilidad de que los produc-
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tos anunciados abriera.n nuevos mercados, porque tie
nen unos televidentes destinados previamente, que son 
los suscriptores. · 

La Presidencia concede. el uso de la ,palabra 
a .uno de los ponentes, Edgardo Vives Campo. 

Palabras del honorable Senador 
Edgardo Vives Campo: 

Con la venia de la Presidenma'ha.ce uso de 
la palabra el honorable Senador Edgardo Vi
ves Campo, quien se expresa en ios siguientes 
términos: 

La reali_dad es que hemos oído una serie de pro
puestas, unas a favor y otras en contra. Yo qi,liero 
como ponente que sometamos a votación realmente 
como" quiere el 1Senado de la República, que quE:,de .este 
artículo del proyecto de ley que estamos a punto de 
aprobar. -

La Presidencia ofrece el uso de la· palabra 
al .señor Ministro de Comunicaciones, doctor 
Alberto C~sas. Santamaría. 

Palabras del Ministro de Comunicacióries, 
.doctor Alberto Casas Santamaría:. 

. Con la venia de ·la Presidencia hace ,uso de 
la palabra el señor Ministro de Comunicacio
n.es doctor Alberto Casas Sa1itamaría, quien 
manifiesta ·10 siguiente : . . . . 

Co:p. mucho gusto, señor Presidente; debó manifestar· 
nombre del Gobierno 10 siguiente: Para el Gobierno 
Nacional ·nunca ha sido motivo de preocupación espe
cial ·el tema que se discute, en opcisición de lo que 
ha sucedido durante la deliberación iie l!.'s Comisio
nes, en · relaci~n con el proyecto, · por lo siguiente: -
el Gobierno nunca ha pensado autorizar la publicidad 
co11~ercial en . los cana-les de suscripeión, nunca ha · 
pensado autorizarla, simplemente, no incluyó la pro

. hibición xespeótiva en el proyecto, en virtua ·del ii.nte- · 
cedente ·que sobre el problema existe . 

¿.Cuál es ese antecedente? La Ley 4~ creó la po;. 
.sibilídad del servicio de lit suscripción por cable y 
.posteriormente esas normas fueron declaradas -inexe
quibles por la C'orte Suprema. Por tanto, i10 ·existe 
norma ninguna .que la reglamente, dist1+ita .del con
trato suscrito .entre la Nación ·'Y los particulares ·be-
neficiados con ese contrato. -

Pero en esos contra,tos, la prohibición es taxat.iva, 
el Oobi'emo Nacional, repito, creyó "prudente que se 
mantuviera esa prohibición, pero, repito, no lo ini:luyó 
en este proyecto, en virtud de· que la Ley 42, que es
tablecía el mecanismo ·para crear el nuevo sistema de 
·televisión por suscripción o televisión por cable, no 
creaba en la ley respectiva la prohibición de la exiS
t~ncia de la publicidad comercial; por tanto, el Go
bierno cree ·que se deberían mantener las mismas ;re
glas del juego, con las cuales se hizo la respectiva 
adjudicación. Pero, repito, nunca ha pensado autorizar· 
la publicidad y en la 'comisión Sexta el Gobierno ma
:ilifestó, para que quedara constancia en el acta, que 
,·en lo que se refería al Gobierno actual, no se modifi
caría. durante el período en que mantuviera el ejerci
cio del poder, una modificación de la situación pre
vista en los contratos. 

Con la venia de la Presidencia y del orador, interpela 
el honorable Sena,dor Carlos Espinosa Faccio Lince: 

Con la venia de la Presi:dencia usted nos ha dicho 
que el Gobierno., en ningún momento ha tenido la 
intención de modificar el criterio existente, ¡}ero que 
no incliwó, porque consideró que se debía mantener lo 
que venía en la ley, en donde no se decía nada al res- · 
pecto. 

Pero queremos,. por favor, señor Ministro, escuchar 
exactamente el c.,rl.terio del Gobierno, ah, porque µn 
Gobierno cambia porque qué es lo má's conveniente 
que se-mantenga o no. Porque es mucho mejor que 
esa norma, ese mandamiento esté consagrado en la 
ley· y que nó quede Sujeto, como pret'endía el Senador 
Concha, a q1ie porque como el contrato se .éxcluiye, 
dejémoslo así. No, es mejor que quede .precisado, 
o sea, abre la posibilidad de que posteriormente en un 
contrato se permita esa publicidad o, por el contrario, 
por el mandamiento general de la ley, se impide, · 
Entonces, ¿por qué no nos precisa, séñor Ministro? 

Retoma el uso de la palabra el 01·ador· Alberto Casas 
Santa.maría," Ministro de Comunicaciones:· 

. El Gobierno consideró en un principio que no 4e
bería quedar incluida la prohibición, puesto que de
ben mantenerse las reglas del juego con la cual el 
sistema se inició. Es decir, que debe quedar en poder 
de las. personas que adjudican los contratos, que es el 
Gobierno, la facultad de de.cidir si hay o no publicidad. 
¿Por qué? Porque el sistema, como se ha recordado aqui, 
es bastante variable. En algunos sitios hay .can~les de 
televisión·por suscripción sin publicidad comercial, y en 
alg'unos sitios hay televisión por suscripción con pu-

. blicidad comercial. 
Pero en Colombia no hay en este momento ninguno, 

porque solamente ha habido una ocasión en la cual 
se han adjudicado los contratos. Y en el momento 
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eµ que se adjudicaron la.s reglas del juego con las 
cuales se uLilizó el mecanismo, no establecían la pro-
hibición legal. · 

Con la venia de la Presi·dencia y del orá.dor, interpela 
el honorable Senador Carlos Espinosa 'Faccio. Lince: 

Con la venia de la Presidencia. i,Por ,ué el actual 
Gobi'erno ha considerado que 210 es conveniente per
mHir la publicidad? Si ha dicho usted qµe ese es el 
criterio del Gobierno, en ningún momento ha pensado 
en aceptarla. · 

• 1 • 1 

Continúa el 01•ador, doctor Alberto Casas Santamaría, 
l\Iinistro de Comunica.ciones: 

. Con mucho gusto, }1onor11ble Senador: 
, !Porque en las condiciones actuales, el Gobierno Na

cional cree que la tel!lv.'sión por susc1ipción no debe 
tener publicidad comercial, puesto que hay recursos 
suficientes para que el negocio se pueda desarrollar 
en competencia, y en el proyecto está previs:o, ade
más, que aquellos beneficial"ios ·que han tenido la po
sibilidad de usar unas frecuencias y no las estén usan
do, estas frecuencias reviertan al Estado, para que se 
puedan adjudicar a. quienes las soliciten y se pueda 
clar el libre ejercicio de !a competencia. · 

Con la venia de la Presidencia. y del orador, interpela 
el honorable Senador He1·nán Echeverri Coronado: 
Señor Presidente: 
Aunque la claridad que ha hecho· el Ministro se en-

1·util. por mantener el parágrafo, yo quiero agregar 
algunas cosas en favor de la tesis de mantenerlo. · 
· Creo que la modificación que la Cámara le hizo al 

artículo en general, impidiendo una concesión directa, 
a dedo, por una licitació.n· pública, es moralizadora, eso 
crea t1·a.nsparencia respecto a ese procedimiento. Ade-· 
más, el parágrafo ·trene plena validez y plena razón d!l 
estar allí, y de que el Senado lo apl"Uebe. 

Primero, el concepto del Gobierno actualmente es 
qµe no haya publicidad. Ratifica el Gobierno que no 
la permitirá en lo sucesh•o. Eso es bueno, por las 
razones que el señor Ministro ha dicho. Y eso hace que 
¡;iendo una cosa buena, el Senado la estipule por ley, 
para el_ fut_uro;. porque otr'o Gobierno puede tener un 
criterio menos moralizador que ésté y entonces debe· 
.n:ios i>revenilnos. 

. La Presidencia cierra la discusión del ar
ticulo 43 don el parágrafo o sea. el texto 
original. :Abierta la discusión y cerrada ésta 
el· Senado le imparte su aprobación. Leido el 
titulo éste es igualmehte aprobado. · 

Cumplidos los requisitos constitucionales y 
r~glamentarios a requerimiei1to de. ia Presi
dencia, el Senado .manifiesta su voluntad de 
que este Proyecto de ley número 155 de 1990 
Senado (Cámara .144 de 1990), se convierta en 
ley de la República. · 

La Secretaria cla lectura al informe y a 
la proposición sohre la r~nuncia -de unos 
s·e~adores. . . . . 
. La· Presidencia abre la discusión de la pro

posic\ión y cerrada ésta, el Senado le imparte 
su aprobación.· 

Proi~sición.127. 

Bogotá, ·n. E., 14 de diciembre de 1990. 
Doctor 
AURELIO IRAOORRI HORMAZA .• 
Presidente del honore.ble 
Senado de la República. 
E.,S .. o .. · 

Señor Presidente: 
En cumplimiento Ci! la Ce>misión que nos fue con

ferida, procedemos a solicitar que sean aceptadas las 
r~nunc:ias, expresas o implicitas, de los honorab~es 
Senadores Carlos Fernando Giraldo Angel. suplente oor 
la Circunscripcién Electoral de Caldas·; Jaime Castro. 
principal, por la Circunscripción Electoral ·de Boyacá; 
Horacio Serpa Urfüe, principal, por la Circunscripción 
Elecoral de Santander, y D'.ego Pardo Koppel, princi
pal, por la Circunscripción Electoral de Cundinamar
ca . 
. Los mencionados colegas expresaron lo siguiente: 
El doctor Giralde> Angel. en comunicación telegrá

fica de octubre 26 del presente año, que renunciaba a 
su investidura como suplente del honorable ·Senador 
Vfctor. Renán Barco. por haber tomado la determina
ción de "llevar la representación del liberalismo cal
dense en la. elección de la 1>.róxima Asamblea Cons-
tit.uyente" .. · · .. 
· El doctor .Jaime Cas~ro, en carta de octubre· 30 

pasado dijo que tomó la. decisión de presentarse como 
candidato a la· Asamblea Ce>nstitucional y que, "de 
acuerdo con lo previsto en uno de los considerandos 
del Decreto legislativo 1926 de 1990, la inscripción como 
candidato a la Asamblea impli1:a la desvinculación 
automática del ca.rgo de responsabilidad política" -que 
el candidato venia ejerciendo"'.. 

. El doctor Horaelo S·erpa Uribe exp·resó, el 30 de 
octubre de este a.ño, que su P,esvinculación de la Cor
poración "de la ·que con tan orgullo ha venido for-
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_mando parte" ... , implica (sic) la renuncia a mi con
dición de Senador de la República. 
· Y el doctor Diego Pardo Koppel, en carta de octubre . 
31 pasado, comunicó al señor Presidente del Senado 
que en la sesión del 21 de octubre anterior hizo pública 
su decisión de inscribir su nombre "como cabeza de 
una lista de aspirantes a formar parte de la Asamblea 
Nacional Constituyente" y que con tal inscripción 
quedó protocolizada su desvinculación del Senado d.e 
la República. · 

Fundamos nuestra conclusión en las comunipaciones 
citadas en lo dispuesto en el articulo 112. de la Cons
titución Nacional y. en el Decreto legislativo 1926 de 
24 de ~gosto del presente año. 

Para que se formalice la dP.cisión que debe tomar 
el Senado de la República, sollcitamos a usted, señor 
Presidente, que someta a la consideración del mismo 
la siguiente proposición: · 

Proposición. 
Acéptanse las renuncias presentadas por los bono

. rables Senadores Carlos Fernando Giraldo Angel, Jai
·me Castro, Horacio Serpa Uribe y Diego Pardo Koppel 
y declárase que están desvinculados de esta Corpora
ci.;n desde el momento en que inscribieron sus nombres 
como candidatos a la Asamblea Constitucional elegida 
el 9 de diciembre de 1990 .. 

Vuestra Comisión, 
Gustavo Balciizar M~nzón, Hugo Escobar Sierra, 

William Jaramillo Gómez. 

-La Secretaria da lectura a una proposición 
de duelo por el asesinato de unos indigenas 
en el Departamento del Cesar. 
· La Presidencia ~bre la. discusión y -cerrada 
ésta el Senado la aprueba. 

Proposición número .128. 

El honorable Sellado de la República rechaza enér.:. 
gicamente el execrable 'asesinato de los lideres indi· 
genas Luis Napoleón Torres, Antonio Rugues Chaparro 
'Y. Angel Maria Torres, ocurrido en la jurisdicción de 
los Municipie>"s de Bosconia y El Paso, en el Departa
mento del Cesar, y expresa a la comunidad arhuaca 
de la Sierra Nevada de Valledupar su solidaridad pú
blica . 

Así mismo el Senado pide a las autoridades compe
tentes se investig.ue y se castigue a los culpables del 
crimen. · 

Una comisión senatorial encabezada por el. Presi
dente de )a Corporación recibirá y escuchará en su 
momento a los delegados indígenas que han am,mciado 
su presencia en Bogotá. 

Comisiónase al Secretario General del Senado, doc
tor Crispin Villazón de Armas, para entregar esta pro
posición al cabildo gobernador de los indígenas de la 
Sierra Nevada. · 

Firmada por: 
Aurelio Iragorri Hormaza, Alberto Santofimio Botero, 

Héctor Lorduy P., David Barros, Amado Blanco Cas· 
tilla, Miguel Pinedo Vidal, Félix Salcedo Baldión, An~ 
tenor Durán Garrillo, Hugo Escobar Sierra, Víctor Re
nán Barco, An.cízar López López, René Vargas. 

Bogotá, D. E., 15 de diciembre ae 1990. 
-' 

La Presidencia anuncia que se va a retomar 
el hilo del Proyecto número 11 de 1990, que 
~ab~a sido suspendido. La Secretaria informa 
que está abierta la discusión del articulado 
del pr9yecto de acto legislativo en mención. 
Abierta la votación, la Presidencia decide que 
en votación secreta el Senado decidirá sobre' 

·la posibilidad de que el Casan.are se con
vierta en Departamento y nombra como es
crutadores a los Senadores Hernán Echeverri 
Coronado y ·Tito Rueda Guarin. Cer.rada la 
votación los escrutadores informan el siguien
te resultado : 

Balotas blancas (positivas) 
Balotas negras (negativas). 

78 
o 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'iB 

· En consecuencia se aprueba el proyecto por 
decisión unánime. 

iLa ,Presidencia aclara al Sen:~.do y al país, 
que en el Congreso en su función constitu
yente ha concluido aquí la segunda vuelta de 
un acto.legislativo, por medio del cual el.sector 
del Casanare, se convierte en Departamento. 

Leido el titulo del.proyecto es igualmente 
aprobado. El Presidente pregunta a la Corpo
ración si quiere que éste se convierta en un 
articulo de la Constitución Nacional y éste 
.responde afirmativamente . 

Cµmplidos los requisitos constitucionales y 
reglamentarios a solicitud de la Presidencia, 
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el Senado expresa su voluntad de que el Pro
yecto número 11 de 1990 se convierta en ley 
de la República. 

Proyecto número 223 Senado de 1987 (Cá
mara 144 de 1987), "por la cual se dictan nor
mas sobre organización administrativa del 
Distrito Especial de Bogotá, se crea la Región 
de Planifiéación de Bogotá y Cundinamarca 
y· se co_nceden · unas facultades extraordina
rias al Presidente de la República". 

El Secretario da lentura a la proposición 
positiva con que termina el informe. 

La Presidencia abre la discusión de la pro
posición positiva con ·que termina el informe 
y cerrada ésta, pregunta al Senado si la aprue
ba y éste responde afirmativamente. 

La Presidencia abre el segundo debate y 
concede el uso de la paiabra al señor ponente 
honorable Senador Ricaurte Lazada Valde
rrama. 

Palabras del honorable Senador 
· Ricaurte_ Lozada Valderrama: 

Con la venia de la Presidencia hace uso de 
la palabra el honorable Senador Ricaurte 
Lazada, quien se expresa en los siguientes 
términos: 

. Honorable Senador Ricaurte Lozada: 

Señor Presidente, honorables Senadores: 
Hemos limitado el uso de la palabra nuestra, en los 

anteriores proyectos y por supuesto en éste. · 
Hemos llegado a un acuerdo, que simplemente me 

limito a expresarlo a través de la lectura de los dos 
artir.ulos. en que queda el contenido del proyecto. No 
sin antes, digo algo de lo que estoy convencido. Pri.;. 
mero. que la capital de la República no tiene ahora ni 
rég!men jurídico especial, ni es Distrito Especial, en 
la práctica, ni está sujeto al régimep. municipal ordi
nario. con esto no quedará como Distrito Especial en 
fa práctica. pero quedará sujeto al régimen jurídico 
del resto de municipios del país, lo que le permitirá 
indiscutiblemente ponerse al día. en lo que y¡>, van 
adelante ·e1 resto de los municipios de Colombia. El 
titulo qqe su~erimos es así: por el cual se dictan nor
mas sobre la organización administrativa para el Dis
trito Especial de Bogotá . .c\rtii:ulo 19: de conformidad 
cc:.n el articulo 199 de la Constitución, Bogotá es Dis
tritc Especial, en lo no previsto, para Bogotá en su : 
régimen administrativo especial, se le aplicarán las dis
posiciones legales comunes a todos los municipios que 
sean compatibles con su régimen. Arti~ulo 29: esta ley : 
rige a partir de la fecha de su promulgación y deroga 
las disposiciones que le sean contrarias; en consecuen- · 
cia le ruego al señor Presidente poner a consideración 
el proyecto tal y como ha sido leído. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
~i honorable Senador Gustavo Esguerra Gu- · 
tiérrez. 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Esguerra Gutiérrez: 

Con la venia de la Presidenco'i.a, hace uso de · 
la palabra el honorable Senador Gusta va 
Esguerra Gutiérrez, quien manifiesta lo si
guiente: 

Gracias señor Presidente. Yo quiero muy bre.vemente 
reiterar que con el· texto leído por el Senador Ricaurte . 
Lozada, hemos conseguido un acuerdo por la totalidad 
de lu bancada de Bogotá y Cundinamarca, con lo cual 
a nuestro juicio se resuelve lo que se ha venido en 
llamar el limbo jurídico de Bogotá, que quiere decir 
en pocas palabras ni más ni menos, que las normas 
del régimen municipal.ordinario en lo no previsto en 
el estatuto especial, se aplicarán en el Distrito Espe
cial de Bogotá, es decir, que Bogotá va a poder hacer · 
uso de las disposiciones del Código de Régimen Polí
tico y Municipal, como por ejemplo. aquellas que se 
refieren a las juntas. administradorás locales, a la par
ticipación comunitaria y en fin a muchas de las cosas 
que se han venido insistiendo en la capital como in
dispensables para el funcionamiento armónico de la 
primera ciudad de Colombia. De esta manera, entre 
cosas estamos colocando a Bogotá en una condición 
prácticamente igual la condición que tiene Medellin, 

. Cali, Barranquilla, o cualesquiera otra ciudad del país, 
con lo cual en alguna. medida estamos diciendo que 
todo lo que ha venido haci.endo el Congreso de la 
Ftepública en el pasado; por ejemplo con la Ley 11. 
de 1986 va tener su aplicación concreta en la ci.udad 
cap;tal. Gracias señor Presidente. 

, El Secretario da lectura al articulado. La · 
Presidencia abre la discusi.ón y cerrada ésta, 
pregunta a la Corporación si lo aprueba y ésta 
responde afirmativamente. 
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-Leido el título es igualmente aprobado. Cum
plidos lo requisitos constitucionales y regla
mentar~os, a requerimiento de la Presidencia 
el Senado expresa su voluntad de que el Pro
yecto d!'l ley número 223 Senado de 1987, se 
convierta en ley de la República. 

La Presidencia concede el uso de la ·palabra 
al honorable Senador Gustavo Esguerra Gu
tíérrez. 

Palabras del honorable Senador 
Gustavo Es guerra Gutiérrez: 

Con la venía de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Gusta va 
Esguerra Gutíérrez, quien manifiesta lo si
guiente: 

Simplemente pa.ra dejar expresa constancia, que ese 
texto es producto de supresiones del texto que estaba 
a ccnsideración del Senado de la República. 

Número 187 Senado de 1989 (Cámara 44 de 
1989), "por la cual se modifica el artículo 217 
del Código de Minas, Decreto 2655 de 1988". 

La Secretaría informa que por no encon
trarse presente el ponente del proyecto, hono
rable Senador Pablo Eduardo Victoria Wíl
ches, se continuará con el siguiente proyecto. 

Lá Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Salomón Náder Náder. 

Palabras del honorable Senador 
Salomón "Náder Náder: 

Con la venía de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Salomón 
Náder Náder, quien manifiesta lo siguiente: 

Palabras del honorable Senador 
Salomón Ná.der Ná.der: 
No está. presente el ponente, y no se puede discutir 

el proyecto. Yo sí quiero dejar una pequeña constancia 
verbal, señor Presidente. 

Creo que el proyecto adolece de una falla de consti
tucionalidad. El proyecto no tiene con la iniciativa del 
Ejecutivo, que es quien tiene la iniciativa. del gasto 
público; el proyecto trata ·es de la redistribución de 
unas regalías, El proyecto es justo. Es justo por la 
sencilla razón, de· que es tratar de recuperar unas 
regalías que el Código de Minas le quitó a la Guajira 
y a los municipios de la Guajira. Por eso henios es
tado en conversación con el Ministro de Minas y con 
el Director Nacional de Planeación, y se ha llegado a 
un acuerdo. El acuerdo consiste en que, a través del 
Conpes de la parte de los recursos de las regalías que 
le va al. Conpes. El Gobierno Nacional se compromete 
a. devolverle tanto al Departamento de la Guajira, co
mo a los municipios carboníferos, como a las corpo
raciones regionales, los recursos que dejaron de perci
bir este año; y va a presentar un proyec~o de ley, que 
le garantice a esos entes departamental!!S y munici
pales, de que a partir del año ·entrante van a recibir 
una.~ regalías iguales a las que estaban recibiendo an
tes del Código de Minas. 

Quiero dejar esa constancia verbal, señ.or Presidente. 
Muchas gracias. 

Número 32 Senado de 1990, "por la .cual la 
Nación se asocia a la celebración del vígesí-. 
mosegundo año de creación de la Universidad 
Tecnológica del Chocó "Diego Luís Córdoba", 
y se dictan otras dísposícíones". 

La Secretaría da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. La Pre
sidencia abre la discusión de la proposición, y 
concede el uso de la palabra a uno de los 
autores del proyecto, honorable .Senador Jorge 
Tadeo Lozano. 

Palabras del honorable Senador 
Jorge Tadeo Lozano: 
Con la venía de la Presidencia, hace uso de 

la palabra el honorable Senador Jorge Tadeo 
Lozano, quien se expresa así: 

Palabras del honorable Senador 
Jorge Tadeo Lozano: 
Señor Presidente, es una muy brevísima explicación 

del proyecto. Es un proyecto de origen gubernamen
tal; que asigna una partida significativa a la Univer
sidad Tecnológica del Chocó, y que refuerza la función 
de investigación que esta Universidad debe cumplir. 

Eso es todo, .lo que tenía por decir. 
Muchas gracias. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe del 
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proyecto y pregunta a· la Corporación sí la 
aprueba y ésta responde afirmativamente. Se· 
apre el segundo debate. El Secretaría da lec:.. 
tu).'a al articulado del proyecto. Se abre la 
discusión y cerrada ésta, el Senado lo aprueba. 
Leído el título es igualmente aprobado. Cum
plidos los requisitos constitucionales y regla
mentarías, a requerimiento de la Presidencia, 
el Senado expresa su voluntad de que el Pro
leyto de ley número 32 Senado de 1990, se 
convierta en ley de la República. 

Número 52 Senado de 1990, "por la cual se 
establecen normas para la prevención, control 
y tratamiento de la infección por el Virus de 
la Inmunodeficiencia Humana (VIH) y el 
Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
(SIDA) y se dictan otras dísposícíones". 

La Secretaría da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la.pala
bra al · ponen te. 

Palabras del honorable Senador 
Carlos Celis Carrillo: 

Con la venía de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Carlos Celis 
Carrillo, q uíen manifiesta lo síguíen te : 
Pala.bras del honorable Senador 

Jléctor Polania Sá.nchez: 
Señor Presidente, honorables Senadores: 
Este proyecto de ley,, trata de ganar un gran vacío 

que existe en Colombia, en el tratamiento que se le 
debe dar a una de las más graves enfermedades como 
es el Sida. 

Yo creo que todos están enterados del grave pro
blema, ya no sólo de Colombia sino del mundo entero. 

De todas maneras, la forma como se contagia la 
enfermedad; muy conocida, la gravedad de ella, que 
siempre es mortal, y sobre todo, el período de latencia 
que puede ser seis meses hasta cinco años, nos indica 
la grave situación en que se encuentra la población 
colombiana para llevar algún programa de solución 
a semejante problema. Afortunadamente el honorable 
Senador Carlos Adolfo Espinosa Faccio-Lince, tuvo a 
bien elaborar este proyecto que estamos sometiendo a 
cor.sideración del honorable Senado, para lo cual estoy 
pidiendo su voto afirmativo, en la ponencia que es
tamos presentado, señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición y pregunta al Senado sí la aprueba, 
y ésta responde afirmativamente. Se abre el 
segundo debate. Por constar el articulado de 
más de 10 artículos, se prescinde la lectura. 
Abierta su discusión y cerrada ésta, el Senado 
lo aprueba. Leído el título es igualmente apro
bado. Cumplidos los requisitos constituciona
les y reglamentarías, a requerimiento de la 
Presidencia, el Senado expresa su voluntad de 
que el Proyecto de ley número 52 de 1990 
Senado, se convierta en ley de la República. 

Número 140 .Senado (Cámara 148 de 1990), 
"por la cual se dictan· normas sobre orden 
público interno, policía cívica local y se dictan 
o.tras dísposícíones". 

. La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador ponente .. 

Palabras del honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero: 

Con la venía de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Alberto Sah
tofimío Botero, quien manifiesta lo siguiente: 

Palabras del honorable Senador 
Alberto Santofimio Botero: 
Señor Presidente: 
La esencia del proyecto es la de dar autorizaciones 

a les alcaldes y al Gobierno para poner en marcha 
la policía cívica y contribuir especialmente en las zo
nas de alto riesgo de orden público, las ciudades que 
tienen graves conflictos de ese orden para cooperar a 
través de los bachilleres con el ejercicio de la autori
dad. Es un proyecto de gran prioridad, ¡¡eñor Presi
dente. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición con que termina el informe y pre-
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gunta a la ·corporación sí la ·aprueba; y ésta 
. responde afirmativamente. Se abre el segun
. do debate. Por constar el proyecto de más de 

10 artículos, se omite la lectura. Abierta su 
discusión y cerrada ésta, es aprobado. Leido 
el ·titulo es igualmente aprobado. Cumplidos 
los requisitos constitucionales y reglamenta
rías, a requerimiento de la Presidencia, el 
Senado expresa su voluntad de que el Pro
yecto de ley número 140 Senado (Cámara 
número 148 de 1990), se convierta en ley de 
la República. 

Número 45 Senado de 1990, "por la cual se 
establece el Estatuto Orgánico de la Micro
empresa" .. 

La Secretaría da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la pala
' bra a uno de los autores, honorable Senador 
Víctor H.enán Barco. 

Palabras de! honorable Senador 
Víctor Renán Barco: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Víctor Renán 
Barco, quien m~nifiesta lo siguiente: 
Palllbras del honorable Senador 

Barco López Víctor Rená.n: 

Honorables Senadores: 
Yo soy un simple ponente suplente que es de lo ,ue 

vamos quedando los del antiguo Caldas frente a los 
pereiranos. Sí, claro, Pereira. tiene unas condiciones 
excepcionales para su desarrollo económico y van de
jando a los manizaleños muy atrás. es una situación 
preocupante. para el Viejo Caldas C)Ue depende de 
Ma1:izales; y uno se va sometiendo a estas penosas 
circunstancias, tengo que sufrir la condición de su
plente de un pereirano, más las penas de Carrillo, 
dicr. el Senador Alvaro Uribe. Lo último que dijo es 
que yo, cuando le preguntan; es bueno aclarar el 
cuento aquí en el Senado para que le pongamos un 
por..i;1 de ambiente a esto, como dice el doctor Hugo 
Escobar a veces sólo que él le pone ambiente pero 
con el reglamenfo en la mano, despóticamente; y yo 
con Carrillo. Que él no sabía realmente qué había 
pasado porque él no creía tener amigos en La Dorada., 
pero que de pronto allí habían sacrificado una vaca, 
lo que no sabía el Senador Barco era lo que le iba 
a pasar a las vacas sagradas a partir del 5 de febrero. 
O sea que no vamos a parar al gos pan, algo así 
llaman los indúes ese cementerio donde van las vacas 
viejas, sino que él espera decapitarnos aqui en febrero. 
Muy bien señores, honorables Senadores. . 

Este es un proyecto que trata de establecer un esta
tuto llamado orgánico pam la microempresa, que está. 
ho11· dentro de una situación de informalidad, de penu
rias. sin acceso al crédito, y por medio del prol•ecto, se 
le dan algunas garantías. Esto no es todo lo ambi
cim:o que fuera deseable, porque cuando se trata de 
buscar mecanismos de acceso a un crédito subsidiado, 
.salta. el señor Ministro de Hacienda. que. estuvo pre
sente en toda la discusión de él, y establece las corta
pizas'. La microempresa, todos los días. cobra.· más fuer
~a. pero es un he.cho honorables Senadores, que 
subsiste dentro de esa informalidad e ilegalidad; o sea 
eludiendo o evadiendo normas legales, porque de otra 
manera no podría enfrentar la competencia de indus
tria& desarrolladas, mecanizadas, etc. Funcionn. en las 
casas de familia, sin _pagar impuesto de industria y 
comercio. 

Y un punto que fue muy discutido, es el relacionado 
con el salario de las personas que emplean. Porque ya 
hay algunas que han ido creciendo. y utilizan fuera de 
les miembros de familia., mano de obra alquilada. No 
le pagan prestaciones sociales a esos trabajadores que 
ocasionalmente emplean, y además los despiden antes 
de que completen los 60 días. Entonces pensamos en 
la Comisión Tercera, que después lle la figura del sa
lario integral para quienes tienen más de 10· salarios, 
conforme al proyecto laboral que acaba de aprobarse 
y que ya debe haber partido para la sanción presi
dencial; pues que, como lo anunció el doctor Vá.r.quez 
del Real, se había abierto un boquete; y en verdad que 
·r:s un boquete. ·Pero tal vez, y es la insinuación que 
han hecho, miembros muy distinguillo de la Comisión 
Séptima, la idea de esa Comisión, no es que se abra 
el boquete, es mantener muy cerrado, muy enclaus
trada esa norma de los 10 salarios. Porque ellos m;s-

, mos, doctor Vásquez del Real, son los que me sugieren, 
que en el proyecto se suprima el artículo que se refiere 
al salario integral con el argumento, dicen los Sena
dores: Barona, Gonzá.lez y Alvaro Uribe, de que no se 
abrri el boquete. Nosotros aceptamos. o yo por lo me
nos. como ponente suplente, si cabe la figura. porque 
el tema fue un poco debatido, fue debatido en la comi
sión y algunos Senadores propusieron que no se in
trodujera la. figura de ese salario integral, en la mi
croempresa. 

Entonces, también hay alguna Inquietud, en rela
ción con el proyecto, de parte del Senador René Var
gao. 
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Como el proyecto está, se origina en el Senado, en la 
Comisión Tercera, pues de acuerdo con .1a forma como 
estamos interpretando la Ley 35, se le podria hacer la 
modificación. Debo adverti.r sobre esa ley, que ya 
está demandada; y ·que el argumento de la demanda 
es, qlie si.se hacen esas modificaciones en la Plena.ria, 
pues no se están cumpliendo los cuatro debates ·de· que 
habla la Constitución. La. esperanza es que como el 

~fe~!º u~e e~~c't0i~~~!t~1u~:~. ºeli~::1u~~l~:~~=; ~: 
que hablan los expertos, pues no va a afecta.r los pro
yectos. Ahora, es cierto también que nosotros nos he
mos descarado un poco, en el manejo de las modifica
ciones. Por ejemplo, en uno de los proyectos, tal vez 
en el de comercio exterior, eran paquetes de modifi
caciones, eran hojas completas. Bueno, pero esperamos 
que si la declaran inexequible, no afecte esa ley, no 
obstante todas las modificaciones, que se le introdu
aeron. 

Yo desearia entonces, rogarle a los honorables Sena
dores, que aprueben esa proposición. con que termina 
el informe, y que pasemos al prayecto para que pul!dan 
hacerse las supresiones o las modificaciones que piden 
algunos distinguidos Senadores. 

se abre el segundo debate. Por constar de 
más de diez artículos el articulado, se obvia la 
lectura. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador René Vargas Pérez. 

Palabras d·el honorable Senador 
R~né Vargas Pérez: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Sena:dor René Vargas 
Pérez, quien manifiesta lo siguiente: 

Es simplemente para proponer, se adicione el 
articulo 19, •que ·define, qué "es una 'tnicroempresa, 
con · 1a actividad . de comerCialización, para que ya 
como "'10 recoge el resto del articulado del proyecto, 
que~da absolutamente claro, que no solamente son, 
las empresas productivas, sino también las empre
sas· 'de comercialización. 

He ·hablado con el doctor Victor Renán y él me da 
su .concepto juridico, muy respetabl'e, de que esto 
no ·i~plicaria· ninguna nulidad ni ninguna dificultad. 

Es simplemente eso, señor Presidente. 

Con, Ja venia de Ja Presidencia y el oi'a.dor, hace 
uso de la .. palabra ·el bono.re.ble Senador Riené 
Vargas Pérez: 
Se· entenderá por microempresa, toda actividad 

económica que se· dedique· de manez•a permanente a 
la producción, transformación, circulación, adminis
ti•ación, aquí viene la adición' aclaratoria, qué ·es 
comercialización, o custodia de bienes. o para la 
producción de servicios y que reúna los siguientes 
requisitos, esa e¡¡ una adición ·aclaratoria. 

Oontinüa con ·el uso· de la .palabra el orador, 
hoil01-able Senador Victi>r Benáb Barco. 
Seftor Presidente, solicitaría comedidamente que 

se voten· todos los articu1os con excepción, que se 
sometan a. votación los artículos, todo el articulado 
con 'eXcepción del articulo 29 y del articulo 21, que 
habla del salario integral, con excepción de esos 
dos artículos. 

En cuanto al segundo, solicito comedidamente que 
se acepte la.adición para que queden en la siguiente 
forma: Se entenderá por microempresa. toda activi
dad económica que se dedique de manera permanen
te a la producción, transformación, circulación, ad
mini'stración, comercialización o custodia de bienes 
o para la pr9ducción de servici•os y que reúna los 
siguientes requ1s1tos: No ocupar de manera perma
nente más de diez personas entre. trabajadores y 
propietaries, en el caso ·de microempresas de pro
ducción de servicios, y no más de cinco personas 
en el caso de micr.oempresas ·de comercio. Y aquí 
con esta ... lectura que hago, se satisface una Inquietud 
del Senador Alvaro .Uribe; qué se va a entender por 
microempresa, que el valor de ·sus act.ivos totales 
no exceda de ci.en salarios m·ensuales mínimos, que 
sus ,ventas mensuales promedio sean inferiores a 
150 sa'larios mínimos, esto es cuestión de multiplica.r 
por cincuenta mil y ahí le da a . uno la cuantía. 
Ese es el articulo 29 que le ruego señor Presidente 
someter a votación. 

El 21 entonces atendiendo aqui si J.a filosofía del 
Senado~ Vásquez del Real, y la petición .de los miem
bros respetabilisin1os de la Comisión VII, cancerbe
r·os de las cosas laborales, que se niegue. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
a uno de los ponentes, honorable Senador Víc
tor Renán Barco. 

Palabras del honorable Senador 
Víctor Renári Barco: 

Con la venia de la Presi'de:ncia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Victor 
Renán Barco, quien solicita sea votado todo 
el articulado, con excepción de los artículos 
m:imeros 2 y 21. · 

Domingo 16 de diciembre de 1990 

La Presidencia abre la discusión d'el bloque 
de artículos, exceptuando los articulos núme
ros 2 y 21, y cerrada ésta, el Senado lo aprueba. 
La Presidencia somete a votac.~ón el articulo 
2, con sus respectivas modificaciones, y el 
Senado lo aprueba. A solicitud del señor 
ponente, honorable Senador Víctor Renán 
Barco, se niega el articulo 21, con la aproba
ción del Senado. Leido el titulo, es igualmente 
aprobado. Cumplidos los requisitos constitu
cionales y reglamentarios, a requerimiento de 
la Presidencia, el Senado expresa su voluntad 
de que el Proyecto de ley número 45 Senado de 
1990, se convierta en ":ley de la República. 

Número 48 Senado de 1990, "por la cual se 
establee.e una cuota de fomento, se crea el 
Fondo Nacional para la Avicultura y se dictan 
otras disposiciones". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al señor ponente José Blackburn. 

Palabras del honorable Senador 
José Blackburn: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador José Black
burn, quien s~ expresa a¡¡i: 

Señor Presidente, honorables Senadores: 
Este es un proyecto que ya hizo tránsito, qu·e ya 

se estudió el año pasado,· presentado p.or. el doctor 
lioracio Serpa, y no alcanZó a tramitarse-, no alcan
zó a hacer tránsito, ha Sido vuelto a estudiar por la. 
Comisión Tercera, y con él se pretf¡lnde crear un 
Fondo Nacional para la. avicultura: Un fon4.o que 
estaria compuesto por un porcentaje del 5% sobre 
el valor de cada ave comercial de un dia de nacida, 
uno y medio por ciento sobre el valor de venta de 
cada ave comercial de un dia de. nacida y un 5%· 
del valor de las importa.ciones de huevo para co
mercialización o reproducción. Oon este fondo, que 
ha sido solicitado por Ja lridustr.ia respectiva, se 
pretende financiar progni.ma.¡¡¡ . de investigación, 
transferencia de tecnología y a.poyo .a las exporta.. 
ciones. Yo sinceramente .pienso pues que es un 
proyecto benéfico, positivo y le pediría a ustedes 
muy amablemente que lo dejaran continuar hacia la 
cámara ·el año entrante. 

Muchas. gracias sefior Presidente. 

El Presidente cierra la discusión de la pro• 
posición y pregunta a. la Corporación si la 
aprueba, y ésta responde afirmativamente. 
se abre el segundo debate. La Presidencia 
concede el uso de la palabra al honorable 
Senador Guillermo Alberto González. 

Palabl'as d·el honorable Senador 
Guillermo Alberto. G'onzález Mosquera: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Guillermo 
Alberto 'González Mosquera, quien manifiesta 
lo siguiente: 

Yo quiero simplemente hacerle una pregunta al 
ponente y es esto: Ustedes al discutir en la Comi
sión tercera ·el proyecto, tomaron en cuenta alguna 
sugerencia del Gobierno o algún tipo de opinión 
del Gobierno Nacional sobre este proyecto? 

Es que el Gobierno a través de los Ministros de 
Agricultura ha venido admitiendo posiciones muy 
distintas frente a lo que son fondos de comercializa
ción del sector agropecuario, entonces este es un 
fondo importante que va a tener consecuencias ló
gicamente. Yo quiero saber si ustedes en realidad, 
tuvi'eron opinión gubernamental sobre este · proyec
to para saber qué va a pasar con lo que el Ministe
rio va.ya a realizar en ·este sentido. 

La Presidencia concede el uso· de la palabra 
al señor ponente, honorable Senador José 
Blackburn. 

Palabras del honorable Senador 
José Blackburn: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso dé 
la palabra el honorable Senador José Black
burn, quien se expresa así: 

En verdad no hemos tenido contacto con el Go
bierno para esto, y Asohuevo y ·Senavi que son las 
asociaciones que intervienen en la comercialización 
y producción si están muy interesadas. Pero este es 
un proyecto de origen gubernamental, ayer casual-
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mente cuando lo estábamos ·estudiando, estaba pre
sente solamente el Ministro de Hacienda; hubo algu
na discusión, inclusive en torno al costo que 'tiene 
la carne de pollo y los huevos y toda esta <losa; 
se habló del problema de los altos costos 'de los 
insumos, pero en realidad el .Gobierno en esto no ha 
intervenido abi¡ol'uta.mente para nada; esa es la rea- · 
lidad. 

. Por constar de más de diez artículos, se · 
omite la lectura del articulado. Abie~ta su 
discusión y cerrada ésta, el Senado lo aprueba. 
Leido el titulo ·es aprobado. Cumplidos los 
requisitos constituciona1es y regla·mentarios, a 
requerimiento de la Presidencia, el Senado 
expresa su voluntad de que el Proyecto de 
ley número 48 Senado de 1990, se convierta 
en ley de la República. 

Número 33 Senado de 1990, "por la cual se 
dictan normas relacionadas con el desarrollo · 
económic·o y 'social del Chocó". 

El Secretario da lec·tura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusiOn de la proposición y conc·ede 
el uso de la palabra al ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Armando Estrada Villa: 

Con la venia. i:ie la Presidencia, hace uso de 
la palabra el líonorable s·enador Armando : 
Estrada Villa, quien se expresa así: 

Señor Presidente, este proyecto p~.etende hacet· 
justicia con una de las regiones más ·sub-desarrolla
das del pais, como es el Departamen'to del Ohocó, 
busca que se oreen ·unas mejoras condiciones para 
el manejo de sus recursos naturales, le atribuye 
unas nueva:s funciones a la Corporación de· Desa- · 
rrollo del Chocó, y ordena un mejor manejo de todo 
lo que es la cultura, la ciencia y la tecnología que· 
tiene que ver con este importante departamento; en 
fin se refiere y se pasea por las 'dife·rentes con
diciones y condicionan tes del desarrollo de esta · 
región de la patria. En vista de que se ha.ce justicia, 
yo pido a la ·cor.poración le imparta su ·aprobaci.ón. 
También vale la pena destacar, que en la di:sousión · 
del proyecto estuvo presente el señor Ministro de 
Hacienda y una ·serié de observaciones que él fornltl- · 
ló se aceptaron plena.mente. Entonces señor ·Presi~ · 
dente y señores Senadores les solicito de la -manera 
miis respetuosa impartir su aprobación, tanto a la 
proposición con que termina la .ponencia como al 
texto mismo del ·articulado, que por tener más de 
10 artículos, no es necesarios leerlos. 

Gracias señor Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión le la 
proposición con que termina ·e1 informe y · 
cerrada ésta, el Senado la aprueba. se abre 
el segundo debate. Por constar de inás de diez 
artículos, se omite la lectura de1 ·articulado. 
Abierta su discU.Sión y cerrada ésta, el Senado 
lo aprueba. Leido el titulo es igualmente ·apro-. 
bado. Cumplidos los requisitos constituciona
les y reglamentarios, a requerimiento de la · 
Presidencia, el Senado expresa su voluntad de 
que el Proyecto de ley número 33 _Senado de. 
1990 se co1wiert~ en ley de la R.epúb11ca. 

Número 18 .senado de 1990, "·Por la cual se 
establece el régimen disciplinario del de
porte". 

El Secreta,rio da lectura a la proposición· 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la .pala
bra al ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Hernando Betancur Ramírez: 

Con la venia de la PresidenCO,a, hace uso de 
la palabra el ·honorable Senador Hernando 
Betancur Ramirez, quien se expresa asi: 

Señor Presidente, honorable Senadores: 
La explicación a este proyecto, está centrada 

en la ausencia de legislación en cuanto tiene qué 
ver con el régimen disciplinario en el deporte. 
. Como lo decia.mos en la Comi.sión V, en donde se 

analizó en el día de ayer, en Colombia existe una 
legislación más o menos completa que regula unas 
instituciones y que rigen y orientan todo lo que 
concierne con el deporte en materia jurídico-admi
nistrativa.; no e.si en materia disciplinaria, en la 
cual ·existen unas leyes muy ~ncompletas y algunos 
artículos que fueron ·declarados inexequibles en una 
vieja ley. Así las oosas, el Senador Armando Estra-
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da Villa, hace una compilación muy completa en un 
estatuto; por el cual se ·establece el régimen disci
plinario en el deporte. 

Viendo la bondad del proyecto, solicito entonces, 
a los sefiores Senadores, se dé apr·obación ·en segun
do debate, y de una vez anotar que por tener este 
proyecto 50 artículos, sea votado en bloque. 

Muchas gracias, sefior Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe, y 
pregunta a la Corporación si la aprueba, y 
ésta responde afirmativamente. Se abre el 
segundo debate. Por constar de más de 10 
articulos, se omite la lectura del articulado. 
Abierta su discusión y cerrada ésta, el Senado 
lo aprueba. Leído el título es aprobado. Cum
plidos los requisitos constitucionales y regla
mentarios, a requerimiento de la' Presidencia, 
el Senado expresa su voluntad de que el Pro
yecto numero 18 Senado de 1990 se c(lnvierta 
en ley de la Republica. 

Número 211 Senado de 1989, "por la cual 
se ordena el control de las sustancias y mé
todos prohibidos en el deporte". 

La Secretaría da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión de la proposición y concede 
el uso de la palabra al Senador ponente. 

Palabras del ·honorable Senador 
Carlos Celis Carrillo: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra al honorable Senador Carlos Celis 
Carrillo, quien anota lo siguiente: . . 

Sefior Presidente, honorables Senadores: 
Este pr·oyecto trata de recopilar muchas disposi

ciones que hay sobre el tema, actualizándolo con los 
acuerdos internacionales que se han firmado última
mente,. en cuanto respecta al control de sustancias 
tóxicas,' ·del doping en el deporte; que siendo un 
proyecto. muy importante para el país, le so~ici.to al . 
honoraple Senado su aprobación, a la ponencia que 
hemos presentado. 

La Presidencia cierra la discµsión de la 
proposición con que termina el informe y 
pregunta al Senado si la aprueba, y éste res
ponde afirmativamente. Se abre el segundo 
debate. El Secretario da lectura al articulado 
del proyecto. Se abre la discusión y cerrada 
ésta el Senado lo aprueba. Leido el titulo es 
igualmente aprobado. Cumplidos los requisi
tos constitucionales y reglamentarios, a re
querimiento de la Presidencia, el Senado 
expresa su voluntad de -que el Proyecto de 
ley numero 211 Senado de 1989, se convierta 
en ley de la Republica. 

Núm.ero 2 Senado de 1990, "por la cual se 
establece el servi~io social voluntario". 

El señor Presidente de la Corporación, hono
rable Senador Aurelio Iragorri Hormaza so
mete a consideración una proposición presen
tada por el honorable Senador Ernesto Rojas 
Morales y pregunta a la Corporación si la 
aprueba y ésta i·esponde aflrmatlvamente. 

PROPOSICION 128 - . A 

El Senado de la República acepta las supresiones 
propuestas por la honorable Cámara en la Sesión 
Plenaria del día .de hoy, al Pr·oyecto de ley número 2 
Senado de 1990, Cámara 182, respecto a las limita
ciones de las facultades extraordinarias contenidas 
en el articulo 11 del mencionado proyecto. 

Erne.sto Bojas Morales 
Senador de la República. 

Bog·otá, D. E., sábado 15 de diciembre de 1990. 

El Secretario da lectura a la proposición 
con que termina el informe. El Presidente 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al honorable Senador · Ernesto Rojas 
Morales, ponente del proyecto. 

Sefior Presidente y sefiores Se1mdores: 
Este ·es un proyecto que se ha estudiado en la 

Comisión V, de mucho interés para darle participa
ción a la juventud en la soluc:ón de los problemas 
socia1es. Ha sido estudiado por el Minisb10 de Edu
cación, quien da su conformidad, aunque es de ori
gen parlamentario. Fue pr· sentado en las sesiones 
anteriores y reinterado en ésta. Ha sido realmente, 
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cuidadosamente estudiado, y para que haya tránsito 
le solicito a los honorables Senad<ll'es, acompafien 
esta iniciativa para que siga su camino. Y solicito 
además, cuando se vaya a hacer la votación, que se 
vote en bloque por tener más de 10 artícuI.os. 

Con Ja venia de la Preside.ncia y el ora.d.or1, hace 
uso 1le la palabra el honorable Scnaclor AIXljandro 

González Jaramil!JD. 
Para preguntarle al Senador ponente, si el Minis

tro de la Defensa conoce y está de acuerdo con 
este decreto. 

Ccntinúa con eil uso· 1le Ja. pala.brn, el señor ponente~ 
honorable Senador Emelilto Rojas Mo~.'llles. 
El Ministro de Defensa envió un delegado a la 

Comisión para que se estudiara el proyecto. 
Y se encontró que era conveniente que el Ministro 

de Defensa, formara parte del Consejo Nacional que 
determina el cupo de los voluntarios sociales. De tal 
manera que si se presentase una situación, por ~jem
plo de emergencia, alli se elimina el servicio durante 
ese afio. O si. no tienen necesidad de tener bachilleres 
o universitarios, se hará plena vigencia al cupo. 

De tal manera, que el cupo no interfiere el servi
cio militar y de esa manera el Ministro estuvo de 
acuerdo con el proyecto. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición con que termina el informe y pre
gunta al Senado si la aprueba y éste responde 
afirmativamente. Se abre el segundo debate. 
El Senador ponente solicita se vote en bloque 
por tener más de diez artículos. Abierta la 
discusión del articulado y cerrada ésta, el 
Senado lo aprueba. Leido el título es igual
mente aprobado. Cumplidos los requisitos 
constitucionales y reglamentarios, a requeri
miento de la Presidencia, el Senado expresa 
su voluntad de que el Proyecto de ley numero 
2 Senado de 1990, se convierta en ley de la 
Republica. 
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afirmativamente. La Secretaría da lectura al 
articulado y abierta su discusión y cerrada 
ésta, el Senado lo aprueba. Leido el titulo es 
aprobado. Cumplidos los requisitos constitu
cionales y reglamentarios, a requerimiento de 
la Presidencia, el Senado expresa su voluntad 
de que el Proyecto de ley número 157 de 1989 
Senado (Cámara 140 de 1989), se convierta en 
ley de la Republica. 

Número 171 Senado de 1989 (Cámara 89 de 
1989), "por medio de la cual la Nación se 
asocia a l~ celebrac.Ión del sesquicentenario 
de la fundación de la ciudad de Buenaven
tura en el Departamento del Valle del Cauca, 
se hacen unas apropiaciones presupuestales y 
se dictan otras disposiciones". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. El Presidente 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al señor ponen te. 

Palabras del honorable Senador 
Germán Roniero .Terreros: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Germán Ro
mero Terreros, quien se expresa así: 

El proyecto que nos ocupa, consiste en aprovechar 
el sesquicentenario de la fundación de buenaventura, 
para aprovechar que la Nación se ·asocie C·On las 
obras de infraestructura·de este puerto, que a pesar 
de ser el puerto más importante no sólo del Pacifi
co, sino del que genera mayores divisas, del país, se 
encuentra en una situación solo, abandonado, como 
si no perteneciera a Colombia. Por lo tanto,. me 
permito solcitar al honorable Senado y al sei'ior 
Presidente, de que se apruebe la proposición, con 
que terminª la ponencia. 

Número 23 Senado de 1990, "por la cual se La Presidencia cierra la discusión de la 
establecen condiciones y requisitos para la proposición con que termina el informe y pre-
creación de nuevos municipios". gunta a la Corporación si la aprueba y éste 

Por no encontrarse presente el señor po- responde afirmativamente. Se abre el segundo 
nente, honorable senador Diego Pardo Koppel, debate. La Secretaría da lectura al articulado. 
el honorable senador Vic:tor Renán Barco, Abierta su discusión y cerrada ésta, el Senado 
solicita sea aplazada la discusión de este lo aprueba. Leido el titulo es aprobado. Cum-
proyecto y la corporación aprueba esta soli- plidos los requisitos constitucionales Y· regla-
citud. · _, mentarios, a requerimiento de la Presidencia, 

Número 16 de 1989 Senado (Cámara 128 de 
1989), '.'por la cual la Nación. se asocia a la . 
celebración de los 250 años de San Pelayo, erí 
el Departamento de Córdoba y se dictan otras 
disposiciones". · 

Por no encontrarse presente el ponente del 
proyecto, honorable Senador Pedro Martín 
Leyes Hernández, se continua con el siguiente 
proyecto. 

Número 157 Senado de 1989 (Cámara 140 de 
1989), "por la cual la Naciión se asocia a la 
conmemoración de los 50 años de vida insti
tucional del Municipio de Barbosa en el De
partamento de Santander y se dictan otras 
disposiciones". · 

La Secretaría da lectura a la proposición . 
con que termina el informe. El Presidente 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Tito Edmundo Rueda Guarín: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Tito Ed
mundo Rueda Guarin, quien manifiesta lo 
siguiente: 

Señor Presidente, hon01·ables Senadores: 
Si-nceramente al celebrar esto.s 50 afias del .Mu

nicipio de Barbosa, . que ea la Puerta de Oro del De
partamento de Santander, queremos rendirle un 
homenaje a ese municipio pujante, que indudab'e
mente ·está demostrando un desarrollo importantísi
mo, que ha sido ejemplo, no sólo para Santander, 
sino para toda Colombia. Por eso le solicito a los 
honorables Senadores, den el voto afirmativo, para 
la aprobación de este proyecto de ley. 

Muchas gracias. 

El Presiden te cierra la discusión de la pro
posición con que termina el informe y pre
gunta al Senado si la aprueba y éste responde_ 

el Senado expresa su voluntad de que el Pro
yecto de ley numero 171 de 1989 Senado (Cá
mara 89 de 1989), se convierta en ley de la 
Republica. 

Número 58 de 1990 Senado (Cámara 3 de 
1990), "por medio de la cual la Nación se aso
cia a la celebración de los 440 años de la 
fundación de la benemérita ciudad· de Ibagué, 
capital del Departamento del Tolima y se 
autorizan unas inversiones". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. El Presidente 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al señor ponen te. 

Palabl'as del honorable Senador 
José Guillermo Encinales: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador José 
Guillermo Encinales, quien manifiesta lo si
guiente: 

Sefior Presidente y honorables Senadores, el pro
yecto de ley motivo de la presesnte ponencia, por 
medio de la cual la Nación se asocia a los 440 años 
de la fundación de la ciudad de !bagué., y se autoriza 
un:i.s invErsiones constituye vital importancia pa
ra el desarrollo social de la capital del Tolima. 
Debe tenerse en cuenta en su estructura del articu
lado la siguimtes consideraciones; Desde e\ punto 
de vista legal se ajusta completamente al artículo 
79 inc~so 29 de la Constitución Nacional, en relación 
con la iniciativa del gasto público. Y cumolió lort 
trámites reglamentarios ordenados po·r el EstatutD 
del Senado. lle la República, autoriza invers:ones en 
dos sectores fundamentales que es el deporte y el de 
la educación. 

Por las anteriores consideraciones con todo respe
to solicito a los honorables Senadores y a la Presi
dencia del Senado se someta a consideración l·a 
proposición con que termina el informe. 

Mil gracias. 

La Presidencia cierra la discusión ele la 
proposición con que termina el informe y pre-
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guntia a111 ~en·ada si11a.a'J)11\.1eha-.y és1íe r.espon:de 
afir.m:afül\!liiniente. Se aibre ei: seg:urui'o deb'aite. 
La seer.etaria: da. rea.tur.a1 a11 a-11ticrnlado1y· abie11-
ta su discuBien· y cei:llad'al ésta·, ei: s·enaidG· ni 
apru:ella. Theitle: ei: titulo· es: igurobnente a:pl!o~ 
badb'· Cürnplid~s- lb's re-qutsit:es aclristi;tucio
nal~s· y tegfaméntar.fos, a re-q.ueri.ttíiento: de la 
Presfüe·r.rc1a;,. el Sena)dG• expi:e·sa. su vmi:u;n.tad. de. 
que el Proyecto de ley núm:ei:01 58: dé 1990 
Senado (Cámara 3 de 1990), se convierta en 
ley d'e la República·. 

N.ui'rfer,o 21>8 Senad:o de t989: (<;Jámarai 1~22'. 
de ·1989)., "p'er m:ed.io de la. cuall se es·tablece.n 
esti.mul'Els· a;l. deperte af1.cionadon. 

Pbr· no etrc-ontrarse pr·esent·e el· señor 
ponente, honorable s·ena·dol' Victor Edua:rdo 
Dangond' Naguera,. se· con:·tihúai can la d-iscu
siórI• deJ.i sl'guiente. p'J1a.ye'Cto. 
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de 1988), "por la cual se institucionaliza la 
colegiatura legal: Clbli-ga;tor.ia". · 

La Secretaria da lectura· a· la· pl'op·osictón
con. que te1:m.ina el-inf.oi::me. El- Eresidente abi::e 
la discusión. y concede el uso de la pafabra, al 
honorabfe Senado¡: Hector 1foracfo Hei::nán
dez Amézquita. 

Palhllras. d"eI: honora.ble s·enador 
Héc.tor,· Horacio· Hel!ná._n-dez: Amézqnita: 

Con la· venia d'e la Pi'-esi'd.encia:,. líaclr use d·e 
la pa:l'a:bi:a; el lronm:mble··Se.nau:or Héctor Hora
cio· :Efer.nát1.dez. Am.ézqurta;. q:uien. maníáestai lo. 
siguiente: · 

Se trata de un segundo informe porc;tue fa ponen
cia inicia-lmente pa~•a. segundo debate la, ha.bia· pre-· 
sentado el S'enador ltodriguez Vargas·, por sugeren
cia de' dos· s·enadores; doctor V:arg~ y· el· do·ct:or 
Hugo: Escoba!.' .Sfor:rir. lo. vol:V.ie-r.on. a,. la 6'om:ist:cfa: 
Quin.ta; en el propdsito. de· oir· el· concepto del 11ctu!lll· 
Gobierno;· se" citó al. señor. Ministl'o de. J.usticia y él· 
inicfahnente ac~pté: er proyecto coma qu·e e·s const'i
tucii1na:l' después de ha:bet establecido el· concepfo' 
por· cfüco· Mlinfstiios. de< Justicia, se t:r.11ta en; el ion·do· 
de re~~ar el: ejercicio· d'e· lai profesión ere. abo-gado 
de 'll'ig:ilal'la: ':f de establece!.' la. caber.tura social. pa·ra 
los rie~gos efe in:valicfez, vej12 y muerte ,para el' 
abogad o en ejercicib, que· no· existe excepcfcrn:a.Jtuen:te' 
sino· en: C'ofüm:bia; es. decir.: no esm, regll1nrenta:lia fa 
proJJEfsión de abogado¡. tengo la, reglamentaci'ón de 
la abogacía por ejemplo de Venezuela, en donde está 
el Instituto de Previsión Social del abogado y· a'Si de 
todos 1-0S paises, todo el concepto de los colegios de 
aboglldbs d'e la .ksocfacion· Na'cional' da Abogados Y' 
de todO. ~ inte11és ae la Bbuga.nfo,, e-n ejerc!i'CiU• el!table
ció su inte11és y lb. expresó" en. el- proceso· de· esta 
aprobación., P.ov consiguiente señor .Presidente,. y 
seiíóres sen·adórel:r solicitó c-on· tbda consiiiera·cióri: 
que· se le·· de· luz verde a· este proyecto y· por sez" 
más de 10 artículos. . 

Con· la: venia de la Presidencia. y_ del- ora.dor, liace· · 
.usi>: de ·la pa.18.bra• el honora6le~ Senador Víctor 
Renát11 Be.r-co: 
Simplemente quiero preguntal'le' con:: la venia: de la. 

Presidencia cómo quedan las faltas contra la ética. 
profesional? 

ContinO.a con el uso de· Ja; plabra; el orador, Jto:n;orabfer 
Senador Héctor Hora.clo Hernánde.z Amézquita.: 
Se establecen unos t:J:ibunares en ca;da colegio de 

Abogados, p1•im:ero se descentraliza: y· se establecen 
unos triDunafos pava. qtre Pl'.Ocesen las quejas e-entra: 
el ejercicio; contra las faltas a la ética profesional. 
Tiene una primera instancia en . el tribunal cada 
cabe·c-era .de- di"strito' y: una. segunda: in:stancia en er 
Tribunal Naci·an·ai. Entonces señor Presidente, solici~ 
to que se le dé aprobación a este proyecto en el cual 
están interesados todos los abogados de Colombia 
en ·e]crcicio quien·es fueron consultados y con quien 
se debatió el proyecto y por tener más de 20 ar
tículos, se solicitarla que se dejaran de leer. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe y pre
gun:ta. al Senado-si-la apruebai, y éste responde 
afiirmativamente. Se abre el segundo debate. 
Por c·onstar de más de diez articuio·s el arti
culado, se obvia la lectura. Abierta su discu
sión y cerrada ésta, el Senado lo aprueba. 
Leido el titulo es aprobado. Cumplidos los 
requisitos constitucionales y reglamentarios, 
a requerimiento de la Presidencia, .el Senado· 
expresa su voluntad de que el Proyecto de ley 
número 218 Senado lie 198'8' (C'áma:ra 129 de 
1988), se convierta en ley de la República. 
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N-umeru 881 Se11adu de·: 19:90~ "por· me-di'e !!le· 
la. cua:r se aprueba el' Convenfo entre Ci:llom-
bia y. Ecua.din y sobre el tránsi.to d·e personas,. 
vehiculos,. embarca-ciones flu·viales y m'al'i.ti-· 
mas y aeronaves". 

La Secretarfa da lectura a fa p.ropesici©ti. 
con que telJmi.na el. infor.me. La P.residencia 
abre la d.iscusión y concede el use d·e la pala
bra al señor ponente. 

Palabns del li:onorable Senador 
Ernesto Veliísquez Sara.zar: 

Con la venia d·e la Pr·esid·encia, hace uso de 
la palaibra el· honorable Senad01; Ernesto. Ve- · 
lásquez·Salazar, quien mani.f.iesta losig.ui-en.te: 

Un proyecto por medio del: cual. se ratifitla el con
venio firmado. en Esmez:a:ldas frente a los das· canci
lleres, que .tJ.ene P·Or objeto solucionar el tráfü:o de 
personas, vefüculos y toda· c1a·se de· t1·anspul'te; entre 
ColomDia y el Ecuador, s·e aclaran los términos. d'e· 
front:eras y que se deben usa:r en las leyes del Ecua:
dor y Colombia y de todos modos facilita y actualiza; 
normas de tr.atados anteriores. Es un proyecto que 
no tle1re ningún problema, por lo cual pi'd.o al seño·r 
Pre.sfdente que se vote en blbque. 

La. Presidencia cien;a: la: discusión de· la: 
proposi:eión con qu-e termina· el: infmn;n:e; y 
pregm:Ita al Senado si. la· aprueba: ll estar res
pon:de. afi:rn:ra.tivamente~. Se a•bi:e: el~ segundo· 
debate .. Par constar de· más d·e· diez: anticulos,, 
se o·e\r.i:a;. la lectura del ar.ti'culad'GL- A<bierta: su: 
discusi'ón: y cei:rada ésta, el: Senado. lm: apvueba. 
Leitlo, el: ti·tulo es apvobado. CUmp1ides1 los 
requisitos c-onsti•tucio:tra'les y reglaim·enta·i:ios-, 
a i:·eqm~rim:iento d·e lit Presidencia, el: Séna:do· 
expresa su voluntad de que el Proyecto· de. le¡y 
número 88 Senado de 1990, se convierta en ley 
de fa R'e¡:»ú:bue·a. 

Número 85 de t990) Sena'do;. "po1i medio de 
la cual se· a.prueba, el· Convenio. etitr.e la Repú
blica de Colambia y la. República del l?erú,. 

· para. lai pretección, conservación y 21ecupe1:a
ción: de bienes- arqueológicos, históricos y cul
turales, hecho en. Bogotá el 24. de mayo de 
1989". 

La Secretaria da lectura a la proposi'ción 
positiva: con que termiirl"a· el i:nforme: La Pvesi
dencia: E1:br·e la dJ.scusión y ceFrced'e' el' uso· d'.0 
la pala:bra· a:l honorable' Sena'd.er, Eim:est01 V:e:..· 
lásquez· Salazar, por encontrarse a.usen-te el· 
señor ponente, honorable Senador Humbe111Je. 
González Narváez. 

Pa.htbras del honora-ble·· Senador 
Ernesto Velásquez Sala.zar: 

Con la venia de la· Presidencia, hace uso de. 
la palabra el honorable Senador Ernesto Ve
lásquez Sailazar, quien se e~presa a.si: 

Si. én mi condición de Presidente de la. €omisión. 
Segunda, justa-mente solicito que se rea.bra el debate 
al Proyect:o nú.mero 85 del Senado, P·Ol' el cual' se 
aprueba el convenio entre la República· de €blombia 
y la República del Perú, Pr-oyecto númez:o 881 85; 
perdón. 

Seño-r Presidente, este es u11 convenio en las zonas 
frontel:izas y evitar la. com:e1~efalización. de este. pro-· 
dueto y sobre todo de asuntos cultura.les Bl'tísticos· 
de lai región, se hace entre Colombia y el Perú, se 
hace con convenios internacionales. Solicito· también, 
señOI' 1Plresidente, que se vote en bloque. 

La Presidencia cierra la ·discusión de lE!i 
proposición con que termina el informe, y 
pregunta al Senado si la aprueba y éste r.es
ponde afirmativamente. Se abre el segundo 
debate. 

Por constar de más de diez articulos, se 
obvia la lectura del articulado. Abierta su dis
cusión y cerrada ésta, el Senado Jo . aprueba .. 
Leido· el titulo es aprobado. Cumplidos los 
requisitas constitucionales, a requerimiento· de· 
la Presidencia, el Senado· expresa su voluntaC!l 
de que el' Proyecto número 85 de 1990· Senado, 
se convierta en ley de la República. 

Número 144 Senado de 1989 (Cámara 101 de 
1989)', "por la cual se- nacionaliza u.na ca·i:re·
tera: en el Departamente del Cauca y se dictam 
otras disposiciones". 

ANALES DEL CONGRESO 

La· $eci:-~taria;· da• lectura a la• .. l!>ro.posici.ó.n 
con· que termina· ef i:nfCn•me. La Pre-sidencia 
abre la. discusión .y concede -el uso de. la. pa:la
bra. al a-ut@r del preyecto, heneraible S~nador 
Gut1.1er11i:o ~lberte:Gonzá:lez,Mosq.uena, por en
contrarse· ausente el· señor ponente· del pro
yecto, honorable· Senador" J=a;im·e. V:a:1.1ga;s · Suá- -
rez .. 

Pafabra:s ·d~l honorll:'ófo Sena:ll.01· 
G'uin'ei111·0· Alberto 6011-zrefoz Mosqu;era:: 

Cbn la \tl:!nfa d'e la;. !?resi'dencia,. lraae use1 cil.'.e· 
la ·Pa!fafü~a el l'Ionorable Senador· Guill-.:m·o 
All1er,t·G' Gorrzález M;osquera, quien. manifi'esta 
lo si:g~ui.ent·e':· 

Señor Presidente, muy, amable. Se trata de· la· na
cionalizaci'ón· de una V·Ül· muy. impm:tai,1.tc que .conec
ta La; S"alvajina'· con el· Depar.tamento- del V.-alle y r.a 
Salv·a~ina- con. fa capita.1 del Iilepai:tamenrtio. del Cauca 
que integra .tooil. la zona occidental; una ca:ra·etera 
que se quedó sin doliente, no Ja· co11ser·vli.• Caminos 
Vecinales, no la conserva el Departamento; sin em
bargo, el IJ'tsf:llit'.o de c;Hiras Pú bli'Cas tiene les l'.l!'C!Ul•
sos .n:ecesa-i·ios,. no les· emplea,. come· me· dij'o. el. pr.opi<> 

. Ministro de Obras I!ú.bllcas· por no. tener. un·a. dispo
sición legal que le permita emplear esrrs· !l"ecurs"<>s. 
De nrane1:a. que· para .. emplear esos reeurso:s,. de ma
nera• que pa.ra .. solucion:ar. esos recursos; me pe1:mito 
solici:tar la benevolencia del Senado, a. nn de que. ya 
se c-onVierta:; en ley, po1·que ya· pasó por Cál.1mm·. Y.o· 
lo presenté· oua-r.d:O estuve en•Cáma1:a1. 31a. tuv.o también 
ponencia favorable el Senador ponente en la Comi
sión Sexta dei Senaüo; Les ag·radezco• que m·e a.poyen: 
en esta iniciativa. 

L.a Pvesidenciw cierra. la 11.iscusión· de la: 
prBpCilsiciálíl: con q;Ue ter.mina el informe y 
pregunta a la. Corp011acién si la a,pr.ueba,. y 
ésta responde afirmativamente. Se ·abre el 
segundo deb-a:te. La Secretaría d'a lectura al 
ar1:fou'lad'o·. del' proyecto. A:bierta: su dfscusi:ón 
y ce1.:i:a;d·a és·ta, el Senad'o. re impa1:te su ap.rti
baci'6n:. I:.eide• el: titulo es i.gualmen .. te ap110-
bada. Gumplilk»s las requtsitos c0n:stituciona...
les· Y. reglanrentarios,. a req:uerimien·to d'e la 
Presi'dencia, el S'enado expresa su voluntad 
de que el Proyecto de ley númer'o 144 de 1989 
Sen:aa:e• (Cál:nai:a ro1 de I989:):, s·e:l!01wter1ía eni 
ley· de la R'épública. 

N.úmel'o• 89: Senado• d_e li990; "l!>ex: lai cual se 
reorga;¡:iiza el secter de: ag'ua; potaible· y sanea-
miento". 

I!.a: Secretroria da' lectu.ra a ra p11aposici:ón.. 
con: q·ue tler:mina: e11 i•nform·e: l!.a. Ptesidenci:a 
abre la: di~u:si61'1 die la· prc6pesiaión- y cencede 
el USO· d:e· lal pala:btw al' s·eñor pot1.en:te;. h'orro.:. 
rabl'e Serra;dbr Ei:neste Riejas Mm1a.1es. 

Palabras del honorable Sen:a:d'or
Ernesto Rojas Morales: 

Con la venfa d'e·fa Pi:·esid'encia, I:Iac·e usOJ d·e 
la paJa·bra: elJ heID.Gi:aible Senad.Gi: Ei:neste Rojas 
Moi:ales, quien presen.ta una preposición sus
titu'fii:vai pa:rai que regrese el px:oyecto a la. 
Comisión i:.especti·vai. 

El' P11eshfem:te of:vece el use de· la paiabi:a al 
honorable SenadoJ: Victor Renán Barco. 

Palabras del hono11a:ble Sen:ad'or 
Víctor Renán Jla.¡:oco: 

8011 la venta de la Presidencia,. hace usg de 
la palabra el henorable Senad'Or Víctor Renán 
Barc·o, qui'en. ntanifi'esta lo sigui'ente: 

Como el proyeeta· va a regresar a la Comisión, l~s 
obser.vaciones que tenemos la mayoría de los Sena
dores en relación con ese pr.oyecto, dice con el régi
men de descent1'aliza;ción que el proyecto, :como us
ted ·pudo observarlo, y como usted, además, después 
de las· observaciones re hizo· un estudio y. llegó a la 
conclullión de que .efectivamente se estaba afectando 
la autonomía de los depar.tamentos y de los munici
pios, y como además después del Decreto 77 y de la. 
liquidación del Insfopa.l, los municipios después de m1 
esfuerzo muy gmnde, después de obtener la ·eoncu
nencia. de los departamentos, organizaron unas nue
vas empresas, pues es apenas obvio que no· queremos 
reg11esa.r al sistema BJ.1terior, ni depender de un oi::
ga;r,ismo en el Ministe1~io de Salud. · 

Y.o c1:eo que. valdría la pena que usted, que ~s l,lll 
hombre estudfoso y juicioso, repara la Ol'g'a.il.iZación 
que tienen esas. nuevas sociedades que se han creado, 
que se ha.n formado, y con base en ésa. nueva vida 
que hemos logrado, pues meditara nU:evarnente y le 
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hiciera ver al .Ministerio de Salud, que noso.~r.::s no 
va-mos a propiciar que se reve1:se un p·11JC:e:so .Q.ue .c1•eo 
ha sido saludable para los ma'licip!os .. Ademas, ur. 00 
11.e i.os argumentos . que dan en . el memcr!\u.'Cl.um que 

, .usted .conoce, es rque durante :65 añ.os :Imf'.'lJlal ·e..s.t.uvo 
adscr.ito al 'Ministeric· .de .83..lttd, y JlO ..1Pa·t:1\l'nos ;po
·ne1•le agua a los pueblos ·de .Colo1nbia. Y. .alti l1a:~t. ·po·1· 
supuesto, . dos .:posiciones: la de ·las grll!ndes .eni-pre.sas, 
.las .a.e .la.s gran.des 1ci11dades y 1la de laa p~la.ciones 
que as.ociadas, reemplaza1mn los :lllmpos. 

·trs,ted mismo ;sub1•ayó, y v:oy a cons.er:var ,e13.e lexto, 
·'las noi:mas :que ·en .su .ao.:t:cepto:, .atentEl:n cantra .. esa 

·. autonontíli; .digamos que .es más :de la !miW..d :del :pro
yecto. -'Si de .acue1·do ,con .la nonv.ersación 1q11e :t.uv:i.mos 
hace dos días, usted hubiera insistido en el proyecto 
con las 'SUp1-esiones, hubiera :quedade .comple.tame.nte 
mutilado. 

Esos s·on. puntos de vista para .que .:ws ~analii:e con 
.el Minlste.IiO .. Y ;Y.O SlJgetiría además, .gue .a.e· .Pr.cmo
\lie.ra, .si .:van .a-.trabajar .en el .i:eceso, .d.e acuer.do .con 
las prop.osicion.es que se han. aprobado con .J:e.!l.p.E:cto 
,al ,traba.j.o .de ,las •Comisiones .a p.ai:.til: .del .mes ·de 
.ene1•0, .. que· !Usted .citara a .los .Ger.entes o P.r.e.si..dentes 
de las 'juntas de Es1¡1s empresas, para. que :dialogara 
con ellos. -y si es que el Ministerio insiste, y yo ·creo 
:que rJlUede .ser saludable, .. en :mailtenex o··en hac_m- 1un 
•.eatat.uto .sobre ,control :de ·calit!·a.d ·.del .. ~gua, ;pues ob
v.iame.nte g:Ue eaa Junc:i.ón .sí la tiene .e.l Minist.erio y 
.as.esoi:amiento, y :de .pmnto, ap;i¡yo :financieFo. ·:Pero 
.en .:1.P !demás, el .C.01ig1:e5.o r.eclainad.a :Y lucharía y 
pro.tegeria,. ,precaut.elaría la autonomía ·de ·los muni
_cipios · y .d.e los depar.tamentos .e.n ese ·orden. ·Muchas 
gracias. 

La Presidencia .abre la ,diacusió.n .. de Ja pro
posición sustitutiva presentada por (el 1hono
rable Sena.dor .E1mesto ~RQjas ·Mar.ales, y 1oerra
da -.ésta, .el s.enado ,la .a:pr.ueba. 

PROPOSICION SPSTITUTIVA NUlVCERO 129. 
Devuélvase a la Comisión Quinta .del .sena.do, para 

que considere las observaciones r.ecientemente reci
bidna de parte tde.l .l\llinls.tei:io .d,e ,QJ:n:a,s :Pública-s :y el 
Depa,rtamento •Na.cional ·de iE:lan.eac.i.ón, y ;,P;ata. que 
sean tenidas en cuenta las opiniones 1expres.adas por 
los .honM.a,bles s,enadores, en l.a. ar.~:ual sesión plena
ria. 

;Er.nes.to ·Ro.Jas :1\1ocales. 
rBfl_g-otá, 1ID. E., ·15 .. de di.ciembl!e •.de ·1D9D. 
. Bog.otá, D. E., 16 de diciembi:e .de :1991!,. 

Número · 142 Senado de 1989 (Cámara .37 de 
1989), ·~por :la ·cua:l se autoriza -al -Gobierno 
Nacional J>ara ·construir -el ·acueducto ·y el 
·alcantari"lla.do ·de la·población-de A:1·boleda, en 
·el Municipio ·de Mercaderes, Departamento 
del Cauca''.. 

,Ror .encon.t;rars.e a.us.ente el •señor ponente 
.del pi:.o~ectQ, .honor.a.ble .Senador ·Qrriair Her
nando Ortega ,fü~ja.s, ··se •OP.ntinúa .c.Qn .el ,si
guiente .Pr.QNecto. 

'Numel'O ·917 -Senado ·de 1990 {CJám1ua a2 ·de 
•199.0~, "·por 11a ·cua;I 'la ·Nauión ·se ·vincula ·a la 
reconstrucoi6n, •eq.ui:pamiento, ·acondiciona
miento .y mejoramiento .del acue.ducto de 
Barrancabermej a y se .dictan otr.as .di&posicio
nes". 

j{¡a :seor-e1ia:r-ía ··da ·1ecttll'a ·a •la pr~posición 
· :cli>n•quet.er-mi-na-el informe. ~1-Presidente a.bre 
·la 1<!Uscusión ·y concede el uso ·de :la ·pala;bra 
al señor ponente. 

:Domingt> 16 .de diciembre de 1990 

r~gll8!1mente a¡prob.a.do .. C.um,plidos los requisi
tos constituciona.les y r.eglamentar.i.os, a r.e
que.rhniento . de la Presidencia, el Senado 
expresa'.su v.olun-tad .de que el .P:royect.o .de .ley 
número 97 .SenE\dli> 1de l.990 .(.Cá.mal:a .3.2 de 
1990), se convierta en ley de la República. 

..N·úm:ero 1.89 .S.enado .de .198.7 (Cáimar.a 130 
Jile !l.9.811.)., ''¡p.or .ia -cual se ,autoriza al .Gobierno 
Nacional para crear distritos de obras públicas 
de Arauca,, Guaviar.e y Vichada, en la Inten-

. dencia N:a,ciona:l de Arauca y en las Comisarias 
.d.e :Guav.i..ar.e ,y 'Vic.hada". 

.P-or ·encontira:rse :ausente -el señor 'Ponente 
.del ,prq;v..ect.o, · :honor,P:ble :Senador ·om.ar Her
narulo 1Qr,tega ·,Roj_a.s, se .o.ontin úa .. c.an .la dis
·Cusión ·.del .-siguiente _tpllo¡yecto. 

.~í1mero '1.<1!9 :Senado J)e 1989 •(Cámara ;20 de 
,llJ..89,), ··~Po.r ,la .. cuaJ .se .reglamenta el e-j.erCicio 
~d.e la 1pr.o.f:esjón· 1.d,.e !lo.cucioo .en Q.olombia". 

:La ·8.e.Pr.e.tar.ia .da- :l:ecj;ura a la ;prqposición 
·P~n '.gué :.tEromina -el íinfo.J;me .. La P.r.eSiO.e.ncia 
:a.tme :la'.cUscusión··'l! .concede ~el 1uso de la ;pala
·bra al :·Presi:.dente ·de "la Oomisién !QUi-ata, 
:honorable .S.enador ~rn.esto Rqjas 'Mor.a:les. 

Palabras· del honorable Senador 
•Ernesto Rojas ·Morales: 

Con la venia de 'la Presidencia ·hace .uso ,de 
la palabra el honorable Senador , Ernesto Ro-
· j as :Mora:les, :quien •manif,iesta :lo •siguiei:ite: 

.Estjl .llr.Qy,,e.cto .f.ue j!Studiado en la .Comisi"án 'Quinta 
·.con s.uficiente ddenimiento, -.y habia. ·sido ·ya larga
·men.te tramitado •en .la :Cámara, .por lo :ta.u.to, :na Sido 
el ~·esultado de un estudio det.enido y .de -.cir ·a ,Jos 
interesados. considero que la plena1'Ía podría apro
~añ.o, c.on .Ia ,conrianza .de .gue ha ,.sido .. bien .es.tudiado 
y ,debdid.o en un lar_go tr~yecto. ·solicito entcn.ces a 
'los hono_rables :senado,Fes ·que ·i:Espalden ·esta .ponen
cia . 

·E1 J>r.esiqen:te cier.ra la discusión ·de la pro
.PPSic:"i~n con que termina el ·informe y ·pre
gunta ál Senado si 'la aprueba -y éste ·responde 
afirmativamente.· se abre el segundo ·debate. 
La Sectetaria da. le.ctura al .ar.ticulaciJ> .del 
proyecto; a:bier.ta su discusión .Y cexrada ·ésta, 
el Senado lo aprueba. ·Leido el ·titulo ·es 'igual
,mente_ á.p;:_obado .• cum,plidos los re.quisitos 
.c.onstituoio.nales :'l/ .i:..::glamentai:iP.s, .a r.equeri
.miento. de .la Presidencia, .el senado .ex,pr.esa su 
voluntad de que el Proyecto de ley número 149 
·senaq.p,.de '1989 .C'<:Jáima:ra :!O de ~1·989), •se•con
Yierta en le.y .de :la "República. 

.NúmeJ.',o ~9 ~sena.do !de i-990 ~.Cá.max.a . .28 de 
il.99Q•)·, ·'lpor 1medio .de :la cual se .a:pnue.ba el 
·0.onveni_o ·número 169 ·sobre ,pueblos indígenas 
y ,tribunaJes '.e.:n paise.s .indeip.endient.ea, .adop
tado por la 76~ Renni.ón .de -la .confe11.encia 
:G.e:riera:l.de ia·1IDIII', Cilinebi:a :19.89". 

· Ror no -.e.nco;o,trars.e ·.el .s.e.ñor _po.nente, .hono
rable Senador Rafael Pérez Martinez, .s.e ·~.Pn-

.. :Palla'br.as .. del •honm:irhle :S.enaMor tinú~ ,c.on la disc.usión del siguiente proyecto. 

··'Pito ·Eamu-ndo !Bue.da ·G.u.atin: 'N·-6~~~~ =rno.!Seiiaoo de ,1990, ·~por llalc.uai se 
· :·_ · · ·-e.on la~:~enia· ele :la \PJ:!e!lideneia,, :·h-a:c-e uso de .actiua:ij.~a-1'1~ .!Le.y. '.2a :de ;t990 'll se .regulan :atras 
· ~ 1a .pa:fabra\e:I ·hanbrable :Senadar·T,tto :Edmitn- ., .. .:d1sposici'ories ·1egales ·.pa:1:a benefi-cin·r a:l lHos-

r.dO Buce.da ·Gl-US:J.'l~n, .quien ·:s..e .~pr,es.a ·a&í:: :p1talJ:\an J.uan de Dios .de la Ciudad de Arme-
·señcir. Presidenté y ,bQnorables '.Senad.óres. ·'La ·_ciu- '.lli~. las:':h:ospi:~a:l~s.y,. 'los ·centii:os ·a-Sistenciales 

.. dad, :de .BattancEtbermeja, bien -eopocida :por •todos .de '.lQS..:!1luziicipio8 ·del •Quindíd". 
· · us.t~df..'l, la .. ca,.pi~e1· petrolera et.e ·eoi.om!:>la ·Y ·eapital · · La ~~-~~rata.ria ~dR. _leQtura ,a ·1a 

1
pr..qpP.SiCión 

· · · .. del ~"Mflg.dill'ena ·Medio, ,pues 'ha tenido ·muchos ·pro- . , . 
.blemas· .Cl.e·;orcten .ll:®lir.o, :Y uno .de:·los '.graves ·proble- .con· ;QU'e' .t.erm:ina ·él :informe. La -Presidencia 

· .- .inas:_q;ue .afrnnt·a.' esta ciudaq, ·indudutiltu11ente ·es la ·a:pJ..'e :Ta <(iiscusión •de 'la ::proposi~ion ·y concede 
. ._ · d~l servicio.-,de agua, º. sea. el -a.11ueducto del. Muni'pl-. · -el •u.s.Q·1ie·11a·· pa!lE!!bra -al··señor ·plimente, •hono-

. . .,p10 ,de .l;larran.c;abermj!Ja. · · 1.iíbl-e 'Se"nátlor: Her-na-hdo Betancur •Hai~inez. 
·Por ·eso ·-0011elde1•0 ·de ·suma ·impor.tanela .este .impo1·- · · , .. ; ... " : . .,: . : " ; . . · · · · · 

·rtanre .p1·o~e::.to,':pai:a.:por :Un1r~!llvel!le .el :m:oh~ma .a. - ··' .. '"'ii· : .. : .. ·. · ... _, •. , : · · .. 
:.·.¡. ·, .. · :ht'd'lai>itahDt:tüilei:a'.tc',e:,c.:il.ombia. ,Es ,par -.eso. har~o.tables. · .':' P.alabr.as ·iJel· .hom~rable Senador 
. ·. '· ·· , · , Eeu.id·oi:.es· .. y, :&eñcr .·Pr.esident~. .que .l.es· .itOlici to .. el· voto. .: . :-~,.,:·::r:Herriando !Betancur. tftamb•eiz: 
. :·. '.-'-:.'a·firmaliiyp :para aprobar este proyecto. l'tluc.has.· :gra~ · -_ .. ,._ · "· · 

. éias.. · ' · .O.ón la .vénla .d~·.ia Presidencia, hace .uso de 
:-<·.·t¡a.:·.p¡._esidenoia ·ciel"ra :1a .fü·scusi~'n ·.de 1a. -;Ji;i..¡paaa1l_t~ .el :hanora:ble Senador He~n,ando 

.· , · .. ·.·i>1•qp.ostci6n:- ·con :·que· •te1•mina ·ehiüfQ1.1me, y , .. · ;B.e.tanc).jr 'Rai:Júr~~ •. g:uien se ·expresa •asl: .. 
'·· .... , .. -pregunta ·á!l <Senado •Si :1a'.:a.p1meba;'"Y ·ésbe .1:es:-- · ·..s.:ef'w·,:.e.:es"illJ::nle,.-,bQnQrabl~ seneqores. como se 

: : .. :.P.Ol~d:e ia.fiatl.8.:th\!:a.men~. rse· :a-1:>.i:e .al' is~undo . . ;P.~~~~~- :en~ .e1:,PJ.:.o~i> d.e .l~y :~ en la· ,¡:onencia. que 
·, .''i.debaltie'"}na/~·eb.re.tal!ia rda ·leti.t_ur;a .. a¡1 :ar!ilC.ÜladO .··· ;~lldl~ :el'!" .l!!;·.C.Qlll~iQ.n '@u~nta., se ·ti:a.ta. ·SIIl!plemen

. " :- ·. : · .... " · · · . .. .. · • .'- ' . · · ·· tt.e ide 111:1e :IP: ~· !23 ·tt.e"l990 :.se ·ac:tua.11® pol.',gue era. 
·::. ·'.' c-:;fü1·.'.p~o.yectQ.-·;;e:,QLai:ta .. a~ ,_di;sc_usl~n ~· :.O.El.1:1•ad~. ; -.,ú.ntcaii:liitÚe. ,pa,1'.á ·,uñ: afíq,: "con e1 ·Ji-11 ;.de' ·beneficiar. 
: ·.;_, .. ésta,',él·$:e.ilad0 ':16> :aijlru.eba: :'Leido lel ttit:tU,o .es · · ~tildo·.:et;se.cb:ir ..$á:lutt· y.el 'Hcspito:l <San \Juan :de iDiós 
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de la cill!ciad de Armenia, los hospitales y los centros 
asistenciales de .los municipios :dill '.Quindfo, y e11ton
ces ahora, se propone la actualización. de la leY.. lque 
era por una sola vez, con esa misma finalidad Am
pliando a los ancianat.os, ,a la reeducación de lo.s ga-
mines y a otros ·sect:ores ·de-e.alud . 

Muchas gracias, señor P.residente:. 

·La Fr.esld.enc.ia ·cie1T.a .la ,discusién -de la 
pr_Qpo~icié.n :C.Qn que .te1:mina el .in,fo11me · y 
pregunt.a ~al .:S.enado si la ·.aprueba .Y ésta 'l~es
p.onde :afirmativa.mente .. Se .abr_e .el segundo 
deba:te.. :La Se~re_ta11ia "Qª :lectura al a.rticul.a.do 
del proyecto, y .a·bierta .su .discusión ·y -cer.~da 
ti.sta, JH ·Se.nado lo aprueba. Leí.do ·el ·tib.ulo •es 
.igualmente .aprobado. ,C.u:m,plidos los .re.guisi-
1tos :constitucionale.s y l'~glamentarios, a •re
•quer.tmiento :.d.e •la ,Presidencia, ,el :Senado 
.exp.i:esa su ·:v.ol.untad ·de gue ·el Proyecto ,de 
:ley rnúmer.li> 139 ,sena.do .de 1990, se co.nv.ie.i::ta 
ien :le'll ;de ;la .R.ep.úb1ica. 

:Los ·~P:royectos ·núme1:es 136 :Senado :de i:990 
y 1.3.7 :Sena.do .de 19.90, ·a solipitud .del ·honora!J:>le 
:senafü>.r :V.iotar Renán :Ba,r.co, .ser.án de:v.u.eJJ;os 
.a sus ~nespecthv.as ~CQmisiP.nes .par.a :SU 11.e~iaién. 

A esta sc;)lioitud, ·se ·adhieren los· honorab.les 
·s.ena.dm:es F.er.nando :B.ot.er.o 'Z.ea, .Y ·el ·señor. 
ponente de lo8 proyectos, bonor.a:ble .S~nador 
Ernesto Rojas Morales, quien presenta una 
proposición ·Sustituthta, ei:i :el :sentido de que 
l'eg•resen a -la .eomisió11, ·'l/ :se cifle :a :los 1int.ere
·sados •paira s.u ,discusión. 

La Presidencia abre la discusión :de :la :),ll'O
·posición •y :cerrada :'ésta, .el ~senado .ia .alJXtUeba. 

.-MOROSieIQN NUMERO 13.0. 
·!JZr.támite·de:Ics Pr:qY.ec.tos de ·l!lY 1;3.6·Y.13.7 (ae:Ilado). 
Devuélvase a la Comisión Quinta del Senado, ·pal'ª 

,que·.s,e .realice .un nue.vo .debat.e .~on par.ticipaclón de 
todos ·1os sectores 'interesados, ·se ·modifique :o-adicione 
y se considere posteric·m1ente .por 'esta :plenaJJi.a. 

>Erne!lt..o l\ojas Mo1·ales. 
B ego.ta, D .. E., 16 1 de cdici_embre :d,e '1990. 

Número 44 Senado de 1990, "por la ,¡:_u.al se 
ordena la creaCión de v1vei"os para el desarro
.llo ~de p~e.c.to_s ·.de ¡:iro.fie.cpión -ambien .. tal y 
plan de reforestación en todos los munlc~pios 
.del •ter.ri ttru.ii'{) .:na.aional" .. 

·La •Secr-etairia da 1ectura a. tia .proiaosición 
con ·gue ·tel'mi-i:i.a -el iinio11me. 1La .. 1P:resi:dencia 
abre 1la ·discusión •Y -concede -el uso :de ila :pala
'b1•a a:l ·aiutor•dal p1~oyecto, :honora:ble Bena:dor 
M!guel -Faeio~Lince. 

· ·Pala:bras ·del 1bonnr.a;ble <Senador 
Miguel Faccio-Lince: 

Con la venia de:la.P.i:.e.sld.e.ncia., ;11.ac.e :uso de 
la palabra el honorable Senador Miguel Facio
Iilnc~. ·quien ·se .-e;xpi:esa •en los siguientes tér
·minos·: 

Señor 1Presidente y Senadores. Es.te ·pmyecto ·se ·ex
.Plica ·eon ·SU .título que ·dioe dic.e..ct.ammt·e.: :P.i;>X la. cual 
·se ·ordena ·1a Cliea,oión .'Cl.-e v.iveros, .el 1.delia-11.l'llllo ,en iI>rt·
yectos de proyección ,ambiental y. ~phm .. ct.e. •.l:ef~e,'!.lia
·ción ·en ·tedas los municipics ·del .t.ei:d:t~ri.o ,-nacional. 
•Este •proyecto· ien :la ·(?omisión ·:roi:.ca1:a, ha. r11a.sa:do rhace 
casi siete añcs, se ha madurado tdb:e.c:.ta.me.v.te ~,:¡n •P·::
nencias y ·también con subcomisiones que·tuvo el Pre
sidente ·del .'Senado, ·tuvo •hc-uor- dél ,1r..d~.e1•a .'3 ;~r l·:> 
.tanto ese proyeato .. -se •ermiqueclo inueW11me11te y amr fa 
.tanto le presenta. que se b11¡ja 1dir~tamente ;}lOrl:l.U!!: 
,tiene •m.á:; .,de l& ..a:ctic:ulo.s .. .M.uchas ,gr.a,cia.s. 

!'L.1l · Fl.llesidencia -,ci~ua :la ,.dis.cuSión .de la 
prqposioió:n 11 rEll !Senado :le :iro.IllJ¡l•.te :a.\l. a¡pro
~a.:cián; ·Se ·a·brecEH ·segundo tlebaite. :P.or :censta1· 
.de :mé.s de diez .ar:tiCJ.tlo¡;¡, .s:e ·ob:via 'la ··lec.b.Ura 
.:ti.el ;a11Jii.c.ula.dj) . .-Ai>ie11.ta ;&u ,Qis.c:usión .~. c~i:.rada 
ésta,, el Senado lo aprueba. Leido,,_el 11i:Uullg es 

· J.IJl~ob.a;do. Oumplido_s ~los "r.eq.uisi'tos :censtitu
:cJonale.s y ir:~_g_lamen tai:ia11, ;a ~_guer.inüent.o ·de 
!la tPr-esict:ennia., ·el=:Sana.do e~pnesa .:Su .• valuntad 
:d~-qu&el. rP:r@yectoid-ejey ·númexo-44 Se:oo.Ji.o ;de 
1119.Q, ·ae &.anv.ierta ·en ·1~y ·d~ "la tRepública . 

· tNúmel\o.¡1-óhSenado.de l99.0, "p,or la-..c.ual se 
¡dispone la. seai<'!n .de .una J:.E:g.alia. para Ja .c.ons
tr.uc.oiñn ,de ,un .a.c.ueducto .regional". 

. La Secretaria da. lectura a la proposici'ón 
· ·m;m 1que termina .•el iin'forme. ·:La 1R»e3idencia 
:11ibl'e 'la•diSCUSi'ón o/ ,concede· 1el '.USO rde )}a ·pala-
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bra al honorable Senador Salomón Náder 
Náder. 

Palabras del honorable Senador 
Salomón Náder Náder: 

Con fa venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Salomón 
Náder Náder, quien se expresa así: 

Este proyecto es muy simple, el proyec·to tiene el 
aval o la iniciativa del ejecutivo para cumplir con la 
ley, lo que establece es que el 1.8 por ciento de las re
galías del gas, dÜ.l'lante cinco años se l.e asigne ii. los 
municipios de Maicao, Manaure y Uribia, para la cons
trucción de sus acueduct"os. Realmente esta es una re
glón que le está dando mucho al país y que necesita 
desarrollarse porque estos pueblos están casi que mar
ginados del pI1ogreso. Yo comentaba aquí, en algún 
debate que se le hizo ·al señor Ministro de Minas, que 
sl a estos municipios se les· estuviera pagando la ver
dadera regalía. que les corresp·onde y que está estable
cido en fórmula matemática en el contrato suscrito 
entre la Nación y Texaco, no estuvieran necesitados 
de recui:so pare. gestar su propi·O progreso y para ha
cer sus acueduc·tos, su alcantarillado y sus obras prio
ritarias. Aqui lo que se está consiguiendo, es dándole 
algo de lo mucho que se le ha negado. 

Por lo tanto, yó solicito que se apruebe la proposi
ción con que acaba el informe del pcnente, y que se 
apruebe el proyecto. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe y pre
gunta al Senado si la aprueba y éste responde 

- afirmativamente. 
Se abre el segundo debate. La Presidencia 

procede a realizar la votación secreta, y desig
na como escrutadores a los.honorables Sena~ 
dores, Alvaro Pava Camelo y Miguel Pineda 
Vid al. 

Cerrada la votación los escrutadores infor
man el siguiente resultado: 

Balotas blancas (afirmativas) . . . . . . 58 
Balotas negras (negativas) . : .... , . . 3 

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 61 

En consecuencia ha sido aproba.do el articu
lado. 

Leido el titulo es igualmente aprobado. 
Cumplidos los requisitos constitucionales y 
reglamenta1·ios, a requerimiento de la Presi
dencia, el Senado expresa su voluntad de que 
el Proyecto de ley número 151 Senado de 1990, 
se convierta en ley de la República. 

La Presidencia concede el uso de la palabra 
al honorable Senador Emiliano Isaza Henao. 

Palabras del honorable Senador 
Emiliano Isaza Henao: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Emiliano 
Isaza Henao, quien manifiesta lo siguiente: 

A mí me da muchí.sima pena del Congreso, pero no 
puedo pasar por alto lo que acaba de ocurrir. Los 
sefiores recoged!c·res de las balotas pasaron varia~. ve
ces por el mi~mo sector, y aquí no hay 58 Senadores. 
De manera que yo le pido al' se·ñor Presidente, que 
verifique el quórum: 

Con la v~11ia rle l!i Presidencia y del Or~Íior, hace uso 
de la p<llabra el honorable Senador 
Miguel Pincdo Vid~: 
Señor Presiñente, yo si quiero con mucha pena de

cirle al Senador Isaza, que Jos escrutad<Jres nos hemos 
limitado a contar las balotas que estaban dentro, de 
los sacos que se han dispuesto para ello. 

Queremos salvar nuestra responsabilidad. Y aquí 
se encuentran las balotas que acabamos de contar. 
Muchas grncias, señor Presidente. · 

La Pi·es'!dencia indica al seño.r Secretario V·erificar 
el quórum. 

El señor Sec1·etario General, doctor Crispin Villazón 
de Armas informa a la Presidencia que se registra 
quórum para deliberar, ante la ausencia de varios ho
nm'lllbles Senadores después de aprobado el proyecto 
anterio0r. y él señor Presidente de la Gorporación, ho
norable Senador Aurelio Iragorri Hormaza, indica 
continuar con el siguiente punto del Orden del Día. 

Número 61 Senado de 1990, "por la cual se 
establece la atención gratuita a los niños 
menores de un año, en todos los hospitales del 
país". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la pala-
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bra al señor ponente, honorable Senador Her
nando Betancur Rodríguez. 

Palabras dél honorable Senador 
Hernando Betancur Rodríguez: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Hernando 
Betancur Rodríguez, quien manifiesta lo si
guiente: 

Señor P1·esidente, honorables Senadores: 
El proyecta· de ley número 61 del año 90, presentado 

por el Senador Roberto Gerlein Echeverria, se pre
senta hoy a ponencia para seg·undc. debate en la plena
ria del Senado. Tal como 1'cll informamos en la Comi
sión, este proyecto reúne todos los requisitos de tipo 
legal y, desde el punto de vista de su conveniencia, la 
sola enunciación del titulo nos muestra la favorabi
lidad, el humanismo y la bondad del mismo. 

El proyecto de ley, por la cual se establece la aten
ción gratuita a los niños menores de un año en todos 
lo.;; hospitales del país. tal como se dice en la expo
sición de moti\·cs y ·en el articulado, adscritos al Ser
vicio Nacional de Salud, i1iños menores de un año que 
sean provenienta.c; de los puestos o centres de salud, 
con su correspondiente historia clínica. Y se establece 
en uno de los artículos· un incentivo en cuanto a los 
aportes iiel Estado para los hospitaloes que muestren 
previo un estudio, un balance que hace el Ministerio 
de Salud, la atención que se ha prestado a l•os niños 
menores de doce meses durante el año inmediatamente 
anterior. 

En consecuencia, señor Presidente y honorables Se
nadores, solicito se imparta aprobación en segund!:> 
deba.te, aprobando la ·ponencia y el articulado. Muchas 
gracias. 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición positiva con que termina el informe 
e indica a la Corporación, que cuando haya 
quórum decisorio se seguirá con el trámite 
correspondiente. 

Número 50 Senado de 1990, "por la cual se 
adicionan algunos artiCulos de la Ley 10 de 
enero 11 de 1990". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la palabra 
al ponente. 

Palabras del honorable Senador 
Germán Hernández Aguilera: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la ]lalabra el honorable Senador Germán 
Hernández Aguilera, quien se expresa asi: 

Sí, con este proyecto se. trata de corregir una serie 
de omisknes, que se cometieron en la aprobación de 
la Ley 10" de 19'90, en lo que tiene que ver con el 
servicio de salud y más exáctamente en lo que tiene 
que ver con el Distrito Cultural, Turístico e Histórico 
de Santa Marta. Entonces la. ley busca, incluir a este 
Distrito como parte del Sistema Nac1'c;nal de Salud, y 
por eso se busca la adición de cuatro artículos donde 
se omitió al Dista'i.to de Santa Marta comc1 parte del 
Si~tema Nacional de Salud. 

Por eso se presenta este pro.yecto, con el propósito 
de •Corregir esos errores que por omisión y seguramente 
involuntar.ios se cometieron, al aprobar la ley, señor 
Presidente. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe e in
dica a la Corporación que cuando haya · quó
rum decisorio, se seguirá con el trámite legal. 

Número 195 Senado de 1989, "por la cual se 
regliimenta el ejercicio de la profesión de 
Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente 
y se dictan otras disposiciones". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
·con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al señor ponente. 

Palabras del honorable Senador 
J airo Rivera Morales: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jairo Ri
vera Morales, quien manifiesta lo siguiente: 

Este es un pr-c~ecto que viene a hacerle justicia a un · 
contingente de profesionales nuevos, relativamente 
nuevos en el país, que ·es el de qui.enes ejercen la pro
fesión de Ingeniería Sanitaria y Ciencias del Ambiente, 
que ha cobrado mucha importancia en el nivel de la 
commltoria. y ie la asesoría con motivo del proceso 
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de descentralización que vive el país, sobre todo en el 
manejo de los problemas· ele aguas y sanearniemx:. a 
nivel de loo municipios. 

Ha sido· consultado, después de un exhastivo estudio 
en las dos cá:maras ,con el Ministerio de Educación, con 
el Ministerio de Obras Públicas y con el Mlniste1io de 
Salud, entidades que pasan a integrar el Consejo Na
cional Directivo y que tendrán i·epresentantes y vo
ceros en los Consejos Seccionales que administran, 
controlan y regulan el funcionamiento de esta carrera. 
Me parece que es un ac·tc:, de justicia, con una profe
sión que tiene mucho futuro en el país y que vie.ne 
de esta manera a garantizar el respeto estamental pol' 
un importante contingente de profesionales. 

. . 
Con la venia de la Presidencia y del Orador, hace uso 

de IP. pala,bra el honorable Senador 
Víctor Renán Baroo: 

Con todo respecto. ¿Y usted examinó ese punto con
creto del salario mínimo que le fija a esos ingenieros el 
p1·oyecto d:e ley? 

¿Esos artículos en dónde se fija un salari·O• min'imo? 
S"e fija el salarlo mínimo de cuatro salarios, al final, 

aparece. 

Con la venia de Ja Presidencia y ilel Orador, hace uso 
de la palabra el honorable Senador Jail'O Rivera: 
El parágrafo del articulo 21. Fíjase la remuneración 

mínima }Jara· les Ingenieros Sanitarios y Ambientales, 
recién egresados la suma de cuatro salarios mini.mos 
legales, sin perjuicio de la apUcación del salario in
dicado en las resoluciones del Ministerio de Obras 
Públicas y •rranspol'te. 

El honorable Senador Víctor Renán Barco, 
pregunt~ al Ponente: 
¿U&ted considera viable ese articulo ahí? 

El Ponente, honorable Senador Jalro Rivera Morales, 
contesta: 
Sí, honor11ibie Senador, ¿qué observación quiere us

ted al respecto? 

Con la ve11la de la Presidencia y del Orador, bace uso 
de la palabra el honorable Senador 
"\i"íctor Renán Barco: 

Valdría la pena que me, no sé, me p.arece como un 
poquito extravagante, qu.e se fije un sala1·io minimo 
ahí un profesionaJ1. No sé, son de esas cosas que un:> 
las" ve, y como que tiene un rechazo inicial. Pero puede 
haber razones. Eso puede ser para la discusión del 
articulado, es una observación ahí al margen. 

La Presidencia cierra la discusión de la 
proposición con que termina el informe e in
dica a la Corporación, que cuando se registre 
quórum para decidir, el Senado se pronun
ciará. 

Número 234 Senado· de 1987, "por medio 
de la cual se crea el Fondo de Fomento y Des
arrollo del Deporte Municipal". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
con que termina el informe. La Presidencia 
abre la discusión y concede el uso de la pala
bra al honorable señor ponente. 

.Palabras del honorable Senador 
Jairo Rivera Morales: 

Con la venia de la Presidencia, hace uso de 
la palabra el honorable Senador Jairo Rivera 
Morales, quien se expresa en los siguientes 
términos: 

Igualmente, sefior Presidente y honorables Sena
dc;res, me permito solicitar el apoyo de la. Corporación 
para este p1·oyecto del honorable Representante Mario 
Unbe que ha tenido un trámite engorroso de más de 
tres años en el Congreso, '"por medio de la cual se 
crea el Fondo· de Fomento de Desarrollo y el Deporte 
Municipal". Es un proyecto que viene a estimular el 
desarrollo del deporte en los entes .municipales, y a 
facilitar la iniciativa de los alcaldes para que puedan 
impulsar este tipo de actividades. 

Las Juntas Municipales . de Deportes quedan C•Oilno 
asesoras. Esto es simplemente un fondo, a través del 
cual se recaudan a iniciativa de los alcaldes, unos 
recursos para destinarlos a unos objetivos que están 
taxativamente expuestos en el articulo 39 del pr0c1yecto, 

La Presidencia cierra la discusión de la pro
posición con que termina el informe y mani
fiesta a la Corporación, que cuando se registre 
quórum para decidir, el Senado seguirá con 
el trámite correspondiente.· 

Número 122 Senado de 1990, "por la cual se 
crea la Lotería La Samaria en el Distrito Tu-· 
ristico, Cultural e Histórico de Santa Marta". 

Debido a que el señor ponente ·del proyecto, 
honorable Senador Victor Eduardo Dangond 
Noguera, se encuentra ausente, se continuará 
con la discusión del siguiente proyecto. 
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Número 86 Senado de 1990, "por medio de la 
cual se aprueba el 'Protocolo para la Conser
vación y Administración de las Areas Marinas 
y Costeras Protegidas del Pacifico Sudeste', 
firmado en Paipa, Colombia, el 21 de septiem
bre de 1989". 

Palabras del honorable Senador 
Alejandro González Jaramillo: 

La Presidencia cierra la discusión de : la 
proposición con que termina el informe y 
manifiesta a la Corporación, que cuando haya 
quórum decisorio, el Senado se pronunciará. Con la venia de la Presidencia, hace uso de 

la palabra el ·honorable Senador Alejandro 
González Jaramillo, quien manifiesta lo si
guiente: 

Siendo las 8:00 p.m., el señor Presidente 
de la Corporación, honorable Senador Aure
lio Iragorri Hormaza, levanta la sesión y con
voca para el dia domingo 16 de diciembre del 
presente año, a las 10:00 a.m. 

Por no encontrarse el señor ponente, hono
_ rable Senador Julio César Turbay Quintero, 
se continuará con el siguiente proyecto. 

Sefi.or Presidente, señores Senadores: 

Número 95 Senado de 1990, "por la <;ual se 
modifican parcialmente los Decretos 1211, 1212 
y 1213 de 1990". 

La Secretaria da lectura a la proposición 
positiva con que termina el informe. La Pre
sidencia abre la discusión y concede el uso de 
la palabra al honorable Senador Alejandro 
González Jaramillo. 

Esto es muy sencwqo, está presentado por. el sefi.or 
Ministro de la Def' t_'a. se refiere básicamente al 1·e
glamento. Dice qu' 1exlste una diferencia. en los tér
minos entre el fe(.1meno administrativo de la. inasis
tencia al servicio contemplado en los decretos aludidos, 
y que contiene un lapso de diez días para perfeccionlj.r 
la causal respectiva de lnasls.tencla y el tipo penal de 
abandono de s·ervici-0o·contenido en el artículo '113 del 
Código M111tar, que consagra un término de 5 días. 
Simplemente están haciendo una igualdad de fechas. 
Aspecto e.ste, qu~ ha generado indisciplina y el dificil 
mantenimient·o ele los efectivos, tales como Oficiales, 
Suboficiales y Agentes de Policía. Eso estodo. 

El Presidente, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Primer Vicepresidente, 
CARLOS MARTINEZ SIMAHAN 

El Segundo Vicepresidente, 
' FELIX SALCEDO BAI:.DION 

El Secretario· General, 
Crispín Villazón de Armas. 

LEYES 

LEY ·39 DE 19·90 
(noviembre 20) 

por medio, de. la cual se aprueba la "Convención SPbre el reconocimiento y ejecución de las sentencias 
arbitrales extranjeras", adoptada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitramento · 

Comercial el 10 de junio de 1958. 

El Congreso de Colombia, 

Visto el texto de la Convención sobre el reconocimiento y ejecución 
de las sentencias arbitrales extranJeras, adoptada por la Conferencia 
de las Naciones Unidas sobre Aribitramento Comercial Internacional el 
10 de junio de 1958, que. a. la letra dice.· · 

cCONVENCION SOBR.E EL RECONOCIMIENTO Y EJECUCION 
DE LAS SENTENCIAS. ARIJ3.lTRAl..ES E:XTRANJERAS 

ARTICULO I 

. 1. La presente Convención se aplicará al reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitra)es dictadas en el territorio de un Estado distinto de aquél en que 
se pide el reconocimiento y la ejecución de dichas sentencias, y que tengan su 
origen en diferencias entre personas naturales o jurídicas. Se aplicará también a 
las sentencias arbitrales ·que no sean consideradas como ·sentencias nacionales. en el 
Estado en el. que se pide su reco11ociJDl.Cnto y ejecución, · · 

2. La expresión "sentencia arbitral" no sólo comprenderá las sentencias. dicta
. das por los árbitros nombrados· para casos determinados, sino. también.. las senten
cias dictadas por los órganos arbitrales permo.nentes a los que laS. partes·. se hayan 
sometido. 

3. En el momento de firmar o de ratificar la presente ConvenQión, d~-a~herirse. 
a ella o de hacer la. notificación de su extensión prevista en el articulo· X, todo 
Estado podrá, a base de reciprocidad, declaTar que aplicará l.a. presente·Convención 
al reconocimiento y a la ejecución. de la·s-sent.encias arbitraie_s dictadas en e_l-territorio: 
de otro Estado Contratante. únicamente. Podrá. también. ~eclarar que- sól.o· aplicará 
la Convención a los Utiglos surgidos de relaciones jurídicas, sean o no. contractuales, 
consideradas comerciales por su derecho interno. 

ARTICULO II 

1. Ca.da -uno de los Estados contratantes reconocérá el acuerdo por escrito 
confor:ine al cuaJ las partes se obliguen a someter a arbitraje todas las ·diferencias 
o ciertas diferencias que hayan ~urgido o puedan surgir entre eilas respecto a una ' 
determinada relación jurilUca, contractual o no contractual, concemitinte a un 
asunto que pueda ser resuelto por arbitraje. 

2. La expresión "acuerdo por escrito" denotará una cláusula compromisoria 
incluida en un contrato o un compromiso, firmados por las partes o contenidos en 
un canje de cartas o telegramns. 

· · 3. El tribunal de uno de los Estados Contratantes al que ·se someia un litigio 
respecto del cual las pnrte.s hayan concluido ·un acuerdo en el sentido del presente. 
articulo, remitirá a las partes al arbltrp.je, a instancia de una de ellas, a menos -que 
compruebe que dicho acuerdo es nulo, ineficaz o inaplicable. 

ARTICULO III 

Cada uno de los Estados Cont.ratantes reconocerá ·la autoridad de la sentencia 
arbitral. y coi::icederá su ejecución de conformidad con las normas de procedimiento 
vigentes en el territorio donde la sentencia sea invocada, con arreglo a las· condicio
nes que se establecen en los artículos siguientes. Para el reconocimiento o la ejecu-

.. . clón de las sentencias arbitrales a que se aplica la presente Convención, no se 
· impondrán condiciones apreciablemente más rigurosas, ni honorarios o costas más 

elevados, que los apllcablen al reconocimiento o a la ejecución de las sentencias 
arbitrales nacionales. · 

ARTICULO IV 

1. Para obtener el reconocimiento y la ejecuc1ón P-revistos en el articulo ante
rior, la parte que pida el reconocimiento y la. ejecución deberá presentar, junto con 
la demanda: 

a) El original debidamente autenticado de la sentencia o una copia de ese 
original que reúna las condiciones requeridas para su autenticidad; 

b) El original del acuerdo· a que se refiere. el articulo II, o. una copia que reúna 
las condi.ciones requeridas para su autenticidad. 

2. Si esa sentencia o ese acuerdo no estuvieran en un idioma oficial del pais 
·en que se invoca. la sentencia, la parte que pida el reconocimiento y la ejecución 
de esta última deberá presentar una traducción a ese idioma de dichos documentos, 
La traducción deberá ser certificada por un traductor oficial o un traductor jurado, 
o por un agente diplomático o .consular. 

AJ!.TrCULO V 

· 1. Sólo se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución de la sentencia, a 
instancia de la parte contra la cual es invocada, si esta. parte prueba ante la 
.autoridad competente del pais en que se pide el reconocimiento y· la ejecución: 

a) Que las partes' en el acuerdo a que se refiere el articulo II .estp.ban sujetas 
il- alguna incapacidad en virtud de la ley que le es aplicable o que dicho acuerdo 
no es válido. en virtud de la ley. a que· las partes. lo. han sometido, o· si nada se 

.. hubiera indicado a este. respecto, en virtud de la. ley del pais en. que se h.~a d1ctado 
la sentencia; o 

b) Que la parte contra la cual· se invoca la s.entencia arbitral no ha sido debi
damente notificada de la designación del. árbitro o .del procedimiento. de arbitraje o 
no ha podido, poi'· cualquier otra razón, hacer valer sus medios de defensa; o 

e) Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromiso o 
no comprendida en· las disposiciones de-la cláusula compromisoria, o contiene d¡icisio
nes que exceden de. los términos del compromiso o. de la cláusula.compromisor.la: no 
obstante. si las disposiciones de· la sentencia que se refieren a las· cuestiones· someti
das al arbitraje pueden separarse de las que. no. han sido sometidas al arbitraje, se 
podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

d) Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se 
han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal acuerdo, 
que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se han ajus
tado a la ley del pais donde se ha efectuado el arbitraje; o 

e) Que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o ha sido anulada o 
suspendida por una autoridad competente del pais en que, o conforme a cuya ley, 
ha sido liictada esa sentencia. 

2. También se podrá denegar el reconocimiento y la ejecución dé una sentencia 
arbitral si la autoridad competente del pafs en que se pide el r~conocimiento y la 
ejecución, compruel;la; 

a) Que, según la ley de ese pais, el objeto de la ~iferencia no es susceptible de 
solución .por vía de arbitraje; o 

b) Que el reconocimiento o la e.lecución de la sentencia .seriaµ contrarios al 
orden público de ese país . 

ARTICULO VI 

· Si se ha ped!do a la. autoridad competente prevista· en el artii;ulo V, párrafo 
le~, la anulación o la suspensión de la sentencia, la autoridad ante la cual se invoca. 
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dlcha sentencia podrá, sl lo consldllra proeedente, aplazar la d.eclslón sobre la ejecu
c:.ón de-la sentencia y, a instancia de la parte que pida la ejecución, podrá también 
o;:-denar a la otra parte que dé garantías apropiadas. 

ARTICULO VII 
1. Las dlsposlclones de la presente Convención no afectarán la validez de los 

e.cuerdos multilaterales o bilaterales relativos e.1 reconocimiento y la ejecución de las 
sentencias arbitra.les concertados por los Estados Contratantes nl privarán a ninguna 
de las partes interesadas de cualquier derecho que pudiera tener a hacer valer una 
sentencia arbitral en la forme. y medida admitidas por la legislación o los tratados 
del país donde dicha sentencia se invoque. 

2. El Protocolo de Ginebra de 1923 relativo a las cláusulas de arbitraje y la 
Convención de Ginebra de 192'1 sobre la ejecución de las Sentencias Arbitrales Ex
tranjeras dejaran de surtir efectos entre los Estados Contratantes a partir del mn
mento y en la medida en que la presente Convención tenga fuerza obligatoria para 
ellos. 

ARTICULO VIII 

1 . La presente Con venclón estará abierta hasta el 31 de diciembre de 1958 a 
la firma de todo Miembro de las Naciones Unidas, así como de cualquier otro Estado 
que sea o llegue a ser miembro de cualquier organismo especializado de las Naciones 
Unidas, o sea o llegue a ser parte en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia 
o de todo otro Estado que haya sido invitado por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas~ 

2. La presente Convención deberá ser ratificada y los instrumentos de ratifi
cación se depositarán en poder del Secretario General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO IX 

1. Podrán adherirse a la presente Convención todos los Estados a que se refiere 
el artículo VIII. 

2. La adhesión se efectuará mediante el depósito de un instrumento de adhesión 
en poder del Secretarlo General de las Naciones Unidas. 

ARTICULO X 
1. Todo Estado podrá declarar, en el momento de la firma, de la ratificación 

o de la adhesión, que la pres1mte Convención se hará extensiva a todos los territorios 
.cuyas relaciones internacionales tenga a su cargo, o a uno o varios de ellos. Tal 
Cieclaraclón suitlrá efecto a partir del momento en que la Convención entre en 
vigor para dicho Estado. 

2. Posteriormente, esa extensión se hará en cualquier momento por notificación 
dirigida al Secretarlo General de las Naciones Unidas y surtirá efecto a partir del 
nonagésimo día siguiente a la fecha en que el Secretarlo General de las Naciones 
Unidas haya recibido tal notificación o en la fecha de entrada en vigor de la 
Convención para tal Estado, sl esta última fecha fuere posterior. 

3. Con respecto a los territorios a los que no se haya hecho extensiva la 
.l!resente Convención en el momento de la firma, de la ratificación o de la adhesión, 
cada Estado lnteres.ado examinará la poslbllldad de adoptar las medidas necesarias 
para hacer extensiva la aplicación de la presente Convención a tales territorios, a 
reservo. del consentimiento de sus gobiernos cuando sea necesario por razones 
constltuclone.les. 

ARTICULO XI 

Con respecto a los Estados federales o no unitarios, se aplicarán las dlsposlclones 
a1gulentes: 

a) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación dependa 
de· la competencia legislativa del poder.federal, las obligaciones del gobierno federal 
serán, en esta medida, las mismas que las de los Estados Contratantes que no son 
Estados federales; 

b) En lo concerniente a los artículos de esta Convención cuya aplicación depen
da de la competencia legislativa de cada uno de los Estados o provincias constitu
yentes que, en virtud del· régimen constitucional de la federación, no estén obligados 
e. adoptar medidas legislativas, el gobierno federal,· a la mayor brevedad posible y 
con su recomendación favorahle, pondrá dlchos~ artículos en conocimiento de las 
autoridades competentes de los Estados o provincias constituyentes; 

c) Todo Estado federal que sea Parte en la presente Convención proporcionará, 
e. solicitud de cualquier otro Estado ·contratante que le haya sido transmitida por 
conducto del Secretarlo General de las Ntlclones Unidas, una exposición de la legis
lación y de las prácticas vigentes en la federación y en sus entidades constituyentes 
con respecto a determinada dlsposlclón de la Convención, indicando la medida en 
que por acción legislativa o de otra índole, se haya dado efecto a tal disposición. 

ARTICULO XII 

1. La presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la 
fecha del depósito del tercer instrumento de ratificación o de adhesión. 

2. Respecto a cada Estado que ratifique la presente Convención o se adhiera 
e. ella después del depósito del tercer instrumento de ratificación o de adhesión, la 
presente Convención entrará en vigor el nonagésimo día siguiente a la fecha del 
depósito por tal Estado de su instrumento de ratificación o de adhesión. 

ARTICULO XIII 

1. Todo Estado Contratante podrá denunciar la presente Convención mediante 
notificación escrita dirigido. al .Secretarlo Gf:neral de las Naciones Unidas. La denun
~la surtirá efecto un año después de la fecha en que el Secreta.ria General haya 
recibido la notificación. 

2. Todo Estado que haya hecho una declaración o enviado une. notificación 
conforme a lo previsto en el artículo X, podrá declarar en cualquier momento pos
terior, mediante notificación dlrlglda al Secretarlo General de las Naciones Unidas, 
que la;-Convenclón dejará de aplicarse al territorio de que se trate un año después 
de la fecha en que el Secretarlo Gene1ru haya recibido tal notificación. 

3. La presente Convención seguirá siendo aplicable a las sentencias '""'
respecto de las cuales se haya promovido un procedimiento para el reconocil\ . ...,_ 
o la ejecución antes de que entre en vigor la denuncia. ~ 

Al'tTlCULO XIV \ 
Nlngün Estado Contratante podrá invocar las dlsposlclones de la presente 

Convención respecto de otros Estados Contratantes más que en la medida en que 
él mismo esté obligado a aplicar esta Convención. 

ARTICULO XV 

El Secretarlo General de las Naciones Unidas notificará a todos los Estados a 
que se refiere el articulo VIII: 

a) Las firmas y ratificaciones previstas en el artículo VIII; 
b> Las adhesiones previstas en el artículo IX; 
c) Las declaraciones y notificaciones relativas a los artículos I, X y XI; 
d> La fecha de entrada en vigor de la presente Convención, en conformidad 

con el artículo XII; 
e) Las denuncias y notificaciones previstas en el articulo XIII. 

ARTICULO XVI 

l. La presente Convención., cuyos textos chino, espaJ1ol, francés, inglés y ruso 
serán igualmente auténticos, será depositada en los archivos de las Naciones Unidas. 

2. El Secretarlo General de las Naciones Unidas transmitirá una copla certifi
cada de la presente Convención a los Estados a qne se refiere el artículo VIII. 

La suscrita Jefe de la Dlvlslón de Asuntos Jurídicos del Mlnlsterlo de Relaciones 
Exteriores, 

HACE CONSTAR: 

Que la presente reproducción es fotocopia fiel e íntegra del texto certificado de 
la "Convención sobre el reconocimiento y ejecución de las sentencias arbitrales 
extranjeras", ad-Optada por la Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitra
mento Comercial Intemaclone.l el 10 de junio de 1958, que repose. en los archivos de 
la Dlvlslón de Asuntos Jurídicos -Sección Tratados- del Mlnlsterlo de Relaciones 
Exteriores. 

Dada en Bogotá, D. E., a los veinte (20) días del mes de febrero de mil nove
cientos ochenta y nueve (1989). 

Carmelita Ossa Hcnao, 
Jefe Dlvlslón de Asuntos Jurídicos. 

Rama. Ejecutiva del Poder Público. 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA 

Bogotá, D . E., 19 de julio de 191'1. 

Aprobado. Sométase a la consideración del honorable Congreso Nacl.one.l para 
los efectos constitucionales. ' 

(Fdo.) ALFONSO LOPEZ JMIICHELSEN 

El Ministro de Relaciones Exteriores, 
CFdo.) lndalecio Liévano Aguirren. 

DECRETA: 

Articulo lQ Apruébase la "Convención sobre el reconocimiento y 
ejecución de las sentencias arbitrales extranjeras", adoptada por la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Arbitramento Comercial 
Internacional el 10 de junio de 1958. 

Articulo 2Q La presente Ley rlge a partir de la fecha de su 
publicación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los 

El Presidente del honorruble Senado de la República, 
AURELIO IRAGORRI HORMAZA 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes,. 
HERNAN BERDUGO BERDUGO 

El Secreta1·io General del honorable Senado de la República, 
Crispin Villazón de Armas. 

El Secretario General de la honorable Cámara de Representantes, 
Silverio Salcedo Mosquera. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 20 de noviembre de 1990. 

Cí!:SAR GAVIRIA 'rRUJILLO 

El Ministro de Refaciones Exteriores, 
Luis Fernando Jaramillo Correa. 

El Ministro de Justicia, 
Jaime Giraldo Angel. 


